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APERTURA
En menos de seis meses se 

perdieron más de 20 metros 
de playa. El oleaje ha arrasado 
con champas y viviendas 

MIAMI, TELA. Fue una predic-
ción triste, pero lamentable-
mente se está cumpliendo.   
Así como la barra del río Cuya-
mel en Omoa fue embestida por 
las olas, y así como también se 
va borrando a pedazos la her-
mosa costa de Travesía y Baja-
mar, en Puerto Cortés, el turno 
era para Tela.  
El mar está arrancando a tajos 
una de las playas más prístinas 
y hermosas de este municipio.  
Miami, una pequeña aldea garí-
funa al oeste de la bahía de Tela, 
es un espectáculo de la natura-
leza.  
Está sobre una delgada franja de 
arena y piedras que no mide ni 
200 metros en sus trechos más 
anchos, y menos de unos 50 en 
la parte más angosta, y es la línea 
divisoria natural entre la lagu-
na de Los Micos y el mar.  
A vista de dron, el paisaje es 
impresionante.  Agua dulce a un 
lado y el inmenso azul al otro. 
Desde arriba también es mejor 
apreciar lo que el oleaje le está 
haciendo a la playa, que hasta 
hace seis meses podía presumir 
su cálida arena blanca, en la que 
los turistas podían jugar volei-
bol, correr en cuatrimotos o 
hacer fogatas para esperar entre 
amigos el atardecer. Hoy de eso 
no hay nada.  
La batalla para ganar la embes-
tida del mar era hasta hace dos 
días con sacos de arena, pero ni 
los recursos -ya agotados- ni la 
fuerza de todos los hombres de 
la comunidad han logrado con-
tener o mermar el daño.  
Wilmer Alexis Andino, presi-
dente del patronato de Miami, 
señala con preocupación que 
están perdiendo la comunidad.  
“Estamos pidiendo ayuda para 
ver qué se puede hacer para  
remediar el grave daño que nos 
está ocasionando el mar. Está 
botando las casas, las champas 
y nos está reduciendo el espa-
cio. Hasta la calle se está llevan-
do”, afirmó.  
Desde que el mar comenzó a 
adentrarse hace seis meses, en 
Miami nadie volvió a dormir en 
paz. Los estragos están suce-
diendo en pleno verano y sin 
haber temporal. Pero si lo que 
viven con el clima soleado les 

Jessica Figueroa 
jessica.figueroa@laprensa.hn

TELA

“LO QUE HEMOS 
HECHO SON ES-
FUERZOS DE LA CO-
MUNIDAD Y EL 
DUEÑO DEL HO-
TEL. URGE AYUDA”.

WILMER ALEXIS ANDINO 
Presidente del patronato Miami

“NOS ESTAMOS 
RINDIENDO. SON 
MILES DE SACOS 
QUE SE COLOCAN, 
PERO ES ALGO MO-
MENTÁNEO”.

SELÍN MURILLO 
Dueño de complejo turístico

“EL 90% DE LOS ES-
CENARIOS ES QUE 
SE SIGA DESTRU-
YENDO, YA ES IRRE-
VERSIBLE, NO HAY 
VUELTA ATRÁS”.

GUSTAVO CABRERA 
Biólogo y director de CCO

Sépalo 
En Miami y Barra Vieja, las fa-
milias viven de la pesca, el tu-
rismo y la ganadería.

La fuerza del 
mar tampoco 
perdona playas 
de Miami  
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IMÁGENES 
MÁS DE 10,000 
SACOS DE ARENA 
SOLO HAN SIDO 
UN PALIATIVO

Se han invertido más de 
L200,000 en evitar que el 
mar se “trague” las caba-
ñas de un hotel y las de va-
rios pobladores. En la al-
dea de Miami solicitan 
ayuda urgente. Abajo có-
mo era antes la playa.  
FOTOS: MELVIN CUBAS

preocupa, los pronósticos de 
un fenómeno de La Niña activo 
con huracanes como el Mitch 
los aterra.  
Selín Murillo, dueño del com-
plejo turístico Eco Paradise, 
señala que en las últimas sema-
nas han colocado más de 10,000 
sacos de arena para evitar que 
el oleaje siga arrancando las 
champas y destruyendo la úni-
ca vía de acceso de la comuni-
dad.  
Desde que empezó el fenóme-
no, atribuido al cambio climá-
tico, estima que se han perdido 
más de 20 metros de playa.  
“Nos preocupan la temporada 
de huracanes que están anun-
ciando, que será de bastante 
impacto con los vientos”.  

Ante este panorama, Murillo 
hizo un pedido de auxilio direc-
tamente a la presidenta Xioma-
ra Castro para mitigar el impac-
to y que el mar no se siga 
“comiendo” la playa ni desapa-
rezca la comunidad, en la que 
viven  y trabajan unas 150 per-
sonas. Dice que de no ser por la 
colocación de sacos de arena, 
el mar estuviera más adentro.  
 
Mal presagio. Fue durante la 
publicación de la serie perio-
dística “Desplazados por el 
mar”, de LA PRENSA Pre-
mium, que el científico hondu-
reño Gustavo Cabrera, director 
de la organización Cuerpos de 
Conservación Omoa (CCO), 
vaticinó que el cambio climáti-

co seguiría impactando en la 
línea costera de Honduras y 
desapareciendo comunidades, 
tal como predijo en 2006 que 
en 10 años desaparecería la 
comunidad de la barra del 
Cuyamel y la del Motagua. Tal 
cual sucedió.  
“Lo que está pasando es lo que 
yo ya había advertido. Hay un 
efecto dominó del cambio cli-
mático en todas las playas cos-
teras. O sea, lo que está pasan-
do ahora en Tela pasó en la 
barra del Motagua y en Trave-
sía, y se va a repetir en toda la 
costa. No hay vuelta atrás, ya 
que esta cuestión del cambio 
climático ya es evidente, pues 
ya no hay forma de cómo rever-
tirlo. Lo único que tenemos que 

hacer es adaptarnos, pero eso 
que está pasando ahí va a suce-
der en toda la costa”, advirtió. 
¿El mar puede retroceder? 
¿Tiene esperanza la gente? ¿O 
no hay forma de que el mar 
detenga ese curso que lleva?, le 
preguntamos a Cabrera.  
“Atreverme yo a darles esperan-
za sería como ser irresponsa-
ble, en todo caso, mejor adver-
tir, sea que suceda lo peor o no 
suceda; pero lo mejor es adver-
tir y decirle a la gente que tiene 
que estar precavida, porque lo 
más seguro es que esa franja, 
que es una duna de arena, se 
puede llegar a romper. Esas 
dunas de arena se fueron for-
mando durante tantos años con 
la acumulación de la tierra que 

fue llegando desde los cerros. 
Es extremadamente frágil, no 
tiene un sustento fuerte donde 
la ola pueda mitigar el golpe, 
sino que es una acumulación 
de arena.  
Con el paso del tiempo se va 
diluyendo y lo más seguro es 
que se va a perder. Se van a rom-
per barras por todos lados. No 
es que se va a ir de un solo, es 
que se va a ir rompiendo por 
partes. Luego se va a cerrar ahí 
y se va a volver totalmente ines-
table”, prosiguió. 
Respecto al pronóstico del ini-
cio del fenómeno de La Niña, 
coincidió en que “las tormen-
tas van a ser mucho más peo-
res, o sea que la situación se va 
a poner más complicada”.

EN MIAMI COMIENZA EL LÍMITE DEL 
PARQUE NACIONAL JEANNETTE KAWAS

Ingrese a 
www.laprensa.hn/premium 
y vea gráficos interactivos
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PAÍS

SALUD. Las ofertas recibidas 
en tiempo y forma serán 
expuestas en presencia de los 
oferentes interesados

TEGUCIGALPA. Ante las protestas 
de los pacientes renales exigien-
do mejor tratamiento de diálisis, 
la Secretaría de Salud inició la 

recepción de ofertas para la con-
tratación de servicios de hemo-
diálisis y diálisis peritoneal 
correspondiente a este 2024. 
Según las autoridades sanitarias, 
las empresas interesadas debe-
rán de presentar sus ofertas en 
sobres sellados a más tardar el 9 
de mayo del presente año en el 
auditorio central del Instituto 
Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones de los Empleados y Fun-
cionarios del Poder Ejecutivo. 
Asimismo, indicaron que las ofer-
tas recibidas en tiempo y forma 
serán expuestas en presencia de 
los oferentes que estén interesa-
dos en el proceso de licitación.

Inicia la 
licitación 
para servicio 
de diálisis

Diputados liberales piden  
a Maldonado ser candidato
POLÍTICA. Propuesta fue 
realizada por 18 congresistas.  
El dueño de un medio de 
comunicación no ha respondido 

TEGUCIGALPA. Mario Segura,  jefe 
de la bancada del Partido Liberal 
en el Congreso Nacional, reveló 
que 18 de los 22 diputados libera-
les le pidieron al periodista Eduar-
do Maldonado ser el candidato 

presidencial para las próximas 
elecciones internas.  
“Tuvimos una reunión reciente-
mente y como una petición de 18 
diputados liberales, le hemos 
pedido a Eduardo Maldonado 
que él sea el candidato del Parti-
do Liberal; yo soy uno de esos 
diputados que está apoyando a 
Eduardo Maldonado”, Mario afir-
mó Segura. 
Aunque hay cuatro personas más 

que aspiran a convertirse en el 
candidato liberal a la presiden-
cia, Segura manifestó: “Sentimos 
que Eduardo es la persona que 
puede sacar adelante el país y es 
el líder que puede aglutinar al 
Partido Liberal”.  
Reconoció que no han tenido una 
respuesta del dueño de un medio 
de comunicación porque  él esta-
ría esperando una opinión de los 
alcaldes liberales.

PROCESO. EL JUEZ QUE CONOCE EL CASO MANDÓ AYER A PRISIÓN A LOS CINCO MIEMBROS DE LA DIPAMPCO

El ministro Gustavo Sánchez informó ayer que son 29 agentes los que han sido enviados a 
prisión en cinco casos investigados por la Secretaría de Seguridad y el Ministerio Público

Staff 
redaccion@laprensa.hn

Policías acusados de secuestro son  
investigados por otros cuatro casos

IMPUTADOS. Lo cinco agentes de la Dipampco acusados fueron enviados ayer al centro penitenciario de El Progreso, Yoro.

SAN PEDRO SULA. El Ministerio 
Público tiene en investigación 
cuatro casos más contra los cin-
co agentes de la Dirección Poli-
cial Antimaras y Pandillas con-
tra el Crimen Organizado 
(Dipampco) acusados por los 
delitos de secuestro agravado y 
otras agresiones sexuales en per-
juicio de un testigo protegido. 
Los policías Osmin Orellana Paz 
(de 30 años), Lester Nahún Uclés 
Andino (de 22), Dilmer Stiven 
Fúnez Espinoza (de 32), Andy 
José Pérez Zelaya (de 29) y Enrry 
Michael Cárcamo Molina (de 25) 
fueron detenidos el miércoles 
por la Unidad Nacional Antise-
cuestros (Unas) dándole cumpli-
miento a una orden de captura 
librada el 16 de abril de 2024 por 
el Juzgado de Letras Penal con 
Competencia Nacional en Mate-
ria de Criminalidad Organizada 
y  Corrupción. Ayer los agentes 
fueron puestos a la orden del juz-
gado y tras desarrollarse la 
audiencia de declaración de 
imputado, el juez que conoce el 
caso resolvió imponer la medida 
cautelar de la detención judicial 
y ordenó que los remitieran al  
Centro Penitenciario de El Pro-
greso, departamento de Yoro. 
Uno de los imputados dijo: “Nos 

están tirando como los grandes 
delincuentes y ni sabemos de qué 
nos acusan. Trabajar en estas 
unidades (policiales) especiales 
es difícil. No sabemos nada de la 
acusación”.     
Según las indagaciones del 
Ministerio Público, las otra cua-
tro denuncias contra los unifor-
mados son por secuestro y otras 
agresiones sexuales en perjuicio 
de mujeres. 
También se informó que hay 12 
denuncias más en investigación 
contra miembros de la Dipamp-
co por la supuesta comisión de 

varios delitos. En menos de tres 
meses en los juzgados de San 
Pedro Sula se han ventilado tres 
casos en los que 20 
agentes de dos 
direcciones de la 
Policía se han visto 
implicados en 
hechos delictivos. 
Pero el ministro de 
Seguridad, Gusta-
vo Sánchez, en su 
cuenta de X publicó ayer que son 
29 policías detenidos en cinco 
casos que la Policía y el Ministe-
rio Público han investigado y 

actuaron en base a ley. “Son 29 
sentencias que se lograrán por 
expedientes bien sustentados. 

Son 29 demandas 
por despido que 
Honduras no paga-
rá por actuar en 
base a derecho. No 
toleramos actos de 
corrupción”, escri-
bió Sánchez. 
 

Los otros casos.  El proceso contra 
los miembros de la Dipampco es 
el tercero que se ventila en los tri-
bunales sampedranos contra 

agentes. El primero se dio el 24 
de enero cuando capturaron a 
siete miembros de la DPI a quie-
nes la Fiscalía acusó por el robo 
de una caja fuerte con 14 millo-
nes de lempiras que sustrajeron 
de la casa de un prestamista en 
la residencial Los Alpes. 
El segundo caso ocurrió el jueves 
11 de abril cuando se les inició un 
proceso a ocho agentes de la DPI 
acusados de asaltar la casa de un 
vendedor de carros a quien tam-
bién le implantaron pruebas fal-
sas para incriminarlo en delitos 
que no cometió.

La audiencia inicial en 
el proceso que se le si-
gue a los cinco miem-
bros de la Dipampco 
será a las 9:00 am del 
lunes 22 de abril.
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Dicen que Libre  
no tiene intención 
de instalar la Cicih 
ANÁLISIS. Los artículos 
2,3,4,5 y 6 de la iniciativa de 
ley contradice peticiones de la 
Cicih, afirman expertos

TEGUCIGALPA. La iniciativa de ley 
presentada la noche del miérco-
les por Xiomara Hortensia Zela-
ya Castro, diputada de Libertad y 
Refundación (Libre), orientada a 
la instalación de la Comisión Inter-
nacional contra la Corrupción e 
Impunidad (Cicih), no es más que 
otra burla y falsas expectativas que 

DIPUTADA. Hortensia Zelaya. 

el oficialismo quiere generar para 
limpiar su imagen de cara al pró-
ximo proceso electoral. 
Esta es la deducción de expertos 
políticos que analizaron los 11 artí-
culos del proyecto Ley Especial de 
la Comisión Internacional contra 
la Corrupción y la Impunidad 
(Cicih), que en esencia solicita 
reformas a leyes del país, una 
duración de solo cinco años para 
el mecanismo y que tenga la figu-
ra de querellante autónomo. “La 
iniciativa de la diputada es una 
acción publicitaria porque el Par-

tido Libre y la familia presidencial 
son conscientes de que ese será 
un punto débil para la campaña 
electoral de 2025. Han transcurri-
do varios meses de gobierno sin 
avances significativos”, comenzó 
analizando la experta política y 
socióloga Julieta Castellanos. 
Para el analista político Raúl Pine-

da Alvarado, esto solo sirve para 
“resolver el problema político de 
callar a la oposición, que está recla-
mando el cumplimiento de una 
promesa de campaña”. Los exper-
tos recordaron que para la insta-
lación del organismo internacio-
nal la ONU solicitó condiciones 
en independencia de financia-
miento para la escogencia de los 
casos y en los funcionarios que 
integrarían la comisión. 
Sin embargo, “en esta nueva pro-
puesta se atacan y se plantean res-
tricciones en función de dos 
aspectos de independencia: el 
financiamiento de la unidad y de 
los casos, y esto es bombardear lo 
que se solicita”, argumentó el ana-
lista Aníbal Cálix. 
Esto es con relación a los artícu-
los 2,3,4,5 y 6 del anteproyecto de 
ley de Zelaya Castro, que plantean 
lo contrario a lo solicitado por el 
mecanismo.

AUDIENCIA  
CANO OFERTÓ PRUEBAS 
EN QUERELLA CONTRA 
BARTOLO FUENTES 

El próximo 23 de abril, el juez 
natural que conoce la causa 
emitirá resolución sobre las 
pruebas aportadas para debate 
por Lissi Cano en el caso de la 
querella promovida por la dipu-
tada contra el también parla-
mentario Bartolo Fuentes. La 
demandante ofertó un video en 
el que supuestamente Fuentes 
profirió calumnias en su perjui-
cio. Lissi Cano entregó un oficio 
de su asignación en el cargo 
público que ostenta, oficio del 
Ministerio Público en el que ella 
argumenta no tener denuncias 
y cuatro pruebas testificales. 
Fuentes, mediante su defensa, 
se opuso a la prueba del video 
presentada por la diputada. 

Al menos L3.8 millones cobraron por 2,000 pasaportes no entregados y ni se ha devuelto  
el dinero a los hondureños en Estados Unidos. Cancillería dice que reprogramarán las citas 

Staff 
redaccion@laprensa.hn

Cónsules piden transparencia a cobros 
obtenidos por emisión de pasaportes  

EUA. Los consulados móviles iniciaron el 16 de noviembre y terminaron el 10 de diciembre. 

DENUNCIA. LA CARTA FUE FIRMADA POR LOS 14 JEFES DE MISIÓN, INCLUYENDO LA HERMANA DE RIXI MONCADA, CÓNSUL EN DALLAS

TEGUCIGALPA. Más transparen-
cia pidieron los 14 cónsules de 
Honduras en Estados Unidos a la 
Secretaría de Relaciones Exterio-
res con relación a los $1.8 millo-
nes (L44.4 millones) obtenidos en 
los consulados móviles.  
Los consulados móviles se reali-
zaron entre noviembre y diciem-
bre de 2023 y abarcaron ocho ciu-
dades estadounidenses donde no 
hay consulados permanentes.  
La carta de los cónsules fue remi-
tida al canciller Enrique Reina y 
precisan que el Instituto Nacional 
de Migración (INM) se compro-
metió a proporcionar informes 
detallados sobre las liquidaciones 
de ingresos generados durante los 
consulados móviles. 
A la fecha ninguna representa-
ción consular de Honduras invo-
lucrada en los consulados ha reci-
bido información de las 
liquidaciones, dicen. 
La carta de los cónsules, incluyen-
do Nora Moncada , hermana de 
Rixi Moncada, establece que hay 
una “falta de transparencia y 
comunicación por parte del Ins-
tituto Nacional de Migración que 
ha generado preocupación en 

nuestras representaciones con-
sulares”.  Agregan que “quedando 
bajo la administración exclusiva 
del INM, el aspecto financiero y 
ante la ausencia de informes deta-
llados, se dificulta la verificación 
de ingresos obtenidos durante los 
consulados móviles y la confirma-
ción de que los datos recolectados 
por los representantes de misión 
coinciden con los registros de fac-
turación del INM”.  
Desde enero de este año comen-
zaron las denuncias de los 

zaron pagos, que no fueron aten-
didas, y no ha existido un camino 
claro que permita la emisión del 
pasaporte o la devolución del dine-
ro”, sostienen los cónsules.  
Se pudo confirmar que al menos 
dos mil hondureños pagaron su 
pasaporte y por diversas razones 
no pudieron obtener el documen-
to, sin que se les haya devuelto el 
dinero. Esto representa que se 
pagó al Estado de Honduras al 
menos $156,000, unos L3.8 millo-
nes, por dos mil pasaportes con 

Juan Flores, presidente de la 
fundación 15 de Septiembre, 
condenó que “fue un cobro que 
se le hizo a la diáspora y no se le 
dio el servicio ni la devolución, 
han pasado meses y no hay res-
puestas”. 

vigencia de entre cinco y diez 
años.   
 
Respuesta. El vicecanciller de 
Asuntos Consulares, Antonio Gar-
cía, reconoció el problema y afir-
mó que no ha existido falta de 
transparencia en la recolección y 
manejo de los fondos.  
El diplomático inició diciendo que 
“hubo gente que no llegó o le fal-
taba algún requisito para tener el 
pasaporte, y sabemos que unas 
dos mil personas aproximada-
mente no pudieron hacer la ges-
tión”, pero pagaron. 
García aclaró que lo recaudado no 
pasó por el INM ni por Migración, 
sino que recayó en la Tesorería 
General de la República. 
“Ahorita estamos viendo con 
Finanzas, y pues se ha manejado 
en la historia que cuando la plata 
entra, no puede salir. El dinero 
que se paga a la Tesorería Gene-
ral de la República no puede salir 
y es una realidad donde hay que 
revisar la ley... Estamos viendo 
con ellos si puede haber una 
modalidad de reembolso”.  
No obstante, el vicecanciller ade-
lanta que es casi imposible devol-
ver el dinero a los hondureños y 
la propuesta que hacen es repro-
gramar las citas para entregar los 
pasaportes. 

migrantes, quienes pagaron por 
adelantado para obtener un pasa-
porte; pero a la fecha siguen sin 
obtener el  documento.  
“Hay muchas personas que reali-
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loco, porque en Honduras somos 
locos por los niños”, dijo el hom-
bre, quien partió de Chamelecón 
hace 13 días y ayer concluyó la 
carrera en la escuela que pronto 
comenzará a restaurar y mejorar. 
 
Camino. Con la moral en alto, Shin 
Fujiyama salió a las 
6:30 am del puente 
que da la bienvenida 
a Tegucigalpa.  Sin 
embargo, Fujiyama 
no salió solo, pues los 
corazones solidarios 
de cientos de capita-
linos le brindaron su 
aliento y apoyo durante los 40 kiló-
metros restantes para completar 
la meta de los 250. 
Los primeros en reconocer con 
festejos la hazaña de Fujiyama fue-
ron los alumnos de la José Ángel 
Ulloa, quienes con gritos clama-
ban “¡Shin (sí), se puede!”, alen-

tando al “influencer” que recons-
truirá la escuela de la Unah.  
Al salir del plantel educativo, otros 
ciudadanos, en motos, carros y 
algunos acompañados por sus 
mascotas, se unieron para darle 
más ánimo de seguir corriendo. 
Los cadetes de la Academia Nacio-

nal de Policía (Ana-
po) siempre acom-
pañaron a  Shin. A 
la altura de la Artu-
ro Quezada, los 
estudiantes del 
colegio Superación 
San Francisco se 
unieron a Fujiyama 

y aprovecharon para abrazarlo y 
agradecerle su enorme labor.  
Retomando el anillo periférico, 
los pelotones de la Policía le rin-
dieron homenaje y lo acompaña-
ron durante todo su recorrido, 
incluso, hasta su propia casa, en 
la Secretaría de Seguridad. En esta 

RETO. DESPUÉS DE CORRER DURANTE CASI DOS SEMANAS, SHIN FUJIYAMA CUMPLIÓ CON LOS 250 KILÓMETROS

Shin logró la meta, ahora van  
a reconstruir escuela de la Unah

EL “INFLUENCER” ASIÁTICO HA 
LOGRADO GANARSE EL  
CORAZÓN DE LOS HONDUREÑOS
Fujiyama logró correr los 250 kilómetros y recau-
dar los fondos para la reparación del plantel. Shin 
es un ejemplo de lucha y pasión. Cientos de capita-
linos, profesionales e inexpertos en atletismo co-
rrieron junto con Fujiyama hasta la meta. 

TEGUCIGALPA. Shin Fujiyama cru-
zó la meta y conoció que superó 
los fondos. “Demostramos al 
mundo entero que los sueños de 
los niños sí se cumplen, ¡gracias 
Honduras, gracias, Honduras!”. 
Estas fueron las eufóricas pala-
bras de Shin. La frase también 
tocó el corazón de las decenas de 
personas que acompañaron este 
reto de 250 kilómetros para repa-
rar el Centro Experimental de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (Unah). 
Shin Fujiyama, con lágrimas reco-
rriendo su rostro, demostró que 
“Shin, se puede” cumplir el sue-
ño de los niños que anhelan una 
mejor educación y condiciones 
en sus clases. “Son miles de per-
sonas que se han unido a este reto 

institución, a Fujiyama le hicie-
ron un donativo de 200,000 lem-
piras y, además, fue condecorado 
por su enorme esfuerzo al movi-
lizarse, a pie, desde San Pedro Sula 
hasta la capital hondureña.  
Una vez aplaudido en la casa de la 
Policía, Shin retomó su camino, 
entre Loarque y la Víctor F. Ardón, 
lugares donde muchas empresas 
aprovecharon para hacer donati-
vos, que sumaron para cumplir la 
meta de 2.7 millones de lempiras. 
Los padres de Fujiyama también 
lo alentaron, y cuando el japonés 
sentía desfallecer, ellos se baja-
ron del carro y lo tomaron de los 
brazos para seguir corriendo por 
los niños de la Unah. Odir Fernán-
dez, rector de la Unah, se unió jun-
to a un grupo de universitarios. 
En la cercanía de la rotonda de 
Tres Caminos, el héroe hondu-
japonés tuvo su primera recaída, 
casi desmayándose por el cansan-

cio y las altas temperaturas. 
Una vez recuperado, Fujiyama 
siguió su camino con paso firme 
hacia el bulevar Juan Pablo II, don-
de lo recibió uno de sus patroci-
nadores; pero el defensor de la 
educación volvió a recaer, y esta 
vez fue peor que la primera. 
Aquí, el asiático estuvo más de una 
hora sin recuperar el aliento, pero 
su determinación por ayudar a los 
niños de la Experimental le recar-
gó su energía para continuar con 
su gran trayecto. Y en una sola 
carrera, con un trote veloz, Shin 
llegó hasta la basílica de Suyapa, 
lugar donde hicieron una oración 
por él y bendijeron al equipo que 
lo acompañó. Saliendo de la basí-
lica se vino el momento que se 
esperó por casi dos semanas, Shin 
llegando en horas de la tarde a la 
meta para cumplir con 238 niños. 
Las obras comenzarán pronto en 
el centro educativo.

Durante 13 días recorrió la CA-5 desde SPS hasta Tegucigalpa para recaudar L2.7 
millones y reconstruir el centro educativo que está dentro de la “alma mater”
Staff 
redaccion@laprensa.hn

La iniciativa de reco-
rrer 250 kilómetros 
tuvo su origen en Cha-
melecón, SPS, de don-
de Shin salió a las 6:00 
am el 5 de abril. 
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SAN PEDRO
POBLACIÓN. MÁS DE 500,000 POBLADORES RESIDEN EN ESTA PARTE DE LA CIUDAD 

SAN PEDRO SULA. El cuadrante 
sureste de la ciudad crecerá con 
la construcción de torres resi-
denciales y de oficinas, además 
de un nuevo centro comercial. 
Por 10 años, el mayor crecimien-
to comercial y residencial ha 
estado focalizado en el noroeste, 
y en el cuadrante sureste ha sido 
más el despegue industrial, y le 
sigue el comercial; sin embargo, 
este año inversionistas han pues-
to su mirada en esta zona de San 
Pedro Sula. 
En la 33 calle están en construc-
ción nuevas naves industriales y 
bodegas, que generan nuevos 
puestos de trabajo desde la cons-
trucción como en operatividad. 
 Pero sin duda la construcción 
vertical en el este es casi nula, 
algo que a partir de este año cam-
biará, destacan expertos. 
Se trata de al menos tres nuevas 
torres a lo largo del bulevar del 
este, una es corporativa y dos de 
apartamentos.  
Aunque no precisaron de cuán-
tos niveles serán, sí indicaron que 
serán altas; es decir, de más de 
nueve pisos. 
Alejandro Puerto, presidente del 
Colegio de Ingenieros Civiles de 
Honduras (CICH) Capítulo 
Noroccidental, manifestó que 
este es solo el inicio del despegue 
vertical en el este de la ciudad. 
Aunque explicó que construir 
edificios verticales en el este es 
más caro que en el noroeste por 
el uso de suelo. 
“Los suelos en los terrenos arri-
ba de la línea son más estables. 
Es un tema técnico, construir un 
edificio abajo es más caro desde 
el punto de cimentaciones y tam-
bién hay más garantías de que no 
habrá inundaciones en la parte 
de arriba (de la ciudad) que aba-
jo”, indicó Puerto. 
Para poder echar a andar este 
tipo de obras en cimentación se 
requieren de muchos pilotes, que 
andan en el orden de 10 a 15 millo-

Al menos tres nuevos edificios verticales se construirán en este cuadrante de la ciudad, 
dos de apartamentos y uno corporativo, es más oneroso construir que en el noroeste
Kleymer Baquedano 
kleymer.baquedano@laprensa.hn

El sureste crecerá con torres 
de oficinas y condominios

ZONA. Debido a la instalación de fábricas, ofibodegas, ferreterías, tiendas de almacenaje, el sureste es una de las demarcaciones más 
fuertes en la parte industrial y residencial con más de 320 barrios y colonias. FOTO: MELVIN CUBAS.

nes de lempiras, lo que dispara 
el costo del proyecto. 
Puerto señaló que, pese a los cos-
tos, los inversionistas están fijan-
do su mirada en el este porque 
cada vez hay carencia de terre-
nos y algunos que todavía están 
disponibles sus precios son exor-
bitantes. 
“Sabemos que estamos limitados 
por El Merendón, para el oeste 
ya no se puede crecer, es saluda-
ble que los inversionistas voltea-
ron a ver al este, para una mejor 
distribución del crecimiento de 
la ciudad”, sostuvo. 
Aunque los apartamentos en 
estas torres no están al alcance 
de muchos, aseguran que serán 
más accesibles que los del 
noroeste. 
Solo en la construcción de un edi-
ficio vertical puede haber unos 
300 nuevos empleos. 
Con 327 barrios y colonias y alre-

Debido a su alto porcentaje de 
población y un tráfico diario que 
supera los 250,000 vehículos, el 
consorcio Siglo 21 ha dirigido una 
fuerte inversión en este cuadran-
te.  
A la fecha ha construido tres 
puentes a desnivel a lo largo del 
bulevar del este y un intercam-
biador de tres niveles que conec-
ta  el bulevar de la 33 calle y el 
bulevar del este, soluciones via-
les que incentivan a los inversio-
nistas a ejecutar proyectos millo-
narios. 
Para Julio Ordóñez, residente del 
sector sureste, la Dirección 
Nacional de Vialidad y Transpor-
te (DNVT) debe poner orden al 
transporte público, ya que se 
para en cualquier lado a subir o 
bajar pasajeros y esto provoca 
congestionamientos. Uno de los 
puntos críticos es Mega Mall y 
pasando Diunsa salida a La Lima.

DATO
El este tiene grandes 

urbanizaciones, como 
la Satélite y Rivera 

Hernández, que cuen-
tan con 123 colonias y 
más de 185,900 habi-

tantes.

“ESTO ES SOLO EL 
COMIENZO DEL 
DESPEGUE QUE VA 
A TENER EL SEC-
TOR SURESTE DE 
SAN PEDRO SULA”.
ALEJANDRO PUERTO 
Presidente del CICH en SPS

“SON BUENAS 
OBRAS LAS QUE 
HAN HECHO, PERO 
EL TRANSPORTE 
PÚBLICO SIEMPRE 
CAUSA TRÁFICO”.
JULIO ORDÓÑEZ 
Residente del sector sureste 

dedor de 523,431 pobladores, el 
sureste es uno de los más gran-
des de la ciudad y el segundo con 
mayor desarrollo en San Pedro 
Sula. 
Osmín Bautista, ingeniero exper-
to en desarrollo, declaró que es 
algo positivo que haya una expan-
sión de inversiones en el sures-
te. 
“San Pedro Sula tiene que irse a 

la verticalización porque nos 
estamos comiendo el valle. Todos 
los servicios, como agua potable, 
sistema de aguas lluvias, energía 
y recolección de desechos, se 
están volviendo costosos”, apun-
tó Bautista. 
Con el crecimiento residencial, 
comercial e industrial tienen que 
crecer los servicios básicos, des-
tacan expertos. 
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Hondureño gana competencia de 
innovación tecnológica en Polonia

SAN PEDRO SULA. El hondureño 
Johan Cárcamo se ha vuelto noti-
cia en Polonia, donde medios de 
comunicación han destacado su 
liderazgo, luego de que su equipo 
ganara la competencia de inno-
vación de la Universidad Tecno-
lógica Gdanska. 
El capitalino de 36 años contó a 
LA PRENSA que creció en la colo-
nia Reparto de Abajo, de donde 
conserva gratos recuerdos.  
Su interés por la tecnología sur-
gió en la adolescencia, debido a 
que su padre es técnico en comu-
nicaciones y solía ayudarlo con 
sus proyectos. 
Motivo por el que al 
ingresar a la univer-
sidad optó por una 
ingeniería en infor-
mática, donde se apa-
sionó por la progra-
mación. Fue 
precisamente en la 
universidad donde 
Cárcamo conoció a su actual pare-
ja y con quien pronto contraerá 
matrimonio. 
En 2018, tras obtener su título uni-
versitario, el capitalino migró a 
las Bahamas en busca de mejores 
oportunidades de empleo. 
Gracias a su destreza y compro-
miso logró colocarse en una 
importante compañía que tenía 
proyectos en todo el Caribe. Esto 
le permitió ahorrar el dinero sufi-
ciente para seguir su sueño de 
estudiar en Europa. 
Cárcamo contó que desde joven 
deseaba estudiar en el extranje-
ro, por lo que al reunir el dinero 
necesario, comenzó a aplicar a 
diferentes universidades. 
En 2022 fue aceptado en la Uni-

ÉXITO. MEDIOS POLACOS DESTACARON EL LIDERAZGO DEL CONNACIONAL QUE CURSA UNA MAESTRÍA EN EL PAÍS EUROPEO

Jacqueline Molina 
denia.molina@laprensa.hn

versidad Tecnológica Gdanska de 
Polonia y otra de España, pero se 
decidió por la primera para retar-
se y practicar su inglés. 
A principios de 2023, el hondure-
ño viajó al país europeo para cur-
sar una maestría en telecomuni-
caciones y desde su llegada a la 
universidad destacó por su talen-
to y disciplina. 
Dichas cualidades lo llevaron a 
ser elegido como líder de equipo 
para participar en la competen-
cia de innovación tecnológica que 
organiza la Facultad de Biomedi-
cina. 
Johan y sus compañeros, proce-
dentes de Palestina, Ucrania, 
India, Turquía y Serbia,  crearon 
un prototipo de robot autónomo 
que detecta, recolecta y clasifica 

basura. El proyecto 
les tomó un año, 
debido a que comen-
zaron desde cero, 
desarrollando el algo-
ritmo de detección. 
Para ello utilizaron 
una cámara especial 
e inteligencia artifi-

cial, que le permite al robot iden-
tificar la basura, medir la distan-
cia, el ángulo y profundidad, para 
que la recolecte y clasifique.  
Explicó que este prototipo com-
bina la programación, inteligen-
cia artificial e ingeniería y que el 
algoritmo podría servir incluso 
para encontrar a personas desa-
parecidas en desastres, por lo que 
logró ganar el primer lugar. 
Acerca de este logro, Johan dijo 
que se siente honrado de haber 
dirigido a un equipo multicultu-
ral y que es un orgullo mostrarle 
al mundo que en Honduras exis-
ten personas talentosas. A su vez, 
animó a los jóvenes a seguir sus 
sueños y dar lo mejor de sí mis-
mos en cada cosa que hagan.

UN ORGULLO 
CATRACHO  
EN TIERRAS 
EUROPEAS

Arriba: Johan Cárcamo y sus compañeros de equipo reciben un reconoci-
miento por parte de la universidad Gdanska; abajo: Cárcamo posa frente 
al banner de las facultades que participan en la competencia; imágenes 
del prototipo de robot autónomo que identifica, recolecta y clasifica basu-
ra; fachada de la Facultad de Electrónica y Comunicaciones. FOTOS: CORTESÍA

Entre sus planes a fu-
turo están graduarse, 
regresar a Honduras 
para casarse y seguir 
innovando en el área 
de tecnología.

El equipo liderado por Johan Cárcamo ganó el certamen tecnológico que organiza la reconocida 
universidad Gdanska al construir un prototipo de robot autónomo para la recolección de basura

EDUCACIÓN 
UNAH-VS HABILITA 
IDENTIFICACIÓN PARA 
TELECENTRO DE CORTÉS

La Universidad Nacional Autó-
noma de Honduras en el Valle 
de Sula (Unah-vs) habilitó hoy 
la identificación para los estu-
diantes del telecentro de Cor-
tés, sin restricción de número 

de cuenta. Los estudiantes 
deben presentarse en el cam-
pus de Unah-vs este viernes en 
horario de 9:00 am a 4:00 pm. 
Para obtener el carné, los uni-
versitarios deben estar matri-
culados en el primer periodo 
académico de 2024, presentar 
su DNI o partida de nacimiento, 
y en caso de los extranjeros ten-
drán que portar su pasaporte.

CELEBRACIÓN 
CON CONCURSOS Y 
LIBROS CELEBRARÁN 
DÍA DEL IDIOMA

El Centro Cultural Sampedrano 
(CCS) se prepara para celebrar 
el Día del Idioma Español con 
una semana literaria que se 
desarrollará del 20 al 27 de abril 
en sus instalaciones. 

Las actividades iniciarán el 
sábado 20 con la charla “Nues-
tra lengua, nuestro orgullo” a las 
9:00 am, mientras que el martes 
23 de abril se realizará una com-
petencia de poesía, seguida de 
un concurso literario de dibujo 
el miércoles, un concurso de 
trabalenguas el jueves y la pre-
sentación del libro “Capitán 
pensando” el viernes.  
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IHSS lanza campaña 
de afiliación 

SAN PEDRO SULA. El Instituto 
Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS) lanzó una campaña de afi-
liación y actualización de datos 
esta semana para informar e 
incentivar a las empresas a que 
envíen a sus empleados a reali-
zar el proceso de 
afiliación. 
En entrevista con 
LA PRENSA, Mer-
cedes Betancur, 
encargada de Afi-
liaciones del hospi-
tal regional de San 
Pedro Sula, indicó 
que 30 de cada 100 
pacientes que acuden al IHSS en 
busca de asistencia médica no 
han hecho el proceso para afiliar-
se. 
Betancur explicó que este pro-
blema se ha vuelto recurrente en 
los últimos años. Cuando un 
paciente no se encuentra en el 
sistema, los doctores se ven en la 
obligación de enviarlo al área de 
afiliaciones para poder recibir 

asistencia. 
Expresó que “la mayoría de los 
empleados cuando entran a tra-
bajar en una empresa y comien-
zan a cotizar asumen que ya 
están en el sistema del IHSS para 
poder ser atendidos; pero no es 
así, debido a que, aunque les 
deduzcan de su planilla el pago 
del Seguro Social, si no se afilian 
y aparecen en el sistema no tie-
nen derecho a atención”. 
En cuanto a los requisitos, deta-
lló que este proceso es de forma 
presencial y las personas que lle-
gan por primera vez o para actua-

lizar datos deben 
llevar una constan-
cia laboral firmada 
y sellada por el 
encargado de dicha 
empresa, portar su 
documento nacio-
nal de identifica-
ción (DNI), su parti-
da de nacimiento o 

pasaporte en el caso de los 
extranjeros. 
Mientras que para afiliar a bene-
ficiarios hijos, los requisitos son 
presentar el DNI original o par-
tida de nacimiento de la madre 
o del padre, llevar al niño o niña 
para tomarle la fotografía y can-
celar L15 en el banco con un reci-
bo que le extenderá el personal 
del IHSS.

SALUD. TRABAJADORES  DEBEN REGISTRARSE

Valmoral promueve la 
inclusión económica, 
financiera y tecnológica

SAN PEDRO SULA. La Asociación 
Hondureña al Rescate de los Valo-
res y la Moral (Valmoral) impar-
tió este miércoles su gran confe-
rencia magistral del mes, 
enfocada en el vanguardismo eco-
nómico. 
Nahum Moreno, reconocido 
expositor y Ph. D. en Economía, 
compartió su visión vanguardis-
ta sobre el desarrollo económico 
en un contexto globalizado, des-
tacando la importancia de la inno-
vación, la sostenibilidad y la equi-
dad en la construcción de un 
futuro próspero para todos. 
Durante la conferencia se abor-
daron asuntos de relevancia 
actual, tales como estrategias para 
promover la inclusión financie-

CONOCIMIENTO. PARTICIPANTES ADQUIEREN HERRAMIENTAS Y VALORES

Kevin Mercado 
Kevin.mercado@laprensa.hn

PONENCIA. Nahúm Moreno, doctor en Economía, durante su exposición en Valmoral.

ra, modelos de negocio sosteni-
bles y el papel de la tecnología en 
la transformación económica. 
Los asistentes tuvieron la opor-
tunidad de participar en un enri-
quecedor intercambio de ideas y 

Los participantes tuvieron la 
oportunidad de dialogar con ex-
pertos sobre modelos de negocio 
y transformación económica

PROCESO. Trabajadores esperan su turno en el área de afiliación 
del IHSS en San Pedro Sula.

Jacqueline Molina 
Denia.Molina@laprensa.hn

Trabajadores deben cumplir 
con el proceso en las ventani-
llas, de lo contrario no pueden 
recibir atención médica

En caso de emergen-
cia, los cotizantes sí 
son atendidos, pero 
para consulta deben 
hacer el proceso en 
las ventanillas de afi-
liación.

“VALMORAL REA-
FIRMA SU COM-
PROMISO DE PRO-
MOVER VALORES 
DE CALIDAD QUE 
CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO”

JUAN DIEGO FILIPPI 
Director técnico Valmoral

experiencias, consolidando así el 
compromiso de Valmoral con el 
progreso y el bienestar colectivo. 
El evento congregó a una audien-
cia ávida por explorar nuevas 
perspectivas en el ámbito econó-
mico y social. Valmoral, como aso-
ciación sin fines de lucro, se dedi-
ca al rescate y fomento de valores 
para su extensión en la familia, la 
comunidad y el Estado. 
“En Valmoral creemos en el poder 
de la educación y el diálogo para 
impulsar cambios significativos 
en nuestra sociedad. Estamos 
agradecidos de contar con la des-
tacada presencia del Dr. Nahum 
Moreno, cuya experiencia y cono-
cimiento han enriquecido pro-
fundamente nuestro entendi-
miento del vanguardismo 
económico y su impacto en nues-
tras comunidades”, dijo Juan Die-
go Filippi, director técnico de Val-
moral. Sobre las actividades de 
Valmoral y futuros eventos pue-
de contactarse al 9442-1241 o 
director.administrativo@valmo-
ral.org.

SERVICIO. Serán cinco horas sin 
servicio de agua potable.

ZONAS. Las colonias 
afectadas son Bella Vista, 
Moderna, Dubón, Río de 
Piedras y la Figueroa

SAN PEDRO SULA. La concesio-
naria Aguas de San Pedro 
publicó el listado de cinco colo-
nias de San Pedro Sula que no 
tendrán el servicio de agua 

potable este viernes 19 de abril 
de 2024. 
La empresa explicó que la inte-
rrupción se debe a trabajos de 
mantenimiento que harán en 
el tanque de distribución Pre-
sentación Centeno. 
El servicio del vital líquido se 
suspenderá por cuatro horas, 
desde las 8:30 am hasta las 
12:30 pm. 

Cinco 
colonias 
no tendrán 
agua hoy

“Pedimos disculpas por las 
molestias ocasionadas, las cua-
les son absolutamente necesa-
rias para la mejora de nuestros 
servicios”, publicó Aguas de 
San Pedro a través de su ofici-
na de Relaciones Públicas. 
Las colonias que no contarán 
con agua esta mañana son Bella 
Vista,  Dubón, Moderna, Río de 
Piedras y la Figueroa. 
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NEGOCIOS
DOW JONES 

+0.06% 
37,775.38 U

NASDAQ 

–0.52% 
15,601.50 U

EURO/DOLAR 

+0.02% 
1.06 U

PETRÓLEO 

+0.05% 
82.73 U

- MONEDA HONDURAS - - PRODUCTOS (NYC) -

Bancos 
Mercado negro 
Bancos 
Mercado negro

Dólar 
 
Euro

Compra 
L24.6676 
L24.1676 
L24.9735 
L24.4735

Venta 
L 24.7909 
L25.2909 
L29.7367 
L30.2367

Azúcar  qq 
Café  qq 
Cacao  tm 
Algodón  lb 
Oro  oz

$19.54   
$231.10 
$11,035.00  
$80.61   
$2,398.00 

$+0.27 
$-9.25 
$+969.0 
$-0.72 
$+9.60

La reinserción laboral es cada vez 
más difícil en el país, según estudio

COHEP. EL SECTOR PRIVADO SEÑALÓ QUE ESTOS DATOS REAFIRMAN QUE EL EMPLEO DEBE SER PRIORIDAD EN LA AGENDA DE PAÍS

SAN PEDRO SULA. La reinserción 
laboral se ha convertido en uno 
de los retos más grandes para los 
hondureños en los últimos años, 
según reveló este jueves un infor-
me del Instituto de Investigacio-
nes Económicas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autóno-
ma de Honduras (Unah). 
De acuerdo con la sexta Encues-
ta Económica Familiar Multipro-
pósitos, donde participaron 
13,281 hogares, el indicador de 
reinserción laboral tuvo un leve 
aumento de 2,6%, pasando de 
30,6% en 2022 a 33,2% en 2023. 
No obstante, el indicador de 
desempleo persistente, es decir, 
aquellas personas que quedaron 
desempleadas y llevan más de 
seis meses en busca de una nue-
va oportunidad laboral, subió 
cinco puntos porcentuales, 
pasando de 42,9% a 47,9%. 
Esto muestra un retroceso en 
comparación con 2022,  cuando 
este indicador se redujo en 14.4%, 
luego de que se suspendieran las 
restricciones sanitarias produc-
to de la pandemia de covid-19. 
Al respecto, Ricardo Matamoros, 
director de Investigación Cien-
tífica y Humanística de la Unah, 
explicó que esto significa que, 
pese a que hubo una leve mejora 

Una encuesta realizada por la Unah reveló que, pese a que en 2023 hubo una mayor 
estabilidad en los hogares, el desempleo persistente aumentó cinco puntos porcentuales 
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INFORME. Ana Herrera, Santiago Herrera y Ricardo Matamoros durante la conferencia de prensa. FOTO: COHEP

ENERGÍA. Empleado de la Enee 
realiza inspección de un contador.

SERVICIO. Pese a que 500,000 
clientes de la Enee están en 
mora, apenas el 1.59% ha 
aplicado a la amnistía

TEGUCIGALPA. Aunque 500,000 
clientes de la Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica (Enee) están 
en mora, apenas 7,973 (1.59%) 
han aplicado a la amnistía vigen-

te desde el 1 de febrero y que 
expira el 30 de junio. 
Así lo informó Darin Argueta, 
coordinador de cobro y recaudo 
de la Enee, quien brindó un 
informe sobre los avances del 
decreto legislativo 61-2023, que 
contiene varias amnistías. 
“Respecto a los clientes que se 
han presentado a las oficinas de 
atención a solicitar el beneficio 

Apenas 7,000 
hondureños 
han aplicado 
a amnistía

7,973 clientes han pedido su apli-
cación, diseminados en dos par-
tes: los que realizaron el acuer-
do de pago y los que hicieron el 
pago total”, subrayó Arguera. 
Acerca de los requisitos para 
aplicar, precisó que los abona-
dos solo deben presentarse a las 
oficinas de la Enee con su Docu-
mento Nacional de Identidad y 
la clave de usuario.

en el índice de reinserción labo-
ral, el tiempo que tuvieron que 
pasar estas personas para encon-
trar un nuevo trabajo tras que-
dar desempleadas aumentó. 
En cuanto a los índices de desem-
pleo, Ana Herrera, nueva direc-
tora del Instituto de Investigacio-
nes Económicas y Sociales, 
informó que la región oriente 
ocupa el primer lugar con 7,7%, 
siendo la que registró más 
autoempleo con un 27,7%. 
Los expertos indicaron que esto 
significa que a falta de oportuni-
dades laborales, muchas fami-
lias han decidido emprender. 
Acerca de las fuentes de ingre-
sos, el primer lugar lo sigue ocu-
pando el ingreso por salario con 

7,6%, seguido de negocios pro-
pios con 17,1% y las remesas con 
6,7%. 
Otro indicador preocupante es 
el de los desafíos económicos 
para las familias, con un aumen-
to de 71% en el gasto de alimenta-
ción, seguido del gasto en trans-
porte con 65% y compra de 
bienes y servicios con 54%. 
Mientras que la confianza en el 
Gobierno, el Congreso Nacional 
y partidos políticos disminuyó 
considerablemente, una dato 
alarmante de cara a las eleccio-
nes de 2025. 
Por su parte, Santiago Herrera, 
gerente de Política Económica 
del Cohep, expresó que estos 
indicadores reafirman la urgen-
te necesidad de priorizar el 
empleo en la agenda de país. 
Herrera dijo que muchas de las 
preocupaciones de los hogares 
hondureños solo se resolverán 
con la certeza de que más de un 
miembro de su familia tendrá 
empleo digno. 
A su vez, recordó que desde 2023 
el Cohep propuso un pacto por 
el empleo, donde participaran 
todos los actores de la economía 
nacional. 
No obstante, solo recibieron res-
puesta de la Secretaría de Traba-
jo, pero no se logró llegar a un 
acuerdo debido a que el proble-
ma del desempleo requiere de 
una acción conjunta. 

“LA CLAVE PARA 
GENERAR EMPLEO 
ES CREAR UN CLI-
MA DE CONFIANZA 
PARA ATRAER IN-
VERSIÓN AL PAÍS”

SANTIAGO HERRERA 
Política económica del Cohep

“EL DESEMPLEO 
PERSISTENTE ES 
PREOCUPANTE, UN 
MES SIN TRABAJO 
ES UN MES SIN IN-
GRESO FAMILIAR” 

RICARDO MATAMOROS 
Director de Investigación Unah
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PROYECTOS. EL GOBIERNO IMPULSA LA INNOVACIÓN EN LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL CAFÉ A TRAVÉS DE PRONADERS

SAN PEDRO SULA. En una apuesta 
por el progreso rural y el fortale-
cimiento económico, el Gobierno 
de Honduras bajo la dirección de 
la presidenta Xiomara Castro Sar-
miento, ha respaldado iniciativas 
innovadoras destinadas a revolu-
cionar los métodos de producción 
y distribución del café en el país.  
En ese sentido el Programa Nacio-
nal de Desarrollo Rural Urbano 
Sostenible (Pronaders), adscrito 
a la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería (SAG), ha sido el orga-
nismo fundamental el desarrollo 
de estos proyectos. 
 
Objetivo. Diego Umanzor, direc-
tor de Pronaders, destaca el papel 
crucial de la institución en la 
modernización de los métodos de 
producción y distribución del 
café.  
“Pronaders se enfoca en la cons-

A través de Pronaders se han beneficiando 777 productores con 
modernos métodos y mejoras de calidad

Brand Studio

trucción de beneficios ecológi-
cos de café, con el objetivo de 
mejorar el procesado del café y 
preservar los recursos natura-
les”, subrayó.  
El titular explica que estos bene-
ficios incluyen infraestructura 
como bodegas, secadoras solares 
y beneficiado húmedo, contribu-
yendo así al mejoramiento de la 
calidad del café y reduciendo la 
contaminación en zonas de pro-
ducción. 
 
Inversión. Cabe destacar que el 
programa tiene como meta la 
creación de 12 beneficios de café, 
uno en cada departamento pro-
ductor del país, beneficiando a 
más de 777 productores durante 
un periodo de al menos 10 años. 
La inversión total asciende a apro-

ximadamente 20 millones de 
lempiras, distribuidos de mane-
ra estratégica tras un exhaustivo 
análisis del potencial de las coo-
perativas y asociaciones de pro-
ductores, así como del tipo de 
procesamiento existente en cada 
zona. Se espera que, al finalizar 
este año, un 70% de los beneficios 
estén completados, con el resto 
planificado para el 2025.  
 
Acuerdos. El compromiso del 
Gobierno Central, encabezado 
por Xiomara Castro Sarmiento, 
se refleja en el impulso a las rela-
ciones comerciales con China, 
ofreciendo oportunidades para 
la colocación del café hondure-
ño en este mercado emergente. 
Además, se llevan a cabo accio-
nes para mejorar la infraestruc-

tura vial, facilitando el transpor-
te y la distribución del café a nivel 
nacional e internacional. 
“Los productores interesados en 
ser parte de estos programas 
deben cumplir con requisitos 
como organización, tenencia de 
Personería Jurídica, experiencia 
y compromiso, entre otros aspec-
tos evaluados por Pronaders”, 
explica Umanzor.  
Quien además añade que el pro-
grama tiene prevista su expan-
sión a todos los departamentos 
productores de café del país, con 
la meta inicial de establecer al 
menos un beneficio en cada uno 
de ellos. Para garantizar resulta-
dos a mediano y largo plazo, se 
implementará un plan de capa-
citación y seguimiento en coor-
dinación con la subsecretaría del 

café, abordando temas de inte-
rés, fortalecimiento en la produc-
ción y oportunidades de merca-
do. Se estima que 
aproximadamente 2,000 produc-
tores se beneficiarán directa-
mente de estos proyectos, con un 
impacto indirecto en más de 
50,000 personas gracias a la 
reducción de la contaminación 
de cuerpos de agua producida 
por el beneficiado del café. 
Con estas iniciativas, el Gobier-
no de Honduras busca no solo 
impulsar el desarrollo rural y la 
calidad de vida de los producto-
res de café, sino también fortale-
cer la economía del país en su 
conjunto, consolidando al café 
como uno de los principales 
motores de crecimiento y soste-
nibilidad.

PROYECTOS CON  
BENEFICIOS Y 
RESULTADOS MEDIBLES

Gracias a esta iniciativa  se han 
beneficiado aproximadamen-
te 2,000 productores directos  
y alrededor de 50,000 indirec-
tos, por la reducción de la con-
taminación de cuerpos de 
agua producto.

Invierten 20 millones de lempiras  
para impulsar la producción de café
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El 19 de abril de 2021, el heli-
cóptero Ingenuity de la Nasa ha-
ce historia al realizar el primer 
vuelo controlado y con motor 
de una aeronave en otro plane-
ta, Marte. 
 
1775.-   Batalla de Lexington, el 
primer choque militar entre 
fuerzas inglesas y americanas 
en la guerra de independencia 
de EE UU. 
 
1956.-  Boda del príncipe Rainie-
ro de Mónaco con la actriz esta-
dounidense Grace Kelly. El día 
anterior se había celebrado la 
ceremonia civil. 
 
1960.-   Se disputa el primer par-
tido de la Copa Libertadores de 
Fútbol. 
 
1961.-  Las tropas cubanas de-
rrotan a un ejército de más de 
1,300 mercenarios y exiliados 
anticastristas que pretendían 
invadir Playa Girón y Playa Lar-

ga (Bahía de Cochinos). 
 
1970.-   Nace en Colombia el gru-
po revolucionario Movimiento 
19 de Abril (M-19). 
 
1971.-   La Unión Soviética lanza 
la Salyut 1, primera estación es-
pacial controlada por el hom-
bre. 
 
1987.-  Aparece por primera vez 
en Estados Unidos el primer cor-
to de televisión de ‘Los Simp-
son’. 
 
1990.-   El Gobierno de Nicara-
gua y los rebeldes antisandinis-
tas firman un alto el fuego defi-
nitivo. 
 
1991.-   El pueblo de Puerto Rico 
fue galardonado con el premio 
Príncipe de Asturias de las Le-
tras por su defensa ejemplar del 
español que ha sido declarado 
único idioma oficial en la llama-
da Isla del Encanto. 

1993.-  David Koresch y otras 85 
personas, entre ellas 17 niños 
de la secta por él fundada, mue-
ren en el incendio del rancho 
“Monte Carmelo”, de Waco (Te-
xas, EE UU). 
 
1995.-  Un camión cargado con 
explosivos estalla frente a un 
edificio gubernamental de Ok-
lahoma City y deja 168 muertos, 
el acto terrorista más mortífero 
en suelo estadounidense hasta 
entonces. 
 
2005.-  - El cardenal alemán Jo-
seph Ratzinger sucede a Juan 
Pablo II con el nombre de Bene-
dicto XVI. 
 
2005.-  La Justicia española con-
dena al ex militar argentino 
Adolfo Scilingo a 640 años de 
cárcel por detención ilegal y 
torturas durante la dictadura 
argentina (1976-1983), en la pri-
mera resolución que por lesa 
humanidad se dicta en España.

Educación

Los resultados de las evaluaciones generalmente no 
son a gusto de todos y descargan contra ellas quie-
nes implícitamente, pero muy claramente,  sien-
ten responsabilidad. La educación, como sistema 
de aprendizaje, es la formación de las personas 

para su integración en la sociedad como garantía para reco-
rrer individualmente el camino de la vida e integrarse efi-
cazmente en la sociedad con objetivos de convivencia 
armónica, justicia plena y libertad creativa. 
El informe “Cuánto se dejó de aprender” del Instituto de 
Investigación y Evaluación Educativas y Sociales de la Univer-
sidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán revela que los 
estudiantes siguen sin lograr los niveles mínimos de aprendi-
zaje, aunque eufemísticamente, no aparece en el estudio la 
palabra clásica, tradicionalmente empleada en las califica-
ciones que no logran el nivel mínimo en la materia para pasar 
al siguiente nivel. Ahora aquel “reprobado” o “aplazado” se 
convierte en la delicada expresión “debe mejorar”. 
Dejando de lado la terminología, está claro que la educa-
ción es clave no solo para la prosperidad económica, sino 
para el bienestar social reflejado en el comportamiento, la 
conducta de los ciudadanos en las relaciones con los 
demás. El respeto a los mayores, los buenos días, la cesión 
del asiento o el lugar en la fila a personas necesitadas, la 
gratitud, la ayuda a quienes la necesitan y el hábito de 
hablar bien de los demás y resaltar sus virtudes y logros es 
educación convertida en cultura. 
El estudio de la Pedagógica refleja los resultados sobre asig-
naturas que pese al avance de la tecnología se resisten a 
perder campo y muestran la necesidad de preparar a los 
estudiantes para su desempeño en el futuro. Puede sor-
prender, pero las matemáticas necesitan superar el tradi-
cional manual de cálculo tanto en aritmética como en geo-
metría para integrar los beneficios de buen uso de las 
computadoras. No relegar, sino actualizar para integrarse 
al actual mundo de los cálculos. 
El español es otra de las materias que se halla en la “cuerda 
floja” por las “arrastradas” que sufre en el ambiente digital 
donde no solo se justifica el mal uso por aquello del “idioma 
inclusivo”, sino por el poder de imagen de personas en las 
redes. La lectura de libros, el acercamiento a autores y per-
sonajes de la literatura han cedido mucho espacio de 
manera que ya hasta el periodismo tradicional, impreso, 
suena como a instrumento del pasado. 
Los departamentos de Ocotepeque, Copán y Valle ocupa-
ron los primeros puestos en la evaluación estandarizada, 
lo cual muestra que la dedicación de los maestros y el inte-
rés y esfuerzo de los alumnos acercan más a las metas. El 
avance en lectura y escritura en la asignatura de español 
quedó reflejado en el “satisfactorio” obtenido por la mitad 
de los departamentos. Mucho se dejó de aprender.

AÑO ELECTORAL

SUBE Y BAJA
SHYN FUJIYAMA 

Influencer 
Concluyó su reto de correr 250 
km desde Chamelecón, Cortés, 
hasta el campus de la Unah en 
Tegucigalpa para recaudar fon-
dos por la educación.

CARLOS E. ESPINA 
Influencer uruguayo 

Anunció una donación de más 
de 20,000 dólares a su par hon-
dureño Shin Fujiyama, que 
ayer concluyó una carrera de 
250 km por la educación.

PEDRO TROGLIO 
DT del Olimpia 

Su equipo, tras una increíble ra-
cha de 45 partidos sin perder, 
cayó derrotado, por segunda 
vez consecutiva, esta vez ante 
el Marathón por 2-1.

PEP GUARDIOLA 
DT del Man City 

No pudo contra el Real Madrid, 
que terminó derrotando a su 
equipo en la tanda de penales 
para sellar su pase a las semifi-
nales de la Champions.

HOY EN LA HISTORIA 19 DE  
ABRIL
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LP Turbulencias empujan a China hacia lo desconocido

Intentar adivinar cómo será China en el 
futuro siempre resulta una tarea imposi-
ble. Cuando llegué a Hong Kong hace diez 
años, un amigo me advirtió: “Cuanto más 
mires a China, más te darás cuenta de lo 
poco que sabes de ella”. Mi mayor convic-
ción hoy es que Pekín tendrá que construir 
en los próximos años un modelo de desa-
rrollo nunca probado antes, ya que China 
se enfrenta ahora a una situación en la que 
no tiene ninguna referencia histórica a la 
que recurrir.  
Hay cuatro especificidades principales que 
hacen que los retos a los que se enfrenta el 
Reino del Centro no tengan precedentes. 
Se trata de su demografía, su crisis de deu-
da e inmobiliaria, su gobierno “neolenino-
marxista” y su desafío medioambiental. 
En primer lugar, la demografía: el princi-
pal problema de China no es tanto el enve-
jecimiento de su población, al que muchos 
otros países tendrán que hacer frente. La 
especificidad reside más bien en la polí-
tica del hijo único que, tras cuarenta años 
de aplicación, da lugar ahora a una socie-
dad con hijos únicos. Estos han sido 
mimados por sus abuelas, se sienten a 
menudo desvinculados de sus padres e 
intentan escapar a una vida alternativa 
en las redes sociales.  
Dado que el concepto de familia ha decaí-
do como valor central de su vida, será fas-
cinante identificar qué propósito existen-
cial alternativo tendrá esta nueva 
generación aparentemente menos resis-
tente y más acomodaticia. En la actualidad, 
la persecución del “sueño chino” de enri-
quecerse, o el enfrentamiento con Estados 
Unidos, entran en contradicción con la desa-
celeración económica general, lo que les 
invita a quedarse quietos a la espera de días 
mejores. 
En segundo lugar, la crisis de la deuda y del 
sector inmobiliario: ya no se puede negar 
la gravedad del estallido de la burbuja inmo-
biliaria en China. Los precios se han des-
plomado en todo el país, mientras que el 
volumen de transacciones se hunde. Antes 

un chino necesitaba una media de cuaren-
ta años de renta disponible para comprar 
un piso; ahora, su casa vale menos que la 
hipoteca. Además, 200 millones de inver-
sores minoristas en bolsa han perdido la 
mitad de su dinero en los dos últimos años.  
La peculiaridad de la situación china es que 
se espera que todo el coste de la crisis lo asu-
man los ahorradores chinos. Esto contras-
ta, por ejemplo, con la crisis de las hipote-
cas subprime de 2008 en Estados Unidos, 
en la que los inversores extranjeros, los ban-
cos locales y el gobierno federal sí pagaron 
la mayor parte de la factura. En consecuen-
cia, el objetivo perseguido de reequilibrar 
la economía china mediante una acelera-
ción de su demanda interna no parece rea-
lista en un contexto en el que los hogares 
chinos tendrán que reconstruir sus aho-
rros y en ausencia de una red de seguridad 
social. Por lo tanto, es de esperar que el cre-
cimiento económico se ralentice conside-
rablemente en comparación con la década 
de 2010.             
En tercer lugar, el tercer mandato del pre-
sidente Xi Jinping en 2022 ha introducido 
una ruptura con la irrupción de un régimen 
“neoleninomarxista”. La principal diferen-
cia ha sido el fin de la “asociación público-
privada”, un modelo de cooperación entre 
gobiernos locales y empresarios que sirvió 
al crecimiento económico del país duran-
te cuarenta años. Ahora ha sido sustituido 
por un control sistemático del sector pri-
vado por parte del gobierno central.  
Esto ha provocado en los dos últimos años 
la congelación de la inversión privada y un 
fuerte aumento del desempleo juvenil. Aho-
ra, el crecimiento lo impulsará la inversión 
pública en infraestructuras y el exceso de 
capacidad de fabricación (por ejemplo, en 
energías renovables, baterías y vehículos 
eléctricos). El problema es que, mientras 
China establece su dominio, estos produc-
tos se venden a pérdida, destruyendo a sus 
competidores extranjeros. Así, los conflic-
tos comerciales con otros países no harán 
sino intensificarse en el futuro.  

El principal efecto de esta dinámica será la 
congelación de la mejora de la productivi-
dad. El mejor ejemplo de ello ha sido el 
colapso de la bolsa de Hong Kong, cuyo índi-
ce ha vuelto casi a su nivel de 1997, cuando 
se produjo el traspaso del Reino Unido. Aun-
que recientemente hemos sido testigos de 
algunas experiencias marxistas en el mun-
do, se limitaban a países pequeños como 
Cuba, Zimbabue o Corea del Norte. Lo iné-
dito es que esta vez amenaza con contami-
nar el 20% del PIB mundial.  
Por último, el reto medioambiental: la ano-
malía es que China es responsable de cer-
ca del 30% de las emisiones mundiales de 
CO2, mientras que el consumidor medio 
chino gasta unos 5.000 dólares al año, sólo 
una décima parte que su homólogo esta-
dounidense. Por tanto, es difícil que Occi-
dente pida a China que modere su estilo de 
vida o su desarrollo para acomodarse a las 
preocupaciones del resto del planeta. A la 
vez, el impacto negativo del calentamiento 
global se deja sentir con fuerza en la pobla-
ción china, lo que presiona a su gobierno 
para que aborde la cuestión. Así pues, cabe 
esperar que las cuestiones medioambien-
tales ocupen un lugar destacado en la agen-
da futura de las crecientes tensiones entre 
China y el mundo occidental. 
En este contexto, América Latina deberá 
invertir tiempo y esfuerzo para familiari-
zarse, en un momento decisivo, con la evo-
lución de China: la principal amenaza resi-
dirá en la invasión de importaciones de 
manufacturas baratas procedentes de Chi-
na, ya que sus empresas estarán desespera-
das por encontrar una demanda alternati-
va en el extranjero. La principal oportunidad 
consistirá, de forma astuta, en beneficiar-
se de las crecientes tensiones entre China y 
Estados Unidos; en integrarse en las cade-
nas de suministro exportadoras chinas; y, 
por último, en compartir el modo de vida 
cultural latino con la juventud china, recor-
dándoles que la historia enseña que cada vez 
que China decidió cerrarse, provocó un decli-
ve económico y cultural.

David Baverez 
OPINION@LAPRENSA.HN

“AMÉRICA LATI-
NA DEBERÁ IN-
VERTIR TIEMPO 
Y ESFUERZO PA-
RA FAMILIARI-
ZARSE, EN UN 
MOMENTO DECI-
SIVO, CON LA 
EVOLUCIÓN DE 
CHINA”

Desde pequeños, nos condicionan para 
atender a las voces de autoridad, como 
padres, maestros y líderes, pero raramen-
te se nos enseña a escuchar nuestra esen-
cia. Esto nos lleva a confundir el bullicio 
externo con nuestra auténtica voz inter-
na, y nos encontramos persiguiendo las 
expectativas de otros en lugar de nues-
tras propias pasiones y sueños. 
Aprender el arte de escucharnos a noso-
tros mismos se ha vuelto crucial, aunque 
muchas veces relegado al olvido.  
Mi nuevo libro “El arte de escucharte” 
busca ser una brújula para reconectar 
con nuestra esencia, entender realmen-
te quiénes somos y qué deseamos de la 
vida.   
Este proceso de autoescucha es mucho 
más que introspección; es un viaje hacia 
el autoconocimiento y la autorrealiza-
ción.  
En sus páginas, propongo estrategias y 
ejercicios para sintonizar con nuestros 

pensamientos, emociones profundas y 
deseos verdaderos que definen el rumbo 
existencial. 
Una clave es crear espacios de silencio en 
la rutina diaria. En la quietud, emergen 
pensamientos y sentimientos del fondo 
de la mente, ofreciendo pistas sobre moti-
vaciones y preocupaciones auténticas.  
Además, destaco el valor de la medita-
ción y la reflexión como herramientas 
poderosas de autoexploración. Estas 
prácticas fomentan la paz interior y per-
miten desbloquear capas profundas de 
la psique, facilitando la comprensión de 
motivaciones y conflictos internos. 
Escucharse no es egoísta. Al contrario, al 
conocernos mejor, podemos relacionar-
nos de forma más auténtica y empática 
con los demás.  
La autocomprensión siembra la com-
prensión hacia los otros. También abor-
do cómo las relaciones se transforman al 
practicar la escucha activa mutua, mejo-

rando vínculos y enriqueciendo la expe-
riencia vital.   
No se trata sólo de vivir en piloto automá-
tico o representar papeles ajenos. Es hora 
de escucharnos, atrevernos a ser quie-
nes realmente somos y encaminar nues-
tros dones hacia algo que trascienda y 
aporte valor. Ese es el camino a la liber-
tad, la plenitud y el impacto duradero. 
El proceso de escucharte a ti mismo 
requiere disciplina y práctica. Implica 
aprender a silenciar las distracciones 
externas para concentrarte en lo que real-
mente resuena contigo, descubriendo así 
tus dones únicos y la manera de alinear-
los con tus acciones diarias. 
“El arte de escucharte” es un llamado a 
embarcarse en un viaje transformador: 
descubrir la riqueza de nuestro mundo 
interior y aprender el arte sublime de 
escucharnos. En este proceso, no sólo 
descubriremos quiénes somos, sino tam-
bién quiénes podemos llegar a ser.

El arte de escucharTE

Ismael Cala 
@CALA

“APRENDER EL 
ARTE DE ESCU-
CHARNOS A NO-
SOTROS MISMOS 
SE HA VUELTO 
CRUCIAL, AUN-
QUE MUCHAS VE-
CES RELEGADO 
AL OLVIDO”

laprensa.hn 
IDEAS 
PUEDES OPINAR 
EN EL FORO 
SOBRE ESTE U 
OTROS TEMAS
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SAN PEDRO SULA. La bella 
modelo y ex Miss Honduras Uni-
verso 2022, Rebeca Rodríguez, 
ha iniciado el año con grandes 
proyectos personales y profesio-
nales, puesto que ya está muy 
cerca de culminar sus estudios 
universitarios y, además, acaba 
de iniciar una nueva faceta como 
emprendedora.  
Se trata de una tienda en línea 
que se dedica a vender ropa para 
mujeres y, como es de esperar-
se, son prendas de texturas finas 
y elegantes, muy acordes con su 
estilo “fashionista”. 
Un punto importante que recal-
car es que este proyecto no le 
pertenece únicamente a ella, ya 
que sus dos hermanas mayores 
también están directamente 
relacionadas en el proceso com-
pleto de la creación de la marca.  
“Pareva” es el nombre oficial de 
la tienda de las hermanas Rodrí-
guez, y es una palabra compues-
ta por la primera sílaba de los 
nombres de cada una de ellas: 
Paola, Rebeca y Vanessa.  
“Este es un sueño que teníamos 
desde pequeñas, siempre decía-
mos que al ser grandes nos 
encantaría tener un negocio 
juntas y, hasta ahora, después 
de cinco años de haberlo planea-
do, por fin pudimos hacerlo rea-
lidad”, expresó la joven de 21 
años.  

Marisol Soto 
elsa.soto@laprensa.hn 

REBECA 
RODRÍGUEZ 

EMPRENDEDORA

LA EXREPRESENTANTE HONDUREÑA EN 
EL CERTAMEN DE BELLEZA MÁS 
IMPORTANTE DEL MUNDO NOS CUENTA 
ACERCA DE SU NUEVO PROYECTO JUNTO 
CON SUS HERMANAS Y LOS RETOS QUE 
HAN ENFRENTADO PARA LOGRARLO 

 “Si en 
verdad uno 
quiere 
hacer algo, 
el tiempo 
no será 
excusa,  
y si lo haces 
con amor y 
dedicación 
lo vas a 
lograr”   

Rebeca Rodríguez cumplirá 22 años el 25 de 
abril, además,  este año egresará como 
licenciada en Marketing Digital y Negocios 
Internacionales de la Universidad de Miami.

Dato

 
Novedades. “Pareva trae ropa que 
representa la personalidad de 
nosotras tres, es algo muy boni-
to porque cada pieza es elegida 
por nosotras, hay cosas con las 
que yo me identifico y otras que 
son más del gusto de mis herma-
nas. Nosotras siempre hemos 
amado la moda y especialmen-
te el tema de emprender, por-
que al final del día, juntar el 
talento, el amor y todo lo que se 
requiere no es tan fácil, esta idea 
la mirábamos muy lejana, casi 
imposible, porque cuando me 
gradué de secundaria, empecé 
la universidad, luego estaba muy 
ocupada con las cosas del Miss 
Honduras, entonces siempre 
había algo que nos lo impedía, 
hasta que ya por fin dijimos que 
este año lo teníamos que hacer”, 
manifestó la espectacular mode-
lo.  Añadió que tienen a disposi-
ción piezas de muchos países y 
de diferentes tipos, incluyendo 
prendas casuales, de fiesta, 
deportivas, pijamas, etc.   
“Por ahora Pareva solo ofrece 
ropa de mujer, pero pronto esta-
remos implementando cosas 
para hombre y otras sorpresas. 

“Yo 
también 
tuve miedo, 
pero me di 
cuenta que 
si uno 
siente esa 
semillita en 
el corazón 
es porque 
hay un 
buen 
propósito”

LANZA SU NUEVA 
MARCA “PAREVA” 
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TENDENCIA. CAUSA FUROR EN TIK TOK

Esposas mafiosas: 
el look de moda
Se trata de un estilo que resal-
ta las curvas, muchas veces 
logradas con operación, y que 
grita “aquí estoy, véanme”

REDACCIÓN.  Como la moda 
siempre va en ciclos, muchas 
veces contrarios entre sí, hoy en 
respuesta a la tendencia del lujo 
silencioso, ha aparecido, espe-
cialmente en TikTok y con la 
ayuda de las Kardashian, la lla-
mada tendencia #mobwi-
feaesthetics. Solo en esa plata-
forma esta tendencia ha 
generado más de 60 millones de 
visitas.  
Parece ser que hay algo que sedu-
ce al ver mujeres vestidas con 
grandes abrigos de piel, estam-
pados de leopardo o tigre, mucho 
maquillaje, uñas pintadas y acce-
sorios que se caen de tanto oro, 
como Griselda, la antiheroína 
colombiana retratada por Sofía 
Vergara en reciente serie de 
Netflix. 

Es la estética de “esposa de 
mafioso” y que se refiere a estas 
mujeres que llaman la atención 
por usar vestidos cortos y apre-
tados, zapatos muy altos, gran-
des peinados de salón, ojos som-
breados y labios rojos. Se trata 
de un estilo que resalta las cur-
vas, muchas veces logradas con 
operación, y que grita “aquí 
estoy, véanme”. 
Entre los diseñadores que mane-
jan prendas que pueden contri-
buir a estos looks se encuentran 
Louis Vuitton, ahora con Pha-
rrell Williams, Donatella Versa-
ce, Azzedine Alaïa, DSquared2 
y Roberto Cavalli. 
“Se trata de una tendencia  cícli-
ca, estamos viendo que, frente al 
minimalismo del llamado “lujo 
suave”, aparece el maximalismo, 
sobre todo en abrigos grandes 
de piel, lo que también puede 
arrojar preguntas sobre la sus-
tentabilidad de las prendas”, afir-
ma Mónica Bravo, experta en 
imagen.

Origen
Esta tendencia nació 
entre las mujeres ita-
loamericanas de Nue-

va Jersey y Nueva 
York en las décadas  

de los 70 a los 90. 

En redes sociales, la modelo de 22 
años aparece como @reberodriguezm 
y cuenta con más de 120,000 
seguidores. Ha destacado como una 
de las mejores reinas de belleza de 
Honduras a nivel internacional.

La tienda actualmente es vir-
tual, para comprar deben entrar 
al sitio web www.pare-
vashop.com y seleccionar la 
prenda que les gusta, luego 
escriben la dirección donde 
quieren recibir el paquete y 
nosotras hacemos el envío”, 
explicó. 
 
Expectativas. Con su bella son-
risa y coquetos ojos claros, 
Rebeca reiteró el agradecimien-
to a los hondureños por siem-
pre estar apoyando sus proyec-
tos, “definitivamente, esto es 
solo el principio de una semilla 
que va a florecer muy lindo, 
pues todo  lo hicimos desde el 
fondo del corazón, con todas las 
ganas del mundo y espero que 

se refleje para que cada perso-
na que compre en Pareva tenga 
una experiencia igual de boni-
ta que la nuestra, ya que noso-
tras mismas nos encargamos 
de todo, desde el diseño del sitio 
web, los envíos, la selección de 
las prendas, atención al cliente  
y todo lo que conlleva. Además, 
una de nuestras mayores metas 
es abrir una tienda física en 
Honduras, sí o sí, tenemos que 
hacerlo”. 
 
Acerca de ellas. La mayor  de las 
hermanas es Vanessa, tiene 29 
años  y se casará en agosto, estu-
dió Finanzas y es muy buena 
con los números, por lo tanto, 
ella se encarga de esta parte; 
Paola tiene 25 años, vive en Mia-

mi con Rebeca, tiene experien-
cia en el área de mercadeo y es 
la que maneja ese aspecto en 
Pareva. Por su parte, Rebeca  
está más involucrada en la toma 
de fotografías para redes y 
modelaje. “Entre las tres com-
pletamos cada huequito para 
llevar este emprendimiento”, 
recalcó.  
Luego de entregar la corona del 
Miss Honduras Universo, Rebe-
ca  ha seguido trabajando como 
modelo con otras diversas mar-
cas de belleza, asistiendo a 
eventos y haciendo sesiones de 
fotos, en este sentid, invita a 
todas las mujeres a aprovechar 
el tiempo y a luchar por sus sue-
ños, así como ella lo está logran-
do. 

Rebeca Rodríguez 
sostiene actualmente 

un noviazgo con el 
modelo y empresario 

chileno Benjamín 
Fischmann. 
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tes contribuciones a sus fami-
lias al respaldar la lactancia y 
ceñirse a las prácticas de sue-
ño seguro”, señaló el autor del 
estudio, el Dr. John James Par-
ker, profesor de Pediatría de la 
Facultad de Medicina Feinberg 
de la Universidad del Noroeste.  
“Los papás son una audiencia 
importante para las campañas 
de promoción de la salud, y los 
profesionales clínicos y provee-
dores de atención de la salud 

deben implicar a los papás y 
hablar sobre todas las formas 
en que los papás pueden ser úti-
les con un bebé”, añadió Parker.  
¿Qué pueden hacer los papás 
para ayudar a las madres lac-
tantes? Muchas cosas, enfatizó 
Parker. “Pueden proveer nutri-
ción para las madres y asegu-
rarse de que ella tenga lo que 
necesite para estar descansa-
da y dar el seno”, planteó. “La 
lactancia es un esfuerzo de 

equipo, y los papás realizan una 
importante contribución al éxi-
to de la lactancia”.  Cuando se 
trata del sueño seguro y los 
bebés se debería implicar direc-
tamente a los papás en las con-
versaciones sobre las formas y 
los lugares más seguros para 
poner a los bebés a dormir, 
enfatizó Parker.  
La buena noticia es que los 
papás están mucho más impli-
cados ahora que en las genera-

REDACCIÓN. Jeremy Davis se 
aseguró de que su esposa Chloe 
recibiera mucho respaldo cuan-
do amamantaba a cada uno de 
sus tres hijos.  
“Cuando había estado toda la 
noche despierta amamantando 
me encargaba del bebé en la 
mañana para que pudiera dor-
mir algo más”, recuerda el hom-
bre de Wilton, Connecticut. 
Davis también aprendió 
a darle unos masajes 
especiales para la 
lactancia, para 
ayudar a que la 
leche fluyera, y 
asumió la respon-
sabilidad de los 
cambios de pañales 
en medio de la noche.  
Ahora, una nueva encuesta 
encuentra que toda esta ayuda 
de papá puede facilitar que 
mamá y bebé tengan éxito.  
Cuando los papás deseaban que 
la madre del bebé lactara era 
más probable que las mamás lo 
hicieran, y durante unos perío-
dos más largos. Además, los 
papás pueden ayudar a promo-
ver unas prácticas de sueño 
seguro; por ejemplo, poner al 
bebé a dormir de espaldas, para 
prevenir el síndrome de muer-
te súbita del lactante (SMSL).  
“Los papás realizan importan-

The New York Times 
redaccion@laprensa.hn

¿CÓMO INFLUYE PAPÁ EN LA 
NUTRICIÓN Y SUEÑO DEL BEBÉ?

ESTUDIO. LA BUENA NOTICIA ES QUE LOS PAPÁS ESTÁN MUCHO MÁS IMPLICADOS AHORA QUE ANTES

Algunos consejos para viajar en 
carretera con niños pequeños

REDACCIÓN. La seguridad de su 
familia es lo más importante, y 
para disfrutar junto con ellos es 
fundamental tener una planea-
ción para evitar disgustos ines-
perados. Siempre vale la pena 

conocer algunos puntos para la 
seguridad de los niños. 
La seguridad de los niños no se 
limita a mantenerlos en asientos 
especiales. Existen otros aspec-
tos que debe tener en cuenta al 
viajar con los más pequeños del 
hogar para evitar accidentes. Por 
ejemplo, revisar que no se quiten 
el arnés, mantener ciertos obje-
tos fuera de su alcance y, por 
supuesto, bloquear las puertas y 

ventanas del auto. 
Por otro lado, unos días antes del 
viaje, tómese unos minutos para 
hablar con sus hijos y hagan jun-
tos una lista de las reglas que 
deben cumplir durante el reco-
rrido. Con buen humor, el tra-
yecto será más ameno. Asimis-
mo, ponga de su parte y entienda 
que los niños no están acostum-
brados a permanecer en silencio 
por largos períodos de tiempo.

ADEMÁS. Es importante que los niños vayan entretenidos, 
platique de algo interesante con ellos y aproveche ese tiempo. 

Una nueva encuesta revela que toda colaboración proporcionada por el padre ayuda a que 
la mamá y el bebé tengan éxito durante la etapa de lactancia

Conducir con pequeños a bor-
do no siempre será tarea fácil, 
hay que entretenerlos y ase-
gurarse de que no se lastimen 

de mamá a mamá 

VENTAJAS. Cuando los papás están implicados en las prácticas de alimentación de los bebés hay 
más éxito y respaldo para la madre, lo que sabemos que mejora los resultados de la lactancia.

ciones pasadas.  
El estudio se publicó en la edi-
ción de junio de 2023 de la revis-
ta Pediatrics. Estos hallazgos 
reflejan lo que la Dra. Jessica 
Nash, una pediatra del Pediátri-
co Nacional en Washington, 
D.C., observa en su consultorio. 
“Cuando los papás están impli-
cados en las prácticas de alimen-
tación de los bebés hay más éxi-
to y más respaldo para la madre, 
lo que sabemos que mejora los 
resultados de la lactancia”.  Las 
actitudes y el respaldo de los 
papás respecto a la lactancia no 
es lo único que puede fomentar 
el éxito. “Otros miembros de res-
paldo, como las abuelas, otros 
familiares, los pares o conocer 
a otras que lactan puede mejo-
rar los resultados”.  
Quedan algunos obstáculos; 
entre ellos, la falta de educación 
sobre los beneficios de la lactan-
cia y la falta de respaldo para la 
lactancia en términos de licen-
cias parentales o apoyo comu-
nitario, anotó.  Los nuevos papás 
tienen mucho que hacer.  “Los 
papás pueden sacar los gases 
después de que los bebés 
coman, ayudar a la mamá a colo-
car al bebé y ayudar con la lim-
pieza y la cocina si el tiempo lo 
permite. El contacto piel con 
piel también es importante con 
papá y mamá”, aseguró. “Pienso 
que el rol de un papá, reforzar 
que mamá y bebé lo hagan bien, 
es esencial”. 

Clave
El rol de un papá, re-

forzar que mamá y be-
bé lo hagan bien, es 
esencial para el bie-

nestar familiar. 



amiga 25viernes 19 de abril de 2024     
La Prensa

show

Agencia AFP 
redaccion@laprensa.hn 

LANZAMIENTO MUSICAL 

EXPECTATIVA ANTE EL NUEVO  
ÁLBUM DE TAYLOR SWIFT

La cantante 
estadounidense  
lanza este viernes  
“The Tortured Poets 
Department”, su disco 
más “necesario”  
y en el que trabajó  
por dos años

NUEVA YORK. Taylor Swift lanza 
este viernes “The Tortured Poets 
Department”, su decimoprimer 
disco de estudio con el que pro-
mete volver a sacudir el univer-
so pop. 
El lanzamiento fue anunciado en 
febrero durante la ceremonia de 
los Grammy en la que Swift con-
quistó por cuarta vez el premio 
de Álbum del año.  
Y con este nuevo álbum, la can-
tante de 34 años, que inició su 
carrera en el country, apuesta a 
conquistar un quinto premio a 
disco del año. 
Desde que reveló que el disco sal-
dría el 19 de abril, su legión de 
fans ha trabajado sin cesar inten-
tando adivinar el contenido de 

las canciones, los artistas invita-
dos y otras pistas.  
La teoría dominante es que “The 
Tortured Poets Department” 
(Departamento de los poetas tor-
turados) se centra en su ex, el 
actor británico Joe Alwyn, con 
quien se relacionó desde 2016 
hasta el año pasado.  
Alwyn y su colega Paul Mescal  
revelaron en 2022 que tenían un 
chat grupal titulado “The Tortu-
red Man Club” (El Club del Hom-
bre Torturado), en el que tam-
bién participaba el actor Andrew 
Scott. Los swifties creen que el 
título del nuevo disco alude a este 
círculo.  
“Todo vale en el amor y en la poe-
sía...” decía la primera publica-
ción que Swift hizo en Instagram 
promocionando el álbum.  
Entre los títulos de las canciones 
-que ya fueron revelados- figu-

STREAMING. Una serie se centrará 
en los placeres de la cocina, la 
jardinería, el entretenimiento  y  el 
segundo en el deporte

EUA. Meghan Markle y el prínci-
pe Harry se encuentran en las pri-
meras etapas de producción de 
dos nuevos proyectos para Netflix. 
La pareja, que firmó un acuerdo 

con la plataforma de streaming en 
2020 bajo su marca Archewell 
Productions, está trabajando en 
proyectos de no ficción en las cate-
gorías de estilo de vida y deportes. 
Meghan protagonizará una serie 
que celebra “los placeres de la 
cocina, la jardinería, el entreteni-
miento y la amistad”. Leah Hari-
ton, quien estuvo al frente del pro-
grama de cocina de Selena 

Meghan 
y Harry 
lanzarán 
dos nuevos 
programas  
en Netflix

Gómez, será el productor. La 
segunda serie se centrará en uno 
de los deportes favoritos del prín-
cipe Harry: el polo. El proyecto, 
aún sin título, se está filmando 
actualmente en el Campeonato 
Abierto de Polo de Estados Uni-
dos en Wellington, Florida, y se 
espera que lleve a los espectado-
res detrás de escena del glamoro-
so deporte.

AL FRENTE. Meghan Markle y 
el príncipe Harry.

Danna afirma 
que prefiere 
a España 
sobre México

ENTÉRESE. La cantante y 
actriz mexicana ha sido 
duramente criticada en redes 
sociales

MÉXICO. En redes sociales están 
pidiendo a Danna Paola que se 
vaya de México, tras sus más 
recientes comentarios. 
De acuerdo con el diario La 
Razón del país azteca, la chica, 
que está promocionando su nue-
vo material discográfico, asistió 
a un programa de España en 
donde le hicieron una dinámica 
de preguntas rápidas para que 
ella respondiera lo primero que 
se le viniera a la mente. 
En la entrevista le preguntan a 
Danna a cuál país prefiere, si a 
México o a España, a lo que la 
intérprete contesta rápidamen-
te que España. Fue lo suficiente 
para entrar en tendencia. 
“Desde hoy me declaro hater de 
Danna Paola”, comentó un segui-
dor en X. “Ni Ángela Aguilar se 
atrevió a tanto”, señaló otro.  “Que 
se vaya, pues”, le sugirió alguien 
más.

ALEGRÍA 
TRAS RETOMAR SU 
RELACIÓN: ASHANTI Y 
NELLY ESPERAN UN HIJO

Las segundas partes no siem-
pre son malas. Ashanti, la can-
tante de R&B, de 43 años, reto-
mó su relación con el famoso 
rapero Nelly en 2023 tras pasar 
más de una década separados, 
y han recurrido a las redes 
sociales para revelar que están 
esperando su primer bebé jun-
tos. Se trata del primer hijo 
para Ashanti y el tercero para 
el cantante de “Hot in Herre”, 
que ya tiene a Chanelle, de 30 
años, y a Cornell, de 25.

“Componer para el nuevo ál-
bum  me hizo recordar por 
qué escribir canciones es algo 
que me mueve en la vida. 
Nunca tuve un álbum en el 
que precisara tanto escribir 
como en este”, afirmó Swift. 

Satisfecha 

ran “Down Bad”, “So Long, Lon-
don”, “I Can Fix Him (No Really I 
Can)” y “The Smallest Man Who 
Ever Lived”. Post Malone y Flo-
rence + The Machine ya están 
confirmados entre las participa-
ciones.   
 
Letras sobre su ex. Swift ya ha usa-
do la fórmula ganadora de com-
poner canciones inspiradas en 

sus exnovios, incluidos John 
Mayer y Jake Gyllenhaal. 
Su actual pareja, el jugador de fút-
bol americano Travis Kelce, ha 
elogiado el nuevo disco.  
“He oído una parte, sí, y es increí-
ble”, dijo Kelce a la prensa en 
febrero.  “No puedo esperar para 
que finalmente salga y ella sacu-
da al mundo”, agregó.  
Y no es que Swift no haya sacudi-
do a la industria pop ya en el últi-
mo año.  
Según varias estimaciones, su 
gira mundial “The Eras Tour” va 
camino a convertirse en la serie 
de conciertos más taquillera de 
la historia de la música, con rédi-
tos de más de 1,000 millones de 
dólares. Y al ganar el Grammy por 
cuarta vez, se consagró como la 
artista con más premios a disco 
del año, superando a Frank Sina-
tra, Stevie Wonder y Paul Simon. 

Reto
Con este álbum, 

Taylor deberá enfren-
tarse ante Beyoncé y 

Billie Eilish con su 
nueva música. 

Dato
Nacida en Pensilvania 
en  1989, Swift empezó 

a escribir canciones 
profesionalmente en 

su adolescencia.
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EXP. 221-2021

COMUNICACION EDICTAL
La Infrascrita Secretaria General del Juzgado de Letras de Privación de Dominio de Bienes de Origen 
Ilícito Con Jurisdicción Nacional, a la señora: NORMA LETICIA GARCÍA, identificación numero 
0801 1949 01565, como Titular de Derecho en el expediente número 221-2021, para los efectos de 
Ley se le HACE SABER: Que este Juzgado de Letras de Privación de Dominio de Bienes de Origen 
Ilícito con jurisdicción Nacional y con asiento en Tegucigalpa, Francisco Morazán, dicto auto el cual 
resuelve; VISTO: El auto de fecha 12 de septiembre del año 2023, en el cual se ordena notificar 
a través del receptor del despacho a la titular de derecho NORMA LETICIA GARCÍA, así mismo 
a folio 82, constancia del receptor del despacho, en la cual hace constar que se constituyó a la 
dirección proporcionada por la defensa a efectos de notificar y emplazar a la titular de derecho antes 
mencionada, no pudiendo cumplimentar la diligencia ordenada.- En razón de lo anterior, y en vista de 
desconocerse su dirección exacta, se ordena como manda la Ley se proceda a Notificar y Emplazar a 
través de la publicación de edictos a la titular de derecho: NORMA LETICIA GARCÍA, identificación 
numero 0801 1949 01565, del auto de fecha 07 de septiembre del año 2023, donde se resuelve la 
admisión de la Solicitud de Privación Definitiva de Dominio de Bienes de Origen Ilícito, de acuerdo a 
lo estipulado en la Ley de Privación de Dominio de Bienes de Origen Ilícito en su artículo 58, numeral 
2, que establece que las costas de las publicaciones serán cubiertos por el Poder Judicial, debiéndose 
publicar por tres (3) días en dos radios-periódicos de mayor audiencia en el país y en dos (2) diarios 
escritos o digitalizados de mayor circulación en la república.- CUMPLASE.- Firma y sello Juez, Firma 
y sello Secretaria Adjunta.  
Así mismo el auto de admisión de la Solicitud de Privación Definitiva de Dominio que conducentemente 
dice: JUZGADO DE LETRAS DE PRIVACION DE DOMINIO DE BIENES DE ORIGEN ILICITO CON 
JURISDICCIÓN NACIONAL. –A los siete días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. – La 
señora Juez del Juzgado antes referido, resolviendo la solicitud de Privación Definitiva del Dominio 
de Bienes de origen Ilícito, presentada por el Abogado MIGUEL ANGEL CHIRINOS, quien actúa en 
su condición de Fiscal del Ministerio Público y en el que presenta como titular de derecho NORMA 
LETICIA GARCIA. -  ANTECEDENTES PROCESALES………… IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES 
OBJETO DE LA PRESENTE SOLICITUD BIENES INMUEBLES:

No. Características del Vehículo Titular de derecho

1
Marca Hyundai, Tipo Turismo, Modelo Tiburón, Color Gris (Verde con Rayas 

Negras actual), Año 2003, Serie de VIN KMHHN65F13U092183, Serie de Chasis 
KMHHN65F13U092183, Serie de Motor G6BA 3704318, Placas PCD-8687.

 Norma Leticia García

IDENTIFICACION DE LOS TITULARES DE DERECHOS
No. Nombre Identificación Dirección

1 NORMA LETICIA GARCÍA 0801-1949-01565 Colonia el Sitio de la Ciudad de Tegucigalpa

FUNDAMENTACION EN LA QUE SE SUSTENTA EL MINISTERIO PUBLICO………… 
SEÑALAMIENTO DE LAS PRUEBAS CON LA QUE SE ACREDITA LA PRESENTE 
SOLICITUD……….. MOTIVACION………. PARTE DISPOSITIVA: En virtud de lo anterior la señora 
Juez RESUELVE: 1) Admitir la Solicitud de Privación Definitiva del Dominio de Bienes de origen 
Ilícito, sin documentación, presentada por el abogado MIGUEL ANGEL CHIRINOS, quien actua en su 
condición de Fiscal del Ministerio Publico y en el que presenta como titular de ederecho a la señora 
NORMA LETICIA GARCIA.- 2) Que el receptor del despacho proceda a requerir en legal y debida 
forma al Abogado xxxxxx, con el fin de que proporcione a este Juzgado un domicilio exacto de su 
representada para efecto de notificación, en virtud que el Ministerio Público no brindo una dirección 
exacta, o en su defecto este Juzgado notificara por medio de la comunicación edictal.- 3)…….- 
NOTIFIQUESE. -Firma y sello Juez, Firma y sello Secretaria Adjunta. 

Tegucigalpa M. D. C. 05 de abril del año 2024.
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Podrá planificar toda su 
economía en estos días y 
comprobará que el balance 
de su cuenta bancaria gira a 
su favor. Concentrar su 
mente en los negocios.

Los planetas le están 
influenciando para que 
tenga un estado de ánimo 
feliz que lo reflejará 
llenando de amor y de 
emoción a su relación.

Para que pueda tener éxitos 
en los cambios laborales 
debe actuar sin egoísmos 
con sus compañeros de 
trabajo y amablemente con 
los jefes.

Hoy no debe dejarse llevar 
por sus nervios y 
ansiedades, si cae en manos 
de su estado alterado solo 
logrará conflictos en el 
trabajo y con los jefes.

Acepte los consejos de sus 
amigos, no los considere 
como una crítica. Para esto 
tiene que estar con su 
mente abierta y actitud 
tranquila.

Es importante para usted 
este inicio de una nueva 
etapa en su vida, por eso lo 
que no has terminado en 
los últimos meses será 
mejor que lo dejes de lado.

Para que pueda expresarle 
a su pareja todo lo que 
consideras positivo y 
negativo de su persona, 
primero debe mantener su 
equilibrio interno.

Sentirá una sobre carga de 
energía que si no la 
canaliza a través de más 
ejercicio puede provocar en 
discusiones con su nueva 
relación.

Si sabe escuchar su voz 
interna y dejarse llevar más 
por su intuición, podrá 
moverse  en los tiempos 
correctos para las tareas 
que deba ejecutar.

Mira bien a quien conozca 
en este día, preste mucha 
atención ya que hoy puede 
cruzarse el amor por su 
camino y quedar 
enamorado de inmediato.

Prepárese para vivir un día 
intenso en contactos 
comerciales y agudeza 
mental ya que hoy 
aumentan sus reuniones 
sociales y comerciales.

La relación amorosa que 
acaba de iniciar le hace 
tanto bien emocionalmente 
que verá enseguida los 
cambios positivos en su 
personalidad. Disfrútela.

Tauro 
(20/4 al 20/5)

CRUCIGRAMA SUDOKU SOLUCIÓN     CRUCIGRAMA

1. Vine de arriba hacia abajo por acción del 
propio peso. 
4. Distribuyen algo entre varios  
dividiéndolo por partes. 
11.Aliento, vigor. 
13.Pelusa desprendida del lino, algodón o 
lana. 
14.(Tío) Personificación de los EE.UU. 
15. Isla de las Antillas, situada en el mar  
Caribe. 
17.Mamífero artiodáctilo súido, especie de 
cerdo salvaje. 
19.Relativo al Tribunal de la Rota. 
20.Hace apócope en una palabra. 
22.Prelado dotado de jurisdicción sobre una 
diócesis en la que ejerce la triple  
potestad de enseñar, gobernar y santificar. 
24. Existes. 
25. Sufijo que, en adjetivos, denota  
pertenencia, condición o aspecto. 
26.Árbol venezolano de madera  
imputrescible. 
28.Río que sirve de límite entre Paraguay y 
Brasil. 
29.Antigua lengua provenzal. 
30.Hizo estrías o canales. 
32.Abreviatura usual de “tonelada”. 
33.Hija de Urano y Gea, esposa de Cronos y 
madre de Zeus. 
34.Utilizo. 
35. Terminación de infinitivo. 
36. Tela fuerte que hace aguas. 
39.De Asiria, antigua región del norte de  
Mesopotamia. 
42.Cegar, deslumbrar u ofuscar. 
45.Marcas, señales. 
46.República de la Europa meridional. 
47.Región del centro sureste de Grecia. 
48.Río y puerto del Perú. 
49. Substancia constitutiva de la mayor  
parte de la materia orgánica de la orina. 
51.Rey impío de Israel, esposo de Jezabel. 
52.Preparar por medio del trabajo  
adecuado. 
53.Onda en el mar.

Debe llenar todas las casillas con números del 1 al 9, pero ninguna de ellas debe repetirse en la misma fila ni en la 
columna, ni tampoco en el mismo rectángulo. Ponga a prueba su lógica y diviértase jugando con el Sudoku. Al termi-
nar compruébelo con la solución.

INSTRUCCIONES    SUDOKU

CONDORITO

MICOTIPO

SOLUCIÓN     SUDOKU

HORIZONTALES VERTICALES
1. Bañado de luz o brillante, luminoso. 
2. Gimnasia rítmica acompañada de  
música y coordinada con el ritmo  
respiratorio. 
3. Vano, inane. 
5. Conjunción latina “y”. 
6. Caña de trigo, cebada, centeno y otras 
gramíneas, después de seca y separada del 
grano. 
7. Estado brasileño situado en la región  
Norte o Amazónica. 
8. Hurto. 
9. Longitud de la nave desde el codaste a la 
roda por la parte de adentro. 
10.Cada cartulina que forma la baraja. 
12. Tío de Mahoma. 
16.Mamífero artiodáctilo rumiante,  
propio de la América meridional,  
parecido a la llama. 
18. Encepó, arraigó las plantas. 
21.Cuecen a las brasas. 
23.Ánsar, ave palmípeda. 
27.Organización de las Naciones Unidas. 
28.Ajenjo (planta). 
29.Árbol ulmáceo, de tronco robusto y  
derecho. 
30.Relativa al aire. 
31.Manija. 
32.De triaca, o que tiene alguna de sus pro-
piedades. 
33.Relativo al intestino recto. 
35.Hiperbóreo. 
37.Obstáculo. 
38.(El ...) Ciudad capital de Egipto. 
40. Letra griega, equivalente a nuestra “i”. 
41. Se atrevía. 
43.Junta de individuos de una sociedad  
política. 
44.Quitar algo de una superficie  
raspándola. 
50.(... en Hunze) Ciudad de Países Bajos.
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Tribunal de Sentencia, Trujillo, Colon

La Infrascrita Secretaria del TRIBUNAL DE SENTENCIA DE TRUJILLO 
Departamento de Colon, A TODO EL PUBLICO EN GENERAL Y PARA 
EFECTOS DE LEY, HACE SABER: Que mediante Resolución de fecha 
jueves once (11) de abril del presente año, el Tribunal de Sentencia de Trujillo 
Departamento de Colon, ha ordenado la publicación de Edictos por tres (03) 
días Hábiles en dos periódicos de mayor circulación en el país, con el objeto de 
localizar al testigo BRAYAN JAVIER ANDRADE BRICEÑO a efectos de que 
comparezca ante este Tribunal de Sentencia ubicado en el Barrio Río Negro, 
calle principal, edificio de dos plantas, color blanco, media cuadra antes el 
Puente de Río Negro, Trujillo, Colon; MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE 
ABRIL DEL 2024 A LAS 09.00 DE LA MAÑANA En la causa instruida contra 
el señor LORENZO CHICAS BERNAL por suponerlos responsables del delito 
de HOMICIDIO en perjuicio de JUAN CARLOS PERDOMO RAMOS. Todo 
ello en el expediente TSTC-16-2023

Trujillo Colon veintinueve días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

CITACION POR EDICTO
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AVISO DE SUBASTA PÚBLICA
BIEN MUEBLE EN SUBASTA ZONA CENTRO SUR

574 Centro Sur Vehículo Francisco 
Morazán L. 209,000.00Vehículo Marca 

Ford, año 2013, 
motor 
OJMPCL65622.

1

La subasta se realizará en la Agencia de Banco Cuscatlán, ubicada en 4ta. 
y 5ta. calle, 2da. avenida, Comayagüela, M.D.C., el día lunes 29 de abril de 
2024, a las 10:00 A.M.      

No. REF 
/ EXP ZONA TIPO UBICACIÓN VALOR DE VENTADESCRIPCIÓN 

BASES DE LA SUBASTA:
1. El precio base de subasta especificado para el bien, es el precio de venta descrito 
    en la publicación.  
2. Las ofertas deberán presentarse en sobre sellado, dirigido a Banco Cuscatlán S.A. 
3. El sobre de la oferta deberá contener el nombre completo del ofertante, fotocopia 
    de DNI, fotocopia de RTN, documento que acredite su representación en caso de 
    ser una persona jurídica postora, valor de lo ofertado, forma de pago y describir 
    origen de recursos.  
4. El bien será adjudicado al que presente mejor oferta.  
5. Las propuestas de compra serán únicamente de contado.  
6. Los gastos de inscripción por traspaso serán por cuenta del comprador. 
Para más información llamar al teléfono 2280-5700 ext. 25008 y 25010

AVISO DE HERENCIA.
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en general y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que 
este Juzgado de Letras Departamental de Islas de la Bahía, en fecha doce de 
abril del año en curso (2024), dicto sentencia definitiva declarando Heredero Ab-
Intestato a la señora MARGY SHANEQUA WHITTAKER GALINDO, por derecho 
personal de todos los bienes, derechos y obligaciones que a su defunción dejaran 
su difunto padre y causante señor COSMO ALLENLY WHITTAKER JOHNSON 
(Q.D.D.G.)., sin perjuicio de otros herederos Ab-Intestato o testamentarios de 
igual o mejor derecho.
Roatán, 16 de abril del 2024.

ABOG. YADIRA HERNANDEZ.
SECRETARIA ADJUNTA
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RESIDENCIAL EL 
BARRIAL.  Casa Nueva  
4 habitaciones, 4 baños, 2 
salas, piscina, garaje. 
$.565,000 Cel.9621-0282 

EL PEDREGAL. Casa 
de 2 plantas, 3 habitacio-
nes, 2 salas, garaje, 
$550,000 Cel.9621-0282 

CIUDAD JARAGUA. 
Casa dos plantas, 4 habita-
ciones, piscina, finos aca-
bados. $550,000 
Cel.9621-0282 

SE VENDE ESTA 
PROPIEDAD. Terreno 
Comercial. Para más infor-
mación Whatsapp 3324-
3400, 3315-8116 

INSTITUCIÓN EDU-
CATIVA Solicita docen-
tes para las áreas de 
Naturales, Sociales, Inglés, 
Informática. Plaza en S.P.S. 
jornada matutina y fines 
de semana. Mayor infor-
mación al Tel.8843-9010 
de 8am a 4pm 

NECESITO Motorista 
de equipo pesado, camio-
nes grandes, licencia pesa-
da vigente, disponibilidad. 
Residir S.P.S. Cel.9836-
0215, 9612-0031 

SE SOLICITA Técnico 
automotriz en pintura y 
enderezado, un año de 
experiencia. Contratación 
inmediata. Cel.3244-2811 

SE NECESITAN Guardias 
para Maquila y centros de 
estudio, ambos sexo, capa-
citación disponible. 
Interesados  llamar al 
Cel.3341-3452 Tel.2515-
1754 

CHICAS FANTASY 
INDEPENDIENTE. 
Para mayor información 
escribir al WhatsApp o lla-
mar al Cel.9336-3530 

EROTIC SEDUCTION 
MASAJES Si lo que 
busca es una relajación 
total, déjese consentir en 
manos expertas. Tel.3212-
2681 Whatsapp 3212-
2681 

CHICAS Exclusivas 
Disfruta de un momento 
agradable solo para caba-
lleros. Llámanos  
Cel.9312-7365 

SERVICIO de masaje 
para caballeros de buen 
gusto, con chica vip     
excelente atención,discre-
ción y presentación 
info.9330-6616. 

FOR sale Se Vende 
Emisora de Radio en 
Roatán Islas de la Banda 
101.5, 2 transmisores , 
1000 watts y 300 watts 
Precio $69.000.00 nego-
ciable.para mayor infor-
mación-504)99761048 / 
88729492 

GURU DEL AMOR
SI TIENES UN PROBLEMA 

DIFÍCIL DE ARREGLAR Y NO 
ENCUENTRAS LA SOLUCIÓN, 

SI HAS BUSCADO AYUDA 
Y TE HAN DEFRAUDADO, 
ACUDE A LO SEGURO, LA 

GARANTÍA TIENE NOMBRE.
CONOCEDOR DE LOS 

SECRETOS ANCESTRALES, 
LIGO, SOMETO, AMARRO Y 
DESAMARRO, DESESPERO 

DOBLEGO Y ENTREGO 
DOMINADO EN CUERPO, 
MENTE Y CORAZÓN AL 

SER AMADO AL INSTANTE, 
NO IMPORTA SEXO NI 

DISTANCIA.

NO SUFRA EN SILENCIO, 
PERMÍTAME AYUDARLE 

Y CON HECHOS 
COMPROBARLE.
TRABAJOS 100% 

GARANTIZADOS, DENTRO 
Y FUERA DEL PAÍS.

VEA PRIMERO LOS 
RESULTADOS Y

DESPUÉS CANCELA

LLAME YA!!

      9603-4921

SRA. VICTORIA

LIMPIAS, 
ABRE CAMINOS 

TALISMANES
100% GARANTIZADO

EXPERTA EN AMARRES 
DE AMOR  ETERNO
Conozca su pasado 

presente y futuro y la 
raíz de sus problemas 
a través de las cartas 

del tarot y mis 
conocimientos

Cel. 9929-3898

TAROT

Tengo el don y puedo 
ayudarte

Sufre de alguna 
enfermedad 
desconocida

Hago Amarres
 unión de parejas  

no importa tiempo 
ni distancia

Regreso ser amado por 
más alejado y dominado 

que esté.
Próspero todo tipo de 

negocios

30 AÑOS DE EXPERIENCIA

COMUNICACIÓN EDITAL
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Seccional de 
Trujillo, Departamento de Colón, ODILIO MEZA HERNAN-
DEZ, al Público en General y para los efectos de Ley HACE 
SABER: Que en la Demanda de EJECUCION DE TITULO 
JUDICIAL O SENTENCIA CONDENATORIA registrada bajo 
el No. 275-2016 dicto providencia de fecha 20 de febrero del 
2024. Que en su parte conducente dice: JUZGADO DE LE-
TRAS SECCIONAL.-Trujillo, departamento de Colón, a los 
veinte días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro 
El Abogado CAMILO AMELEC PERALTA HERNANDEZ, en 
su condición de Juez de Letras Seccional Supernumerario 
resuelve la siguiente providencia.- PRIMERO: Siendo que no 
se sabe el paradero de las demandadas MARIA FLORINDA 
Y ANA LILIAN ambas de apellidos CARBAJAL HODE y no 
se ha podido requerir de pago a las mismas, se ordena la 
publicación de edictos (comunicación edital) a las deman-
dadas antes mencionadas en tres ocasiones con un inter-
valo de diez días hábiles para dar con el paradero de las 
demandadas con el objeto de requerirlas del pago en legal y 
debida forma para que paguen la cantidad de SIETE MILLO-
NES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 
TRES LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS DE LEM-
PIRAS (Lps. 7,188,133.50) más los intereses que ascienden 
a la cantidad de DOS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO LEMPIRAS CON CUATRO 
CENTAVOS DE LEMPIRAS (LPS. 2,048,618.04) más los in-
terés calculados en forma anual a raíz de seis por ciento (6%) 
como interés civil desde diciembre del año dos mil once a la 
fecha.- NOTIFIQUESE. - F. Y S.-Abogado CAMILO AMELEC 
PERALTA HERNANDEZ.-Juez de Letras Supernumerario. 
-F. Y S.- ODILIO MEZA HERNANDEZ. -Secretario.
Trujillo, Colón 21 de Marzo del 2024.

ODILIO MEZA HERNANDEZ
SECRETARIO

NECESITO MOTO-
RISTA de equipo pesado 
con experiencia, licencia 
pesada vigente, disponibili-
dad. Residir S.P.S.  
Tel.2509-4959, 3361-0576 

SEDUCCIÓN Ven a 
consentirte con un masaje 
relajante visítanos en 
nuestro local 9492-5214 
Whatsapp 9516-7452 
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AVISO DE SUBASTA
EXP.- 0501-2016-04221-LCH

EL INFRASCRITO SECRETARIO ADJUNTO DEL JUZGADO DE LE-
TRAS CIVIL DE ESTA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTA-
MENTO DE CORTES, AL PÚBLICO EN GENERAL Y PARA LOS De-
más efectos de ley, HACER SABER: Que en la Demanda de Ejecución 
Hipotecaria promovida por el abogado GUIDO JOSUE FAJARDO LA-
GOS, en su condición de apoderado judicial del COOPERATIVA MIXTA 
SAN ISIDRO LIMITADA, contra el señor ABELARDO ANTONIO ME-
JIA, en su condición de deudor principal, para el pago de la cantidad 
de CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ONCE LEMPIRAS 
CON VEINTE CENTAVOS (L 162,211.20), en concepto de capital, in-
tereses corrientes y moratorios. Y en las oficinas que ocupa este Juz-
gado se rematara en pública subasta el siguiente bien inmueble, el que 
se detalla a continuación: Un lote de terreno ubicado en la Colonia Flor 
Del Valle, de esta ciudad de San Pedro Sula, Cortes, marcado con el 
número cinco (05), bloque (B), el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: Diecinueve punto setenta metros con Barrio 
Cabañitas, AL SUR: Quince punto cero cinco metros con lote de Luis 
Alonso Morazán, AL ESTE: Quince punto treinta metros colinda con lote 
de Juan Trejo y OESTE: Quince punto treinta metros colinda con lote 
de Luis Trejo Grajeda.- En dicho inmueble se encuentra construidas en 
calidad de mejoras: Una casa construida con material de concreto con 
dos baños y servicios uno privado y el otro en el pasillo ambos baños 
con azulejo sala-comedor una sala de estancia cocina porch y garaje 
para un vehículo con verjas al frente de la propiedad patio con cemento 
rustico la casa mide 57.39 MTS con piso de cerámica paredes externas 
de bloque de concreto techo de asbesto con estructura de madera de 
color y exteriores con tela metálica ventanas de celosías de vidrio y 
aluminio y balcones de hierro pila para lavar ropa pintada por el exterior 
y el interior mejoras valoradas en la cantidad de LPS 50,000.00. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito el dominio a su favor bajo el numero 
treinta y tres (33) del tomo mil novecientos noventa y cinco (2995), del 
libro registro de la propiedad hipotecas y anotaciones preventivas de 
esta sección judicial trasladado a matricula número 440730, asiento 
1, del Instituto de la Propiedad Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de esta ciudad. En el cual se encuentran los gravámenes que a con-
tinuación se detallan: a) 440730, asiento 2, donde se constituye la hi-
poteca a favor de la COOPERATIVA MIXTA SAN ISIDRO LIMITADA, 
b) 440730, asiento 3, anotación judicial, 20/06/2022, juzgado emite, 
juzgado de letras civil de san pedro sula, cortes, demandante COO-
PERATIVA MIXTA SAN ISIDRO LIMITADA. El monto del crédito es por 
la cantidad de CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ONCE 
LEMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS (L 162,211.20), en concepto de 
capital, intereses corrientes y moratorios. 3) Las costas por la suma 
de VEINTE MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS LEMPIRAS CON SE-
SENTA Y DOS CENTAVOS (20.923.62), 4) El valor de la tasación por 
acuerdo de las partes del bien inmueble a subastar en un DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L 296,043.38). El precio base será 
igual o superior al 75% de la tasación del inmueble, para poder par-
ticipar en la subasta los interesados deberán consignar en el juzgado 
el total del valor de tasación. Esta subasta se efectuara en las instala-
ciones de este Juzgado de Letras Civil de esta ciudad el día VIERNES 
DIEZ (10) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A 
LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 AM), la Subasta será 
efectuada por el Abg. ALLAN JOSE GARCIA MOYA.- Se encuentra de-
bidamente acreditado ante éste Juzgado la documentación con la que 
el Ejecutante acredita su pretensión con los Testimonios de la Escritura 
Pública del Instrumento Número 78 contentivo de Hipoteca otorgada 
a favor COOPERATIVA MIXTA SAN ISIDRO LIMITADA, por el Notario 
JOHN FRANKLIN MAYORQUIN LANZA. Se entenderá que todo licita-
dor que participe en la subasta acepta la titulación existente además 
las cargas o gravámenes anteriores si los hubiere al crédito del actor, 
continuaran subsistente y por el solo hecho de participar en la subasta, 
el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquellos, si el bien se adjudicare a su favor. La situación 
posesoria del inmueble se encuentra ocupada por el ejecutado, el Juz-
gado resolverá lo que conforme a derecho corresponda, pudiendo los
interesados ejercitar las acciones en el proceso pertinente.
San Pedro Sula, Cortés, 11 de abril del 2024.

ABG. FERNANDO ANTONIO CANO ROMERO
SECRETARIO ADJUNTO
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OTTONIEL PERDOMO MOLINA 
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA
Al público en general se le HACE SABER: Que en la Notaria del Abogado y 
Notario OTTONIEL PERDOMO MOLINA, Notario Público, miembro inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 18971 (uno ocho nueve siete 
uno) y Registro Tributario Nacional 05031990006853 (cero cinco cero tres uno 
nueve nueve cero cero cero seis ocho cinco tres) y Registro de Notario de la Cor-
te Suprema de Justicia número Dos Mil Veintiséis (2026); con oficinas abiertas al 
público en Plaza Leomar, Local Número 202, en Quinta Avenida (5), Segunda (2) 
Calle, Barrio Guamilito, San Pedro Sula, Cortés,que en fecha Diecisiete (17) de 
Abril del presente año Dos Mil Veinticuatro (2024).- Resolvió: Declarar Heredera 
Ab-intestato a la señora ANA MARIA LOPEZ SANCHEZ, que dejara su Padre 
JOSE ANTONIO LOPEZ (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros herederos con igual o 
mejor derecho; concediéndose la posesión efectiva de dicha Herencia.-
San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Diecisiete (17) de Abril del presente 
año Dos Mil Veinticuatro

OTTONIEL PERDOMO MOLINA 
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA
Al público en general se le HACE SABER: Que en la Notaria del Abogado y 
Notario OTTONIEL PERDOMO MOLINA, Notario Público, miembro inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 18971 (uno ocho nueve siete 
uno) y Registro Tributario Nacional 05031990006853 (cero cinco cero tres uno 
nueve nueve cero cero cero seis ocho cinco tres) y Registro de Notario de la Cor-
te Suprema de Justicia número Dos Mil Veintiséis (2026); con oficinas abiertas al 
público en Plaza Leomar, Local Número 202, en Quinta Avenida (5), Segunda (2) 
Calle, Barrio Guamilito, San Pedro Sula, Cortés,que en fecha Diecisiete (17) de 
Abril del presente año Dos Mil Veinticuatro (2024).- Resolvió: Declarar Heredero 
Ab-Intestato al señor KEVIN DAREL LAINES ESCOBAR, que dejara su Madre 
NORMA ELIZABETH LAINES ESCOBAR (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros he-
rederos con igual o mejor derecho; concediéndose la posesión efectiva de dicha 
Herencia.- San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Diecisiete (17) de Abril del 
presente año Dos Mil Veinticuatro (2024).

REQUISITOS:

1.- PERITO MERCANTIL Y/O AFINES.
2.- SEXO FEMENINO.
3.- EDAD DE 25 A 35 AÑOS.
4.- CONOCIMIENTO EN OFFICE.
5.- CONOCIMIENTO EN SISTEMAS DE FACTURACIÓN, 
      CAJA E INVENTARIOS.
6.- DOCUMENTOS PERSONALES EN REGLA.

ENVIAR SU HOJA DE VIDA A: 
contadorauxiliadora@yahoo.com

o al WHATSAPPS: 9995-7716

EN LA CIUDAD DE 
SAN PEDRO SULA.

PERSONAL
ADMINISTRATIVO

EMPRESA DE SÓLIDO PRESTIGIO 
SOLICITA LOS SERVICIOS DE

OTTONIEL PERDOMO MOLINA 
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA
Al público en general se le HACE SABER: Que en la Notaria del Abogado y 
Notario OTTONIEL PERDOMO MOLINA, Notario Público, miembro inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 18971 (uno ocho nueve siete 
uno) y Registro Tributario Nacional 05031990006853 (cero cinco cero tres uno 
nueve nueve cero cero cero seis ocho cinco tres) y Registro de Notario de la Cor-
te Suprema de Justicia número Dos Mil Veintiséis (2026); con oficinas abiertas 
al público en Plaza Leomar, Local Número 202, en Quinta Avenida (5), Segunda 
(2) Calle, Barrio Guamilito, San Pedro Sula, Cortés,que en fecha Diecisiete (17) 
de Abril del presente año Dos Mil Veinticuatro (2024).- Resolvió: Declarar Here-
dera Ab-Intestato a la señora YENY CARLOTA LOPEZ RAMIREZ, que dejara 
su Madre ROSA ELVIRA RAMIREZ PAREDES (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros 
herederos con igual o mejor derecho; concediéndose la posesión efectiva ich. 
Herencia.- San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Diecisiete (17) de Abril del 
presente año Dos Mil Veinticuatro (2024).
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AVISO DE SUBASTA MEDIANTE COMUNICACIÓN EDICTAL
Exp. 0501-2021-03976-LCH

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Civil de esta Sección Judi-
cial, al Público en general y para los efectos de Ley HACE SABER: I. En la 
DEMANDA DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA promovida por el Abogado 
JOSE ALFONSO ENAMORADO RIVERA en su condición de apoderado 
Judicial de JULIO CESAR MEJIA CORTES contra la señora BLANCA JU-
LISSA MURILLO PAZ, para el pago de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS LEMPIRAS (L147, 200.00) más los intereses y costas ex-
pediente No.0501-2021-03976-LCH, y siendo que durante el proceso ha 
resultado infructuosa la búsqueda de la demandada la señora BLANCA 
JULISSA MURILLO PAZ se hace el Aviso de Subasta mediante comunica-
ción edictal en la cual se inserta las PROVIDENCIAS que en su parte con-
ducente DICEN: 3976-2021-LCH San Pedro Sula, Departamento de Cor-
tés, veintinueve (29) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). La 
Abogada WENNIVER LISBETH W. RIVERA A., Juez del Juzgado de Le-
tras Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Departamento de Cor-
tés, en nombre del Estado de Honduras, resuelve mediante PROVIDEN-
CIA: 1.Admítase el escrito que antecede junto con las publicaciones y la 
Certificación de saldos actualizada los cuales se manda a agregar a sus 
antecedentes; 2. Habiéndose acreditado la situación posesoria del bien 
inmueble hipotecado, señálese Audiencia de Subasta Pública sobre el in-
mueble inscrito bajo MATRICULA 596113 ASIENTO 2 para el DÍA JUEVES 
NUEVE (09) DE MAYO DEL PRESENTE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M). A efectos de la Subasta seña-
lada y para los efectos de Ley, extiéndase el Aviso correspondiente confor-
me a las regulaciones establecidas en los Artículos 846, 847 y 907 del 
Código Procesal Civil para su publicación con caracteres visibles en un 
Diario de mayor circulación con al menos VEINTE DÍAS (20) de antelación 
a la fecha de la subasta. 3. De igual forma como en el requerimiento, noti-
fíquese de la presente convocatoria a la señora BLANCA JULISSA MURI-
LLO PAZ en su condición de deudor principal, mediante COMUNICACIÓN 
EDICTAL, fijando la copia de la resolución en la cedula en tabla de avisos, 
a costas de la parte ejecutante, se publique la comunicación en un diario 
impreso y en una radioemisora, ambos de cobertura nacional, por el termi-
no de tres veces y con intervalo de diez días hábiles cada uno, se señala 
Audiencia para esta fecha por ser la más próxima conforme al calendario 
de Audiencias de la Suscrita y dado que será necesario utilizar los edictos. 
4. Extiéndase copia del presente auto a todas las partes. Artículos: 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 115, 135.5, 137, 151, 153, 154, 193, 195, 199, 
848, 849 y 855 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. ABG. WENNI-
VER LISBETH RIVERA ANDINO JUEZ ABG. OSMAN ROBERTO GAMEZ 
RUIZ SECRETARIO ADJUNTO 3976-2021-LCH San Pedro Sula, Departa-
mento de Cortés diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024). La Abogada WENNIVER LISBETH W. RIVERA A., Juez del Juzga-
do de Letras Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, en nombre del Estado de Honduras, resuelve mediante PROVI-
DENCIA: 1. Constando en autos que se había fijado Audiencia para el día 
Jueves (09) de mayo del presente año 2024 a las nueve de la mañana 
(09:00 am), y dado que no es suficiente el tiempo para notificar y publicar; 
Señálese Audiencia de Subasta Pública sobre el inmueble inscrito bajo 
MATRICULA 596113 ASIENTO 2 para el DÍA JUEVES TRECE (13) DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MA-
ÑANA (09:00 A.M). A efectos de la Subasta señalada y para los efectos de 
Ley, extiéndase el Aviso correspondiente conforme a las regulaciones esta-
blecidas en los Artículos 846, 847 y 907 del Código Procesal Civil para su 
publicación con caracteres visibles en un Diario de mayor circulación con al 
menos VEINTE DÍAS (20) de antelación a la fecha de la subasta. 2. De 
igual forma como en el requerimiento, notifíquese de la presente convoca-
toria a la señora BLANCA JULISSA MURILLO PAZ en su condición de 
deudor principal, mediante COMUNICACIÓN EDICTAL, fijando la copia de 
la resolución en la cedula en tabla de avisos, a costas de la parte ejecutan-
te, se publique la comunicación en un diario impreso y en una radioemiso-
ra, ambos de cobertura nacional, por el termino de tres veces y con interva-
lo de diez días hábiles cada uno, se señala Audiencia para esta fecha por 

ser la más próxima conforme al calendario de Audiencias de la Suscrita y 
dado que será necesario utilizar los edictos. 3. Extiéndase copia del pre-
sente auto a todas las partes. Artículos: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
115, 135.5, 137, 151, 153, 154, 193, 195, 199, 848, 849 y 855 del Código 
Procesal Civil. NOTIFIQUESE. ABG. WENNIVER LISBETH RIVERA AN-
DINO JUEZ ABG. OSMAN ROBERTO GAMEZ RUIZ SECRETARIO AD-
JUNTO-; II. Se convoca para SUBASTA del bien inmueble que se encuen-
tra inscrito bajo Número de Matrícula 596113 asiento 2 y su rectificación del 
contenido formal del documento misma matricula 596113 asiento 3 del Ins-
tituto de la Propiedad de esta Sección Registral a nombre de la señora 
BLANCA JULISSA MURILLO PAZ con el 100% de Dominio útil, el inmueble 
se describe de la siguiente manera: Lote de Terreno Ubicado en la COLO-
NIA ISLAS DE PROGRESO II, lote de terreno marcado con el numero uno 
(1) del bloque D, con una extensión superficial de DOSCIENTOS PUNTO 
CERO CERO METROS CUADRADOS (200.00 Mts2) equivalentes a 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y SEIS VARAS 
CUADRADAS (286.86 VRS2) cuyas medidas y colindancias son las si-
guientes: AL NORTE : Diez punto cero cero metros (10.00 Mts), con segun-
da calle- AL SUR: Diez punto cero cero metros (10.00 Mts), con Lote núme-
ro Seis (6)- AL ESTE: Veinte punto cero cero metros (20.00 Mts), con Lote 
numero Dos (2)- OESTE: Veinte punto cero cero metros (20.00 Mts), con 
pasaje publico.- Dicho inmueble se encuentra inscrito a su favor bajo folio 
real de matrícula numero QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 
TRECE (596113) ASIENTO NUMERO DOS (2) y su rectificación del conte-
nido formal del documento misma matricula 596113 asiento 3 del libro de 
Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones preventivas de esta 
Sección Registral, actualmente Instituto de la Propiedad. - III. Sobre el bien 
inmueble a Subastar pesan los GRAVAMENES: 1) Constitución de Hipote-
ca bajo Matricula 596113 asiento 4 a favor de JULIO CESAR MEJIA COR-
TES inscrita en fecha 31/07/2018; 2) Anotación Judicial inscrita en fecha 
27/04/2023 bajo matricula 596113 asiento 5; IV. El monto del crédito hasta 
la fecha es por la cantidad de DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIEN-
TOS LEMPIRAS EXACTOS (L216,800.00) en concepto de capital e intere-
ses. V. Las costas Procesales y Personales del juicio de la Parte ejecutante 
son por la cantidad total de VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y NUEVE LEMPIRAS EXACTOS (L23,959.00); VI. El valor de la tasa-
ción acordado para el inmueble inscrito bajo matricula 596113 asiento 2 y 
su rectificación del contenido formal del documento misma matricula 
596113 asiento 3 para efectos de subasta es por la cantidad de OCHENTA 
MIL LEMPIRAS EXACTOS (L80,000.00) y el precio base será igual o su-
perior al 75% de la tasación, siendo dicha cantidad de SESENTA MIL LEM-
PIRAS EXACTOS (L60,000.00); VII. La subasta se llevará a cabo en las 
instalaciones del Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula de éste Departamento el DÍA JUEVES TRECE (13) DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 A.M). VIII. La subasta será efectuada por la Abogada WENNIVER 
LISBETH W. RIVERA A. IX. Para poder participar en la subasta el o los in-
teresados deberán consignar en el Juzgado el valor Total de tasación del 
bien. X. Se encuentra debidamente acreditado ante éste Juzgado la docu-
mentación con la que el Ejecutante acredita su pretensión con el Testimo-
nio de la Escritura Pública de Préstamo con Garantía Hipotecaria Instru-
mento No. 142 Otorgado por BLANCA JULISSA MURILLO PAZ a favor de 
JULIO CESAR MEJIA CORTES autorizado por el Notario EUGENIO ED-
GARDO RIVERA ALCANTARA en fecha 08 de junio del año 2018; XI. Se 
entenderá que todo licitador que participe en la subasta acepta que es 
bastante la titulación existente además las cargas o gravámenes anteriores 
si los hubiera al crédito del actor continuaran subsistentes y por el solo he-
cho de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar su-
brogado en las responsabilidades derivadas de aquellos, si el bien se adju-
dicare a su favor. XII. La SITUACIÓN POSESORIA: El inmueble es un 
terreno en el cual no hay construcción. 
San Pedro Sula, Deprtamento de Cortés, veinte (20) de marzo del año dos 
mil veinticuatro (2024).

OSMAN ROBERTO GAMEZ RUIZ.- SECRETARIO ADJUNTO

OTTONIEL PERDOMO MOLINA 
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA
Al público en general se le HACE SABER: Que en la Notaria del Abogado y 
Notario OTTONIEL PERDOMO MOLINA, Notario Público, miembro inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 18971 (uno ocho nueve siete 
uno) y Registro Tributario Nacional 05031990006853 (cero cinco cero tres uno 
nueve nueve cero cero cero seis ocho cinco tres) y Registro de Notario de la Cor-
te Suprema de Justicia número Dos Mil Veintiséis (2026); con oficinas abiertas al 
público en Plaza Leomar, Local Número 202, en Quinta Avenida (5), Segunda (2) 
Calle, Barrio Guamilito, San Pedro Sula, Cortés,que en fecha Diecisiete (17) de 
Abril del presente año Dos Mil Veinticuatro (2024).- Resolvió: Declarar Heredera 
Ab-Intestato a la señora ISABEL VILLEDA, que dejara su Esposo LUCIO RO-
DRIGUEZ (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros herederos con igual o mejor derecho; 
concediéndose la posesión efectiva de dicha Herencia.- San Pedro Sula, Depar-
tamento de Cortés, Diecisiete (17) de Abril del presente año Dos Mil Veinticuatro 
(2024).

AARON BELA LOPEZ IRIAS
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
El infrascrito Notario Publico AARON BELA LOPEZ IRIAS, mayor de edad, casado, Abogado 
y Notario Público, hondureño y de este domicilio, con Registro en la Honorable Corte Supre-
ma de Justicia, bajo el número mil quinientos sesenta y seis (1566), miembro inscrito en el 
Ilustre Colegio de Abogados de Honduras, con el número cuatro mil setenta y uno (4071), con 
despacho profesional ubicado la Colonia Altamira, casa número mil quinientos sesenta y cua-
tro (1564), Bulevar Suyapa frente a Plantas Tropicales, teléfono 2239-3882 y cel. 97814130, 
Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, al Público en general y para los efectos legales co-
rrespondientes hace SABER: Que en esta Notaria en fecha nueve (9) de abril del año Dos Mil 
Veinticuatro (2024), se dictó Resolución Definitiva en la Solicitud de Declaratoria de Herencia 
Ab-Intestato declarando Heredero al señor CESAR ANTONIO VELASQUEZ AYALA; de todos 
los Bienes, Derechos y Acciones que a su muerte dejara su difunta madre ANA JOSEFA AYALA 
MELGAR (Q.D.D.G.), concediéndole la posesión efectiva de herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho que se hayan declarado o se declaren a futuro.
El Progreso, Yoro, 10 de abril del año 2024
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AVISO MODIFICACION DE 
ESCRITURA DE COMERCIANTE 

INDIVIDUAL
Al Publico en general y para los efectos legales, se 
HACE SABER, que mediante instrumento numero: 
85 que autorice en esta fecha, se modifico la clau-
sula primera de la escritura de declaracion de co-
merciante individual del señor IMERS OTHONIEL 
VALLE ROMERO, inscrita bajo el Asiento Número: 
CERO CUARENTA Y UNO (041), del Tomo: CIEN-
TO QUINCE (115), del Registro de Comerciante 
Individual que lleva el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, ahora Instituto de la Propie-
dad de esta ciudad de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, en cuanto a la actividad principal, 
siendo la actividad principal: Todo lo relacionado a 
la comercialización, compra, venta e importación 
y exportación de todo tipo de herramientas, equi-
po, maquinaria, sus implementos, accesorios y 
repuestos y el material necesario para realizar las 
actividades agrícolas y agroindustriales, así como, 
equipo, materiales y sistemas de riego, plasticul-
tura orientada a la conservación de suelos en la 
agricultura, materiales de limpieza industrial, em-
paques y envases que intervienen de forma directa 
en la producción y transformación agroindustrial y 
en el producto agroindustrial final comercializable, 
asimismo, la compra, venta y producción de todo 
tipo de frutas y verduras, granos básicos en ge-
neral, al por mayor y al detalle, entre otros; podrá 
además realizar sin limitación alguna toda otra 
actividad anexa, derivada o análoga que direc-
tamente se vincule con estos propósitos, comer-
cialización de todo tipo de mercadería en general, 
así como cualquier otra actividad análoga o no, de 
licito comercio e industria en general. 
Comayagua, 15 de Abril, 2024.

MANUEL OCTAVIO LOPEZ RIVAS
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortes, al público en general y para efectos de la 
Ley HACE SABER: Que en este Juzgado con fecha Siete de Marzo del año dos 
mil veinticuatro; se dictó Sentencia definitiva Declarando a los señores NATALIA 
PAOLA VALLADARES ALVARADO, LAURA MARCELA VALLADARES ALVARA-
DO y MARCEL ALBERTO VALLADARES ALVARADO, en su condición de hijos, 
Herederos Ab-Intestato de todos los bienes, derechos y acciones dejados por su 
difunta Madre la señora REFUGIO ALVARADO GARCIA también conocida como 
REFUGIO ALVARADO asimismo como REFUGIO ALVARADO G., sin perjuicio 
de otros Herederos Ab-Intestato o Testamentarios de igual o mejor derecho, en 
consecuencia, se le concede la posesión efectiva de Herencia.-
San Pedro Sula, Cortés, 02 de Abril del año 2024.-

Exp. 0501-2023-02079-LCV

ABG. RENE ELISABETH MARTINEZ RODRIGUEZ
SECRETARIA ADJUNTA, JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL 

DE SAN PEDRO SULA CORTES

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
El infrascrito Notario Publico GUILLERMO ENRIQUE OSORIO MEDINA, con 
despacho profesional en Centro Morazán, Bulevar Morazán, Torre, 2 séptimo 
piso, Oficina 20713, Tegucigalpa, al Público en general y para los efectos legales 
correspondientes hace SABER: Que en esta Notaria en fecha Doce (12) de Abril 
del año Dos Mil Veinticuatro (2024), se dictó Sentencia Definitiva en la Solici-
tud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato declarando Heredero a: La señora 
BLANCA YAMILETH LARA ARANDA, de todos los Bienes, Derechos y Acciones 
que a su muerte dejara su difunto PADRE el señor JOSE ORLANDO LARA GAR-
CIA (Q.D.D.G.), también conocido como JOSE ORLANDO LARA (Q.D.D.G.), 
concediéndole la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros here-
deros de igual o mejor derecho que se hayan declarado o se declaren a futuro.
El Progreso, Departamento de Yoro, Dieciséis (16) de Abril del año Dos Mil Vein-
ticuatro (2024).

GUILLERMO ENRIQUE OSORIO MEDINA
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
El infrascrito Notario Público GUILLERMO ENRIQUE OSORIO MEDINA, con 
despacho profesional en Centro Morazán, Bulevar Morazán, Torre, 2 séptimo 
piso, Oficina 20713, Tegucigalpa, al Público en general y para los efectos le-
gales correspondientes hace SABER: Que en esta Notaria en fecha Doce (12) 
de Abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024), se dictó Sentencia Definitiva en la 
Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato declarando Heredero a: La se-
ñora CINTHIA CAROLINA CABALLERO ARIAS, de todos los Bienes, Derechos 
y Acciones que a su muerte dejara su difunto PADRE el señor RAMIRO CABA-
LLERO MEJIA (Q.D.D.G.), concediéndole la posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho que se hayan declarado o 
se declaren a futuro.
El Progreso, Departamento de Yoro, Dieciséis (16) de Abril del año Dos Mil Vein-
ticuatro (2024).

GUILLERMO ENRIQUE OSORIO MEDINA
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE AD PERPETUAM 
NOTARIA DE LA ABOGADA GREISY ZELAYA PINEDA, Abogado y Notario 
Público del domicilio de la ciudad de El Progreso, Departamento de Yoro, con 
exequatur número Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho (1,968), y miembro 
inscrito en el Colegio de abogados de Honduras, bajo el numero Cuatro Mil 
Quinientos Trece, (4,513) y con oficinas abiertas al público en el Barrio El 
Centro, primera calle, en el Edificio Paranky Perello, local II segunda planta, 
en la ciudad del El Progreso, Departamento de Yoro, El infrascrito Notario 
HACE SABER: que mediante resolución notarial dictada en fecha VEINTI-
DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (22/02/2024), so-
licito INFORMACION AD PERPETUAM la señora LIDIA ONEIDA MADRID 
HERNANDEZ, en su condición de hija de la señora inscrita Registralmente 
como ROSA AMINTA HERNANDEZ MARTINEZ, era también conocida con 
los nombres de ROSA AMINTA HERNANDEZ, siendo el correcto ROSA 
AMINTA HERNANDEZ MARTINEZ

GREISY ZELAYA PINEDA
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO HERENCIA AB-INTESTATO
Exp. 0501-2022-3681-LCV

La Infrascrito Secretario del Juzgado de 
Letras Civil de la Sección Judicial de Son 
Pedro Sula, Departamento de Cortes, al 
público en general y para efectos de la Ley 
HACE SABER:) Declarando con lugar la 
solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-
Intestato presentada por el señor JUAN 
CARLOS FLORES CERRATO, quien para 
previos los trámites legales se le declare 
Heredera Ab-Intestato de todos los bie-
nes, obligaciones, derechos y acciones 
dejados a su fallecimiento de su padre el 
señor GRACIELO FLORES, y se le con-
cedo la posesión efectiva de la misma, sin 
perjuicio de otros Herederos Ab-Intestato o 
Testamentarios de igual o mejor derecho. 
2) Declarando al señor JUAN CARLOS 
FLORES CERRATO, como Heredero Ab-
Intestato de los bienes, deberes, derechos 
y acciones dejados a su fallecimiento por 
su padre el señor GRACIELO FLORES, 
sin perjuicio de otros Herederos Ab-Intesta-
to o Testamentarios de igual o mejor dere-
cho. 3) Concediéndole lo posesión efectiva 
de lo Herencia. 
San Pedro Sula, Cortés, 08 de marzo del 
año 2024.

ABG. GILMA CAROLINA MALDONADO
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO COMUNICACIÓN EDICTAL EMPLAZAMIENTO
La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Departamento de 
Comayagua.- HACE SABER: Que en fecha cinco (05) de Septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023), el señor JUAN CARLOS ZALDIVAR GRANADOS, Presento DEMANDA DE DIVOR-
CIO CONTENCIOSO MEDIANTE PROCESO ABREVIADO.- Contra la señora JENNY ARA-
CELY AMAYA MELENDEZ.- Registrada bajo el Expediente No. P.A.-377-2023.- Que mediante 
auto de fecha doce (12) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). Se ordeno la comunica-
ción edictal. EMPLACESE POR MEDIO DE EDICTOS a la señora JENNY ARACELY AMAYA 
MELENDEZ, para que dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, a partir del día siguiente de 
la última publicación, proceda a personarse en juicio y a contestar por escrito la DEMANDA DE 
DIVORCIO CONTENCIOSO MEDIANTE PROCESO ABREVIADO.- Promovida por el señor 
JUAN CARLOS ZALDIVAR GRANADOS, en contra de la señora JENNY ARACELY AMAYA 
MELENDEZ. Haciéndole la prevención que si no contesta dentro del plazo concedido se le 
tendrá como REBELDE, y su falta de personamiento en el juicio no impedirá la continuación 
del mismo. Para que a costa de la parte demandante se publique el mismo, CON CARACTE-
RES VISIBLES POR TRES (3) VECES CON INTERVALOS DE DIEZ (10) DIAS HABILES EN 
UN DIARIO IMPRESO Y EN UNA RADIODIFUSORA, AMBOS DE COBERTURA NACIONAL.
Siguatepeque, 21 de Febrero del 2024.

ABOG. RUTH NORDELI ARANA RIVERA
SECRETARIA

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA 
En la Notaría de la Abogada y Notario Público GREISY ZELAYA PINEDA, de 
éste domicilio, con Exequátur de Notario otorgado por la Corte Suprema de 
Justicia bajo el número Mil Novecientos Sesenta y Ocho (1968);con oficinas 
ubicadas en Bufete Legal Zelaya, en el Barrio Subirana, primera calle, edifi-
cio Paranki Perelló, segunda planta Local I I, de ésta ciudad de El Progreso, 
Departamento de Yoro, al Público en general y para los efectos de Ley HACE 
SABER: Que la suscrito Notario Público, en fecha seis (06) de abril del año 
dos mil veinticuatro (2024) resolvió DECLARAR al señor JOSE MIGUEL 
ORELLANA GALLARDO, en su condición de hermano, HEREDERO AB-
INTESTATO de todos los bienes, derechos y acciones que a su fallecimiento 
dejara su difunto hermano CARLOS ROBERTO ORELLANA GALLARDO, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho, concediéndoles la 
posesión efectiva de dicha herencia. El Progreso, Departamento de Yoro a 

los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024).
GREISY ZELAYA PINEDA

NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA 
En la Notaría de la Abogada y Notario Público GREISY ZELAYA PINEDA, de 
éste domicilio, con Exequátur de Notario otorgado por la Corte Suprema de 
Justicia bajo el número Mil Novecientos Sesenta y Ocho (1968);con oficinas 
ubicadas en Bufete Legal Zelaya, en el Barrio Subirana, primera calle, edificio 
Paranki Perelló, segunda planta Local 11, de ésta ciudad de El Progreso, 
Departamento de Yoro, al Público en general y para los efectos de Ley HACE 
SABER: Que la suscrito Notario Público, en fecha nueve (09) de abril del 
año dos mil veinticuatro (2024) resolvió DECLARAR con lugar, y declarar 
HEREDERA AB INTESTATO a la señora SUYAPA MARIA RODRIGUEZ 
BONILLA, de todos los bienes, derechos y acciones que a su fallecimiento 
dejara su difunta abuela BILMA ESPERANZA JIMENEZ, TAMBIÉN CONO-
CIDA COMO VILMA JIMENEZ, sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho, concediéndoles la posesión efectiva de dicha herencia. El 
Progreso, Departamento de Yoro a los dieciocho (18) días del mes de abril 

del año dos mil veinticuatro (2024)
GREISY ZELAYA PINEDA

NOTARIO PÚBLICO

JOSE MIGUEL MONTOYA AVELAR 
NOTARIO 

El infrascrito Notario Público, con Notaría ubicada en el Barrio Subirana, 
de El Progreso, Yoro, 3 y 4 Avenidas, 3º. Calle Nor-Oeste, en aplicación a 
lo establecido en el artículo 66 del Reglamento del Código del Notariado al 
público en general y para efectos de ley HACE SABER: Que en resolución 
final dictada por esta Notaría en fecha Quince (15) de Abril del año Dos Mil 
Veinticuatro (2024), se declaró a la señora ADA ISMELDA TURCIOS ARIAS 
HEREDERA AB-INTESTATO de su difunta Madre la señora BERTILA ARIAS 
AVELAR conocida también como BERTILIA ARIAS AVELAR y como BERTI-
LA ARIAS (Q.D.D.G) y se le concedió la posesión efectiva de la Herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- Actuó la Abogada 
MIRIAN JEANETH ISAULA CABALLERO como Apoderada Legal de la seño-
ra ADA ISMELDA TURCIOS ARIAS. El Progreso, Yoro, 17 de Abril de 2024.

AVISO DE HERENCIA

OTTONIEL PERDOMO MOLINA
NOTARIO PÚBLICO

El Infrascrito Notario Público OTTONIEL PERDOMO MOLINA a 
efectos de ley al Público en general HACE SABER: Que en esta 
Notaria ubicada en con  oficinas  abiertas  al  público  en  La en  Pla-
za Leomar, Local Numero 202, en Quinta Avenida (5) segunda (2) 
calle, Barrio Guamilito, San Pedro Sula, Cortes, con fecha Diecisiete  
(17) de abril del año dos mil Veinticuatro se dictó resolución decla-
rando al Señor: FREDY HERNAN GONZALES  BORJAS Heredero 
Ab- Intestato de todos los bienes derechos y acciones que a su 
muerte dejara su difunto  padre el señor: ENCARNACION GONZA-
LES DELGADO  (Q.D.D.G), y se les conceda la posesión efectiva 
de dicha herencia sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho
San Pedro Sula, Cortes 17 de abril del año 2024.

AVISO DE HERENCIA

JULIO CESAR LAGOS REYES
ABOGADO Y NOTARIO

El Infrascrito Notario de este domicilio, al público en general y para efectos de 
ley HACE SABER: Que en mi Notaria, con fecha Doce de Abril del año Dos 
Mil Veinticuatro (12/04/2024), se dictó resolución declarando CON LUGAR la 
solicitud de declaratoria de Heredera Ab Intestato presentada por el Aboga-
do OMAR ANTONIO MARTINEZ MENCIAS, en su condición de apoderado 
procesal de la señora MILDRED SUVAPA RIVERA CRUZ, en su condición de 
hija, a quien se le declara Heredera Ab Intestato de todos los bienes, dere-
chos y acciones dejados a su fallecimiento por su madre la señora FELICITA 
CRUZ CARDONA (Q.D.D.(;.), sin perjuicio de otros herederos Ab Intestato o 
Testamentarios de igual o mejor derecho, en consecuencia se le concede la 
posesión efectiva de herencia.- 
San Pedro Sula, Doce de abril del año Dos Mil Veinticuatro (12/04/2024).

AVISO DECLARATORIA DE HEREDEROS AB-INTESTATO 

GILMA CAROLINA MALDONADO
SECRETARIA

La Infrascrito Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortes, al público en 
general y pera efectos de Ley HACE SABER: Que en la so-
licitud de Declaración de Herencia Ab-Intestato, identificada 
con el numero: 0501 -2023-2685-LCV, en este Juzgado, en 
fecha CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUA-
TRO., se dictó sentencia definitiva DECLARANDO: 1) De-
clarando con lugar la solicitud de Declaratoria de Herencia 
Ab-Intestato presentada por el abogado RICARDO FIDEL 
FLORES PARADA en su condición de apoderado legal de 
las señoras CANDIDA ROSA SUAZO ESCAMILLA, LEDA 
JANNETTE SUAZO ESCAMILLA, GRISELDA YAMILE 
SUAZO ESCAMILLA, NELCY JACQUELINE SUAZO ES-
CAMILLA Y JENNIE MOLINA SUAZO ESCAMILLA, quien 
para previos los trámites legales se le declare Heredera 
Ab-lntestato de todos los bienes, obligaciones, derechos 
y acciones dejados a su fallecimiento de su padre el señor 
LUIS ALONSO SUAZO PERALTA, y se le conceda la pose-
sión efectiva de la misma, sin perjuicio de otros Herederos 
Ab-Intestato o Testamentarios de igual o mejor derecho. 2) 
Declarando las señoras CANDIDA ROSA SUAZO ESCA-
MILLA, LEDA JANNETTE SUAZO ESCAMILLA, GRISEL-
DA YAMILE SUAZO ESCAMILLA, NELCY JACQUELINE 
SUAZO ESCAMILLA Y JENNIE ISOLINA SUAZO ESCA-
MILLA, como Herederas Ab-Intestato de los bienes, de-
beres, derechos y acciones dejados a su fallecimiento por 
su padre el señor LUIS ALONSO SUAZO PERALTA, sin 
perjuicio de otros Herederos Ab-Intestato o Testamentarios 
de igual o mejor derecho. 3) Concediéndole la posesión 
efectiva de la Herencia. Y MANDA: 1. Que se publique este 
fallo en un periódico de la localidad. 2. Que se extienda al 
interesado o a su apoderado judicial Certificación de esta 
sentencia, una vez quede firme la misma y 3. Que se ins-
criba la presente resolución en el instituto de la Propiedad 
de esta sección registral. 
San Pedro Sula, Cortés, 02 de abril del año 2024 

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
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El infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de lo Con-
tencioso Administrativo, con sede en la Ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, en aplicación al ar-
tículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha veinticin-
co de enero del año dos mil veinticuatro, el abogado Car-
los Alberto Montes Manzanos, actuando en su condición 
apoderado judicial de los señores Andrea Desiree Reyes 
Bonilla, Douglas Roberto Martinez Pineda, Claudia Patricia 
Mancia Mugartegui y Jasmin Estrella Juárez Morales; inter-
pone demanda contra El Estado de Honduras, por actos del 
Servicio de Administración de Rentas (SAR); misma que 
se encuentra registrada bajo el número No. 21-2024, con 
correlativo No. 0501-2024-00020-LAP, en este despacho 
dicha demanda personal la nulidad de varios actos admi-
nistrativos de carácter particular consistente en los acuer-
dos siguientes: Acuerdo SAR No. 632-2023 de fecha 18 de 
diciembre del año 2023, Acuerdo SAR No. 630-2023, de fe-
cha 18 de diciembre del 2023, Acuerdo SAR No. 641-2023, 
de fecha 18 de diciembre del 2023 y Acuerdo SAR No. 631-
2023, de fecha 18 de diciembre del 2023, emitidos por el 
Servicio de Administración de Rentas (SAR),que se anulen 
totalmente los mismos; asimismo solicita el compareciente 
que se reconozca la situación jurídica individualizada del 
derecho subjetivo violado, que se les reintegre al trabajo 
con el reconocimiento de los salarios dejados de percibir, 
o una remuneración en concepto de salarios dejados de 
percibir a titulo de daños y perjuicios y al pago de los demás 
derechos laborales de conformidad a Ley, desistimiento de 
la causal de terminación de relación laboral por reducción 
de personal para obtener una más eficaz y económica or-
ganización administrativa, se acompañan documentos, se 
señala el lugar donde obran los documentos originales, re-
conocimiento de antigüedad laboral desde que ingresaron 
a laborar en el Servicio de Administración de Rentas (SAR) 
y se condene en costas.
San Pedro Sula, Cortés. 15 de abril del año 2024.

AVISO

ABOGADO JUAN ANTONIO MADE GUZMAN
SECRETARIO GENERAL

GILMA CAROLINA MALDONADO
SECRETARIA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, 
Cortés, al público en general y para efectos de Ley 
HACE SABER: Que en la solicitud de Declaración 
de Herencia Ab-Intestato, identificada con el nu-
mero: 0501 -2023-3474-LCV, en este Juzgado, en 
fecha CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO., se dictó sentencia definitiva DECLA-
RANDO: 1) Declarando con lugar la solicitud de 
Declaratoria de Herencia Ab-Intestato presentada 
por el señor ORBIN ANTONIO ALVARADO LO-
PEZ, quien para previos los trámites legales se le 
declares Heredera Ab-Intestato de todos los bie-
nes, obligaciones, derechos y acciones dejados a 
su fallecimiento de su madre la señora DOLORES 
ELIZABET LOPEZ BENITEZ, y se le conceda la 
posesión efectiva de la misma, sin perjuicio de 
otros Herederos Abintestato o Testamentarios de 
igual mejor derecho. 2) Declarando al señor OR-
BIÑ ANTONIO ALVARADO LOPEZ, como Herede-
ro Ab-Intestato de los bienes, deberes, derechos y 
acciones dejados a su fallecimiento por su madre 
la señora DOLORES ELIZABET LOPEZ BENI-
TEZ, sin perjuicio de otros Herederos Ab-Intestato 
o Testamentarios de igual o mejor .derecho. 3) 
Concediéndole la posesión efectiva de la Heren-
cia. Y MANDA: 1. Que se publique este fallo en 
un periódico de la localidad. 2. Que se extienda al 
interesado o a su apoderado judicial Certificación 
de esta sentencia, una vez quede firme la misma 
y 3. Que se inscriba la presente resolución en el 
Instituto de la Propiedad de esta sección registral. 
San Pedro Sula, Cortés, 02 de abril año 2024. 

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

AVISO DE HERENCIA 
La Infrascrita Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de la Sec-
ción Judicial de La Ceiba, Departamento de Atlantida, Al Publico 
en general y para los efectos de ley HACE SABER: Que este Juz-
gado en fecha veintidos (22) de marzo del año dos mil veinticua-
tro (2024) en el expediente número 0101-2024-28-1 (N.C.) dicto 
Sentencia Definitiva en la Solicitud de Declaratoria de Herencia 
Ab-Intestato, en la cual FALLA: DECLARANDO HEREDEROS 
AB INTESTATO a los señores RICARDO JAVIER ORTEGA ES-
COBAR y JOSE RICARDO ORTEGA ESCOBAR de generales 
ya conocidas en el preámbulo de esta sentencia, de todos los bie-
nes derechos y acciones que a su muerte dejara su difunta madre 
la señora ANA CONCEPCION ESCOBAR REYES (Q.D.D.G) y 
se le concede la posesión efectiva de la herencia, SIN PERJUI-
CIO DE OTROS HEREDEROS DE IGUALO MEJOR DERECHO.  
La Ceiba, Atlántida once (11) de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024) 

ABG. IRIS ARACELY MANCIA GARCIA
SECRETARIA ADJUNTA

ABOG. ADA SARAI LOZANO ESTRADA
SECRETARIA GENERAL

La Infrascrita Secretaria General del Juzgado de Letras Seccional 
de la Ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, para los fines 
Legales al Público en General, HACE SABER: Que este Juzgado 
en Sentencia de fecha nueve de Abril del año dos mil veinticuatro, 
DECLARÓ HEREDERAO AB-INTESTATO al representado por su 
madre la señora: BLANCA ASUCENA CRUZ OSEGUERA de todos 
los bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su fallecimien-
to dejara su difunto padre el señor: JORGE ENRIQUE PUERTO 
ALMENDARES (Q.D.D.G.) en consecuencia, se le concede la po-
sesión efectiva de dicha Herencia sin perjuicio de otros Herederos 
de igual o mejor derecho.-
Olanchito, Yoro 17 de Abril de 2024

AVISOAVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA 
Al público en general se le HACE SABER. Que en la Notaria del Abogado y Notario 
OTTONIEL PERDOMO MOLINA, Notario Público, miembro inscrito en el Colegio de Abo-
gados de Honduras bajo el número 18971 (uno ocho nueve siete uno) y Registro Tributario 
Nacional 05031990006853 (cero cinco cero tres uno nueve nueve cero cero cero seis 
ocho cinco tres) y Registro de Notario de la Corte Suprema de Justicia número Dos Mil 
Veintiséis (2026); con oficinas abiertas al público en Plaza Leomar, Local Número 202, en 
Quinta Avenida (5), Segunda (2) Calle, Barrio Guamilito, San Pedro Sula, Cortés,que en 
fecha Diecisiete (17) de Abril del presente año Dos Mil Veinticuatro (2024).- Resolvió: De-
clarar Heredera Ab-Intestato a la señora ALISON JACQUELINE FERNANDEZ PEREZ, 
que dejara su Madre ANA JOSEFA PEREZ PAZ (Q.D.D.G.), también conocida también 
como ANA JOSEFA PEREZ (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros herederos con igual o mejor 
derecho; concediéndose la posesión efectiva de dicha Herencia.- San Pedro Sul. Depa 
mento de Cortes, Diecisiete (17) de Abril del presente año Dos Mil Veinticuatro (2024)

OTTONIEL PERDOMO MOLINA
NOTARIO PUBLICO

ABOG. LISBEA MARMOL
SECRETARIA ADJUNTA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Le-
tras del Trabajo de San Pedro Sula, Cortés, 
al Público en General y para los efectos de 
ley HACE SABER: Que en la Demanda Or-
dinaria Laboral Numero 0501-2021-00584 
promovida por la señora MARYURI ME-
RARY MEJIA RIVERA, contra la empresa 
COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE S. 
DE R. L. (CODELEX), para el Pago de Pres-
taciones Sociales, se ha nombrado Curador 
Ad-Litem al Abogado RAUL EDGARDO 
CHINCHILLA AGUILAR, para que represen-
te en juicio a la señora MIRIAM NAZARETH 
PERDOMO BETANCURTH, en su condi-
ción de Representante Legal de la empre-
sa COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA (CODELEX S. DE R. L.), en virtud de 
desconocer su paradero.- 
San Pedro Sula, Cortés, 08 de Marzo del 
año 2024.- 

AVISO
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

El Consejo de Administración de la sociedad mercantil LATAM CARGO 
INC. S.A DE C.V, por medio de la presente, convoca a los socios a las 
ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIA DE SO-
CIOS a realizarse en la ciudad de San Pedro Sula, Cortes, en las instalacio-
nes de la sociedad sita en Bo. Los Andes 9 calle “a”, 11 y, 12 Avenida, 21201 
San Pedro Sula, el lunes seis (06) de mayo del 2024 a las diez (10:00) de 
la mañana. El orden del día será:

ASAMBLEA ORDINARIA
I.- Comprobación del Quórum;
II.- Apertura de la Asamblea;
III.- Nombramiento de presidente y Secretario de Asamblea.
IV.- Remoción y nombramiento de Consejo de Administración.
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
I.-Reforma de Escritura Constitutiva
II.-Nombramiento del Ejecutor Especial de Acuerdos;
III.- Cierre de la Asamblea.

Las asambleas se realizarán con la comparecencia de por lo menos la mi-
tad del capital social suscrito y pagado, en caso de no reunirse el quórum 
señalado por ley, la asamblea se instalará legalmente el día siguiente en el 
mismo lugar y hora con los socios presentes.

En caso de no poder comparecer a la asamblea, podrá hacerlo a través de 
un representante, debiendo acreditar con copia autenticada o cotejada con 
su original la calidad en la que comparece y las facultades y depositar copia 
del mismo en los archivos de la sociedad

San Pedro Sula Cortés, 19 de abril del 2024

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
LATAM CARGO INC S.A DE C.V

WALTON ROLANDO BOULOY CABRERA
ABOGADO Y NOTARIO

El infrascrito Notario WALTON ROLANDO BOULOY CABRERA, de San Pe-
dro Sula, Departamento de Cortés, al público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que esta notaria en fecha tres de abril del año dos 
mil veinticuatro, dictó Resolución Definitiva, en la Solicitud de declaratoria 
de Herencia Ad- Intestato, presentada por la señora OLGA ALVA, para que 
previo los trámites legales se le declare heredera Ad- Intestato de todos los 
bienes derechos y acciones que a su fallecimiento le dejara su difunto madre 
la señora ROSA ALVA, en la cual falla: declarando CON LUGAR, la solicitud 
de mérito presentada por la señora OLGA ALVA, declarándola heredera Ad- 
Intestato de todos los bienes derechos y acciones que a su fallecimiento le 
dejara su difunta madre la señora ROSA ALVA; sin perjuicio de otros herede-
ros ab-intestato o testamentarios de igual o mejor derecho, en consecuencia 
se le concede la posesión efectiva de herencia.
San Pedro Sula, Cortés, 17 de abril del 2024.

AVISO DE HERENCIA

LICENCIADO JUAN ANTONIO MADRID GUZMAN 
SECRETARIO GENERAL

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de lo Con-
tencioso Administrativo con sede en Ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo, a los interesados y para los efectos lega-
les correspondientes; HACE SABER: Que en fecha dos de 
abril del año dos mil veinticuatro, el abogado Julio Cesar 
Lagos Reyes, en su condición de apoderado Judicial del 
señor Héctor Eulalio Martínez Green.- Interpone deman-
da con número de Correlativo 0501-2024-00060-LAP.- y 
numero asignado en el Juzgado 61-2024-S.P.S- Contra 
el Estado de Honduras representado legalmente por el 
Procurador General de la República, Abogado Manuel An-
tonio Díaz Gáleas, por actos del Ministerio Publico, dicha 
demanda en materia personal que se declare la nulidad de 
un acto administrativo de carácter particular, consistente en 
el acuerdo N° FGR/JAZ/NO.053-2024, emitida el ministerio 
Público a través del Fiscal General de la Republica, en fe-
cha seis de enero del año dos mil veinticuatro (2024) por 
no ser conforme a derecho que se declare la ilegalidad y 
la nulidad del acto administrativo por infracción del orde-
namiento jurídico, quebrantamiento de formalidades esen-
ciales y evidente exceso de poder que se reconozca una 
situación jurídica individualizada por haber sido separado 
ilegal, arbitraria E injustificadamente se alega prescripción 
de la sanción disciplinaria.- para su pleno restablecimiento 
se adopten la medidas necesarias como ser. Pago de las 
prestaciones E indemnización sociales y a título de daños 
y perjuicios, los salarios dejados de percibir, y demás de-
rechos laborales como ser vacaciones causadas t propor-
cionales, décimo tercer mes, y décimo cuarto mes, recono-
cimiento de aumentos de salarios, bonificaciones y demás 
derechos a partir de la fecha de suspensión del ejercicio 
del cargo hasta que conforme a las reglas procesales que-
de firme el fallo que al efecto se dicte.
San Pedro Sula, Cortés, dieciséis de abril del año dos mil 
veinticuatro.

AVISO AVISO DE HERENCIA 
EXPEDIENTE N0.1601-2017-00280 J 7 FR

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial 
de Santa Barbará y al Público en General y para los Efectos de Ley, HACE 
SABER: Que este Juzgado en Sentencia de fecha Ocho días del mes de 
Abril del año Dos Mil Veinticuatro, se Declara Heredero Ab Instestato: Al 
Señor SECUNDINO RAMOS MANZANO, quien es representado por el 
señor JOSE ARI RAMOS RODRIGUEZ, de todos los Bienes, Derechos, Y 
acciones que su Defunción dejara su difunto hermano el señor FERNANDO 
MANZANO ( Q.D.D.G.),sin perjuicio de otros Herederos, de Igual o Mejor 
Derecho. 
Santa Bárbara 15 de ABRIL 2024.

ABOG. ALLAN FERNANDO INTERIANO CABALLERO
SECRETARIO JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO DE LA SECCION JUDICIAL DE S.B.

AVISO

ING. SILVIA JOSÉ RAMOS PACHECO
SECRETARIA MUNICIPAL

La Infrascrita Secretaria Municipal, de esta ciudad de Tela, De-
partamento de Atlántida, al público en general y para efectos de 
la Ley. HACE SABER: Que en fecha 13 de Febrero del 2023, la 
Sra. FELICIANA PAZ PAZ solicito a esta Representante legal del 
Sr WALTER MARTINEZ, Municipalidad trámite administrativo de 
Dominio Pleno, de un predio ubicado en ALDEA SANTA ROSA 
DEL NORTE, de esta jurisdicción, con las medidas y colindancias 
siguientes: Colindancias:
AL NORTE: Con Arnold Fabricio chavez y Enecon Caballero, AL 
SUR: Con Israel López, AL ESTE: Con Calle, AL OESTE: con Ar-
nold Fabricio Chavez. Datos Poligonales:
Estación: 0-1, Rumbo: N 84°02’43” E, Distancia: 35.28Mts, Coor-
denada Y: 1, 724,222.08 y Coordenada X: 429,341.26.
Estación: 1-2 Rumbo: S 04°47’49” W, Distancia: 40.30 Mts, Coor-
denada Y: 1,724, 225.74 y Coordenada X: 429,376.35.
Estación: 2-3, Rumbo: S 85°19’08” W, Distancia: 27.00 Mts, Coor-
denada Y: 1, 724,185.59 y Coordenada X: 429,372.98
Estación: 3-0, Rumbo: N 07°05’02” W, Distancia: 39.00 Mts, Coor-
denada Y: 1, 724,183.38 y Coordenada X: 429,346.07
ÁREA TOTAL: 1,224.45 METROS CUADRADOS.
Actúa Abogada WALTER MARTINEZ, Colegiación No. 14795 
como Apoderado Legal de la parte peticionaria.
Artículo No. 15 del Reglamento para la Titulación de Dominio Ple-
no de Bienes Inmuebles a Favor de Terceros Dentro del municipio 
de Tela departamento de Atlántida.
Tela, Atlántida 11 de Marzo del año 2024.

AVISO DE HERENCIA
El infrascrito Notario Público, con Notaria ubicada 
en la sexta avenida, entre nueve y diez calle, del 
Barrio Las Acacias al N.E. de ésta ciudad, junto 
al parqueo de supermercado La Económica, en 
aplicación a lo establecido En el artículo 66 del 
Reglamento del Código del Notariado al público 
en general y para los efectos de Ley HACE SA-
BER Que en resolución dictada por esta Notaria 
en fecha quince de Abril del año 2024; Se Declaró 
HEREDEROS AB-INTESTATO de todos bienes, 
derechos y acciones que a su defunción dejara el 
Señor. JOSE FERMIN MARTINEZ SORTO tam-
bién conocido como JOSE FERMIN MARTINEZ 
y JOSE ADALBERTO MARTINEZ SORTO; a fa-
vor de sus hijos los señores: DILCIA ELIZABETH 
MARTINEZ VASQUEZ, EDWIN JAVIER MARTI-
NEZ VASQUEZ, JOSE ADALBERTO MARTINE 
Z VASQUEZ, CARLOS ENRIQUE MARTINEZ 
VASQUEZ, MARIA OLIVIA MARTINEZ GARCIA, 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ GARCIA y VICTOR 
MANUEL MARTINEZ GARCIA, representados 
por la Abogada María Erlinda Enamorado Cema, 
y se les conceda la posesión efectiva de la He-
rencia, sin perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-San Pedro Sula, Departamento 
de Cortes,16 de Abril del 2024.

HUGO VICENTE ALVARADO FERNANDEZ
NOTARIO PUBLICO

ABOG. GERMAN VICENTE COREA MURILLO
SECRETARIO GENERAL

El Infrascrito Secretario General del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Santa Rosa de Copán, al Público en general y para los efectos de Ley con-
siguientes; HACE SABER: Que en sentencia de fecha nueve de abril del año 
dos mil veinticuatro, fue declarado Heredera Ab-Intestato a la menor Genesis 
Mariela Mayorga Caceres, representada por su madre la señora Sheila Ma-
riela Cáceres Rivera, con documento nacional de identificación 0401-1983-
01423, de todos los bienes derechos, acciones y obligaciones a que a su 
fallecimiento dejara su difunto padre Celvin Edu Mayorga Villamil, documento 
nacional de Identificación 0401-1982-00951, quien falleció en fecha dieciocho 
de agosto del año dos mil veinte, y se le concede la posesión efectiva de 
herencia solicitada, sin perjuicios de otros herederos de igual o mejor dere-
cho.- Representó ante esta instancia como parte procesal el abogado infieri 
Cristian Josue Lara Pinto, bajo la dirección de la Abogada Vilma Aracely Ayala 
Batres.- Articulo 1043 del Código de Procedimientos Civiles.-
Santa Rosa de Copán, 17 de abril del año 2024

AVISO DE HERENCIA

ABOG. YADIRA MARILIN MIRANDA TRIGUEROS
SECRETARIA ADJUNTA

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad 
de Tocoa, Departamento de Colón, al público en general y para los efectos de 
Ley correspondientes, HACE SABER: Que en sentencia definitiva de fecha 
trece de marzo del año dos mil veinticuatro, declaró a la señora MIRIAM LE-
TICIA ROSALES RODRIGUEZ, actuando por sí misma, y representación de 
su hija MIRIAM SARAHI ROBLES ROSALES, de generales expresadas en el 
preámbulo de esta sentencia, HEREDERAS TESTAMENTARIAS de un bien 
inmuebley muebles dejados por su difunto padre el señor JOSE ALBERTO 
ROBLES RIVERA; concediéndose a las declaradas la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho o de 
la acción de terceros respecto de los bienes heredados.- Representó a las 
peticionarias la Abogada KARLA ESPERANZA SABIO MUÑOZ, inscrita bajo 
el número 27176 del Colegio de Abogados de Honduras, y de este domicilio.
Tocoa, Colón, 18 Abril 2024

AVISO DE HERENCIA

“INMOBILIARIA E INVERSIONES UNIVERSALES,
S.A. DE C.V.”

Para los efectos de Ley, al público en general y comerciantes 
en particular, se HACE SABER: Que conforme Instrumento 
Publico Numero 23, autorizado por el Notario Joaquín Arís-
tides Muñoz Figueroa, el 15 de abril el año en curso (2024), 
se dio ejecución a los Acuerdos adoptados por la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad “INMOBILIA-
RIA E INVERSIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V.”, con 
domicilio social en Choloma, Cortes,  mediante la cual se 
reformo la cláusula CUARTA de la escritura de Constitución 
Social referente a la composición del Capital Social Máximo.
Choloma, Cortes, 17  de abril del 2024.

AVISO DE REFORMA DE ESCRITURA SOCIAL

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA
Al público en general se le HACE SABER: Que en la Notaria del Abogado y Notario 
OTTONIEL PERDOMO MOLINA, Notario Público, miembro inscrito en el Colegio de Abo-
gados de Honduras bajo el número 18971 (uno ocho nueve siete uno) y Registro Tributa-
rio Nacional 05031990006853 (cero cinco cero tres uno nueve nueve cero cero cero seis 
ocho cinco tres) y Registro de Notario de la Corte Suprema de Justicia número Dos Mil 
Veintiséis (2026); con oficinas abiertas al público en Plaza Leomar, Local Número 202, en 
Quinta Avenida (5), Segunda (2) Calle, Barrio Guamilito, San Pedro Sula, Cortés,que en 
fecha Diecisiete (17) de Abril del presente año Dos Mil Veinticuatro (2024).- Resolvió: De-
clarar Heredera Testamentaria a la señora ELISA MARIA MADRID ENAMORADO, que 
dejara la señora NELLY DUARTE DELGADO (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros herederos 
con igual o mejor derecho; concediéndose la posesión efectiva de dicha Herencia, San 
Pedro Sula, Departamento de Cortes, Diecisiete (17) de Abril del presente año Dos Mil 

Veinticuatro (2024)

OTTONIEL PERDOMO MOLINA 
NOTARIO PUBLICO

JANETH SUYAPA PINEDA DE CASTILLO
SECRETARIA GENERAL

La Infrascrita Secretaria General 
del Juzgado de Letras del Trabajo 
de San Pedro Sula, Cortés, al Pu-
blico en General y para los efectos 
de ley HACE SABER: que en la 
demanda laboral de emplazamien-
to promovida por el señor HENRY 
GEOVANY PORTILLO PEREZ, en 
contra del señor OSCAR LIZAN-
DRO TORRES MARTINEZ, para 
el pago de prestaciones sociales, 
se presento solicitud para nombra-
miento de CURADOR AD-LITEM, 
en representación del señor OS-
CAR LIZANDRO TORRES MAR-
TINEZ, en virtud de desconocer su 
paradero.-
San Pedro Sula, Cortés, 06 de 
Septiembre del Año 2023.-

AVISO
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La Infrascrita Secretaria General del Juzgado de Letras de Privación de Dominio de Bienes de Origen 
Ilícito a los titulares de  Derecho: MARTHA LETICIA AGUILERA y WALTER ALEXANDER AGUILERA 
y para los efectos de Ley se le HACE SABER: Que este Juzgado de Letras de Privación de Dominio 
de Bienes de Origen Ilícito con Jurisdicción Nacional y con asiento en Tegucigalpa, Francisco Morazán, 
en la solicitud registrada con el numero 267-2022, dicto auto que literalmente DICE: JUZGADO DE 
LETRAS DE PRIVACION DE DOMINIO DE BIENES DE ORIGEN ILICITO CON JURISDICCIÓN 
NACIONAL. – Uno de abril del año dos mil veinticuatro.-  La Abogada, XXX, Jueza del Juzgado antes 
referido, resolviendo Solicitud de Privación Definitiva del Dominio de Bienes de Origen Ilícito, presentada 
por la Abogada XXX, Fiscal del Ministerio Público y en el que presenta como titulares de derecho a 
los señores: MARTHA LETICIA AGUILERA y WALTER ALEXANDER AGUILERA.-ANTECEDENTES 
PROCESALES.-A) Que en fecha veinte (20) de julio del año dos mil veintidós (2022), fue presentada 
a través del correo institucional, Solicitud de convalidación de Medida Cautelar de Aseguramiento, 
presentada por el Abogado XXX Fiscal del Ministerio Público, resolviendo el Juzgado en fecha veintiuno 
(21) de julio del año dos mil veintidós (2022), admitir la presente solicitud de convalidación y librar los 
correspondientes oficios.- B) Que en fecha treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023), se 
llevó a cabo audiencia de prórroga de las Medidas de Aseguramiento, resolviendo el Juzgado otorgar 
un periodo de nueve (9) meses a partir de la fecha, el cual vencería el treinta (30) de marzo del año 
dos mil veinticuatro (2024).-C) Que en fecha veintiuno (21) de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024), fue presentada ante la secretaria de este Juzgado, Solicitud de Privación Definitiva de Dominio 
de Bienes de Origen Ilícito, presentada por la Abogada XXX, Fiscal del Ministerio Público, en base 
a los hechos y consideraciones siguientes:PRIMERO: Que en  fecha 07 de junio del 2022, se llevó 
a cabo un allanamiento en el Valle de Amarateca, específicamente en la Colonia Ciudad España en 
atención a una Orden Judicial a Allanamiento de morada con número de Diligencia Prejudicial 07-2022, 
emitida en fecha 06 de julio del año 2022, por el Juez de los Juzgados con competencia Nacional 
en Materia de Extorción en la vivienda ubicada en la Colonia Cuidad España con las siguientes 
coordenadas: Longitud: 14.187027, Latitud: 87.381823, vivienda que consta de dos plantas color azul 
con franjas de color blanco de esquina con una puerta de color blanco de metal pintados en color 
blanco, edificación construida de materia de ladrillo donde según la información proporcionada por la 
FNA-MP en dicha vivienda es donde supuestamente reside INMER JOEL GARAY RODRIGUEZ Alias 
(SOROGUARA O JJ), y MIRIAN FERNANDA VASQUEZ MENDOZA quien es pareja sentimental de 
quien actualmente es el cabecilla de la organización criminal “Pandilla 18” de ese sector, al momento 
de ingresar a la vivienda se encontraban en el interior de la misma los señores: MARTHA LETICIA 
AGUILERA (MADRE) Y WALTER ALEXANDER AGUILERA (HIJO) posteriormente al realizar la 
inspección el perito de Inspecciones Oculares y el Juez Ejecutor encontraron en el cuadrante número 
dos la cantidad de L. 1,508.00, cuadrante numero 4 la cantidad de L. 1,100.00, cuadrante numero 8 
el cual se encuentra en el segundo nivel encontrando la cantidad de 35.00 billetes de un dólar, 27.00 
lempiras en diferente denominaciones y 2.00 dólares de un dólar, una bolsa de siplo transparente 
conteniendo en su interior un papel con la leyenda que se lee “QUE SOLO DEBO 650 DEL SACO” 
misma que contenía 1,130.00 lempiras en billetes de diferentes denominaciones, una bolsa de siplo 
transparente con la leyenda que se lee “DINERO DE CIGARROS” misma que contiene la cantidad de 
1,537.00 lempiras en billetes de diferentes denominaciones, una bolsa de siplo transparente con la 
leyenda que se lee “DINERO DE LA CAJA PRIMERA”, misma que contiene la cantidad de 3,755.00 
lempiras en billetes de diferente denominaciones, una bolsa de sipo transparente con la leyenda que 
se lee “DINERO DE CAJA NUEVA” mismo que contiene la cantidad de 5,240.00 lempiras en billetes 
de diferentes denominaciones, una bolsa de siplo transparente con la leyenda que se lee “DINERO DE 
FRESCO NATURALES” mismo que contiene la cantidad de 6,510.00 lempiras en billetes de diferentes 
denominaciones, una bolsa de siplo transparente con la leyenda que se lee “CAJAS VIEJAS” mismo 
que contiene la cantidad de 3,177.00 lempiras en billetes de diferentes denominaciones, un sobre de 
color blanco conteniendo en su interior  2,662.00 dólares billetes en diferentes denominaciones, un 
monedero color rosado conteniendo en su interior 4,370.00 en billetes de diferente denominaciones, un 
monedero de color rosado viejo conteniendo en su interior 545.00 euros, y un billete de 20.00 lempiras, 
un monedero de color morado conteniendo en su interior 2,000.00 lempiras, un monedero de color 
azul y negro conteniendo en su interior 190.00 lempiras en diferentes denominaciones, un monedero 
de color negro con letras LENOX conteniendo en su interior 84.00 lempiras en billetes de diferentes 
denominación, un monedero de color negro conteniendo en interior 7,210.00 lempiras en diferentes 
denominaciones, una cartera de color café conteniendo en su interior 232.00 lempiras en billetes de 
diferentes denominaciones y una libreta con pasta de color azul conteniendo en su interior letras y sumas 
manuscritas.-SEGUNDO: Que debido  al dinero encontrado a la señora Martha Leticia Aguilera quien se 
hacía acompañar de Walter Alexander Aguilera al tener conocimiento los encargados del allanamiento 
que ambos tienen cuentas bancarias a su nombre,  el Fiscal  de la causa solicito mediante su superior 
Jerárquico un informe de 24horas a la unidad de Investigación Financiera (UIF) donde proporcionaron la 
información de los números de cuentas  Bancarias a nombre de los señores Walter Alexander Aguilera 
y Martha Leticia Aguilera.-TERCERO: Que en fecha 11 de junio del 2022, el Ministerio Publico, solicita 
convalidación de Medida Cautelar de Aseguramiento e Incautación decretada sobre bienes sujeto a 
controversia, solicitando que se libren oficios a las Gerencias de Cumplimiento de Banco Atlántida S. 
A., Banco de Occidente S. A., Banco Financiera Comercial Hondureña S. A. (FICOHSA), Cooperativa 
de Ahorro y crédito ELGA Lta., y se libre atento oficio a la Oficina Administradora de Bienes Incautados 
(OABI), para que procediera a la administración, guarda y custodia de los activos sujetos de medida 
cautelar de Aseguramiento e Incautación  de las cuentas bancarias y el dinero decomisado en el 
allanamiento realizado en fecha 07 de julio del año 2022.-IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES OBJETO 
DE LA PRESENTE SOLICITUD.-BIENES INMUEBLES.-PRODUCTOS FINANCIEROS: 1) BANCO 
ATLANTIDA, S.A………………………..

NO. TITULAR DE DERECHO TIPO DE PRODUCTO NUMERO DE PRODUCTO

1. Walter Alexander Aguilera Ahorro 12020087099

1. BANCO FINANCIERA COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. FICOHSA.

NO. TITULAR DE DERECHO
TIPO DE 

PRODUCTO
NUMERO DE PRODUCTO

    1. Martha Leticia Aguilera Ahorro 200014248195

2. BANCO DE OCCIDENTE, S.A. 

NO. TITULAR DE DERECHO
TIPO DE 

PRODUCTO
NUMERO DE PRODUCTO

1. Martha Leticia Aguilera Ahorro 214151224130

2.- Martha Leticia Aguilera Ahorro 214151224156

3. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ELGA,  LTDA. 
NO. TITULAR DE DERECHO TIPO DE PRODUCTO NUMERO DE PRODUCTO
1. Martha Leticia Aguilera Ahorro 30067548
2. Martha Leticia Aguilera Ahorro 30067549

4. DINERO DECOMISADO EN EFECTIVO 
TIPO DE MONEDA TASA DE CAMBIO CANTIDAD 

DECOMISADA
TOTAL DECOMISADO

Lempiras L.38,090,00 L. 38,090,00
        1. Dólares L. 24.4169 $. 2,699.00 L. 65,901.21
        2. Euros L. 24.82 €. 545.00 L. 13, 526.90
TOTAL L.117, 518.11

IDENTIFICACION DE LOS TITULARES DE DERECHOS

NO NOMBRE DNI DIRECCIÓN

1. Martha Leticia Aguilera  0801-1961-06893 Colonia Ciudad España, Valle de Amarateca. No 
teniendo dirección exacta de los titulares

2. Walter Alexander Aguilera 0801-1991-24197 Colonia Ciudad España, Valle de Amarateca. No 
teniendo dirección exacta de los titulares

SEÑALAMIENTO DE LAS PRUEBAS CON LA QUE SE ACREDITA LA PRESENTE SOLICITUD

Las pretensiones del Ministerio Publico se acreditarán a través de los siguientes medios probatorios:
1. Informes de Investigación realizados por Agentes de la Fuerza Nacional Antimaras y Pandillas 

(FNAMP) ahora Dirección Policial Antimaras y Pandillas contra el crimen Organizado. 
(DIPAMCO). -

2.  Acta de Inspección realizada por Fuerza Nacional Antimaras y Pandillas (FNAMP) ahora 
Dirección Policial Antimaras y Pandillas contra el crimen Organizado, ahora (DIPAMCO) 
sobre el lugar donde se encontró el dinero decomisado. -

3. Documentación recibida por el Sistema de Administración de Rentas sobre los titulares de 
Derecho. - 

4. Información Financiera recibida por la Unidad de Inteligencia Financiera de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, sobre los productos financieros de los titulares de derecho. -

5. Análisis financieros y patrimoniales elaborados por Peritos Oficiales de esta Dependencia. –

FUNDAMENTACION EN QUE SE SUSTENTA EL MINISTERIO PUBLICO PARA PRESENTAR LA 
PRESENTE SOLICITUD.-La presente solicitud se fundamenta en el artículo 11 de la Ley Sobre 
Privación Definitiva del Dominio de Bienes de Origen Ilícito, que establece: que la acción de 
privación definitiva del dominio de los bienes, productos, instrumentos o ganancias procederá y será 
declarada la privación de estos, mediante sentencia dictada por el órgano jurisdiccional competente, 
siempre y cuando se subsuman en las causales de privación definitiva, descritos en el precipitado 
artículo, siendo las causales de la presente acción de privación las siguientes: a) Numeral 1: “Cuando 
se trate de bienes, productos, instrumentos o ganancias que no tengan causa o justificación 
económica legal de su procedencia u origen.”Esta causal se encuentra ampliamente respaldada 
por la falta de sustento objetivo y razonable que justifique el origen lícito de los fondos asegurados e 
incautados a través del proceso, como quiera que la investigación realizada no refleja la existencia de 
una actividad económica previa que respalde la disponibilidad de estos montos de dinero en moneda 
nacional y extranjera.-Así mismo, es de señalar que el artículo 6 del mismo cuerpo legal establece 
que el derecho de dominio sobre bienes será reconocido como legal o tenido como lícito, cuando el 
titular del dominio acredite que su derecho ha sido originado o adquirido a través de los medios 
o mecanismos compatibles con el ordenamiento jurídico, única forma de adquisición a la cual la 
Ley y la Constitución de la República le extienden protección, cosa que hasta el momento no se ha 
realizado por parte de los titulares de derecho. -Numeral 8: “Cuando en cualquier caso el afectado o 
interesado no se logre justificar el origen licito del bien, producto, instrumento o ganancias, que 
es objeto de persecución” .-Causal que se encuentra con vigencia, pues a la fecha los investigados 
no han logrado justificar el origen licito de los bienes muebles, inmuebles, productos financieros, pues 
lo mismos no contaban con el soporte económico, ni tenían capacidad legal para la adquisición de 
los mismos, situación que les impide demostrar la justificación legal de procedencia de dichos bienes 
en moneda nacional y extranjera, extremos que se corroboran con la información recabada a través 
de las distintas diligencias investigativas realizadas por los Fuerza Nacional Antimaras y Pandillas 
(FNAMP) ahora Dirección Policial Antimaras y Pandillas contra el crimen Organizado. (DIPAMCO) y 
las Pericias Financieras.-MOTIVACION.-PRIMERO: La acción de Privación Definitiva de Dominio, 
tiene como finalidad contrarrestar la capacidad económica que tienen las organizaciones criminales, 
y que precisamente  el origen ilícito de los bienes objeto de controversia, en cualesquiera de las 
manifestaciones de las causales de privación de dominio contenidas en el artículo 11 de la Ley especial, 
se vincula en sentido general a una ilicitud de carácter criminal, es decir, fuente de ilicitud que da origen 
a los bienes, o que se utilizan por destinación, sin que ello se entienda como un delito en sentido 
estricto del término en materia penal; es por ello que la relación causal en entre la actividad ilícita como 
fuente general y los bienes que una persona ostente en relación al dominio, titularidad o posesión de los 
mismos, la determinación de los bienes con carácter real y sentido patrimonial, los bienes en relación 
causal directa o indirecta, con la actividad ilícita, la persona que tiene el dominio, los derechos o la 
posesión sobre los bienes cuya privación se ha solicitado.-SEGUNDO: Uno de los aspectos esenciales 
de la naturaleza de Ley sobre Privación de Dominio de Bienes de Origen Ilícito, y que justifica la creación 
de la misma, es con el fin de fortalecer las medidas previstas en la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción; que la delincuencia en cualquiera de sus particularidades afecta gravemente los 
derechos fundamentales de las personas y constituye una amenaza para la defensa, la seguridad, el 
desarrollo y convivencia pacífica de nuestra sociedad, siendo necesario fortalecer el combate de toda 
actividad ilícita contemplada en la precitada Ley en su artículo 3 numeral 12,  a través de un mecanismo 
legal que permita al Estado prevenir y combatir más eficazmente esas actividades, procediendo sobre 
aquellos bienes de origen, destinación ilícita o incremento patrimonial, o todos aquellos que se logren 
subsumir en los presupuestos de las causales contenidas en la precitada Ley y que dan lugar a la 
privación de dominio.-TERCERO: En el caso que nos ocupa se han invocado por el Ministerio Público, 
las causales contenidas en los numerales 1 y 8 del artículo 11 de la Ley sobre Privación Definitiva 
de Dominio; respecto al origen del dinero objeto de controversia y la utilización del mismo. Por otra 
parte, se procederá con lo establecido en el artículo 58 del mismo preceptor legal para notificar a los 
afectados sobre la presente acción y dar inicio al proceso.-PARTE DISPOSITIVA.-En virtud de lo anterior 
el Juzgado RESUELVE: 1) Admitir la Solicitud de Privación Definitiva del Dominio de Bienes de origen 
Ilícito, juntamente  con el informe DPIF-RACHC-585-2024 y oficio N. SAR-SG-034-2024, asimimo se 
acompaña copias de depositos en lempiras del Banco Atlantida por las cantidades de (L.38,090.00, 
L.2,699.00 y  545.00 EUR), presentado por la Abogada XXX como Fiscal del Ministerio  Público.- 2)  
Notificar y emplazar por medio de edictos a los  titulares de Derecho MARTHA LETICIA AGUILERA y 
WALTER ALEXANDER AGUILERA AGUILERA, a peticion del Ministerio Público,  por desconocer el 
domicilio exacto y paradero de los mismos, y al no tener defensa privada personada en las presentes 
diligencias, de esta manera se enteren del proceso judicial que se ha iniciado sobre sus productos 
bancarios y dinero en efectivo, tengan a bien nombrar un apoderado legal de lo contrario el Juzgado les 
nombrara un defensor publico.-3) Requerir y emplazar al representante de la Procuraduría General de 
la República, a fin de que se persone en las presentes diligencias dentro del término de tres días.- Se 
resuelve hasta esta fecha en virtud del asueto de semana santa.- NOTIFIQUESE.- Firma y Sello Juez  
Firma y sello Secretaria.

Tegucigalpa M.  D. C. 1 de abril del año 2024

COMUNICACION EDICTALEXP. 267-2022 
Esc. 1

FO-14670-23 V1



144 viernes 19 de abril de 2024     
La Prensa144 viernes 19 de abril de 2024     
La Prensa

SUCESOS

Villanueva: “Sabemos quién tiene a Angie Peña”
CASO. La viceministra de 
Seguridad aseguró ayer que la 
joven permanece retenida por 
una banda de trata

ROATÁN. “Desde hace dos años 
mi familia y yo hemos conti-
nuado la lucha para que se haga 
justicia con el fin de encontrar 
el paradero de Angie. Hoy, exis-
te un significativo avance y con-
fiamos en Dios en que conti-
nuará saliendo la verdad a la 
luz. ¡Gracias a todos!”. 

JOVEN. Angie Samantha Peña 
tiene dos años desaparecida. 

Así reaccionó Lizzy Peña ayer 
al conocer la información que 
dio la viceministra de Seguri-
dad, Julissa Villanueva, de que 
Angie Peña, desaparecida el 1 
de enero de 2022, está con vida 
y que saben quiénes la tienen.  
Ayer, la Policía y el Ministerio 
Público detuvo a dos extranje-
ros y un hondureño acusados 
de trata de personas, banda cri-
minal que, según Villanueva, 
está vinculada con la desapari-
ción de Angie. “Sabemos quién 
la tiene y sabemos qué sucedió 

alrededor de su rapto, sabemos 
qué fue lo sucedió y precisa-
mente de eso se está trabajan-
do en este momento. Se llega-
rá a la verdad con pruebas 
científicas”, dijo. “Existió letar-
go en este caso, se buscó a Angie 

por mar, por aire y por tierra y 
nunca la encontraron. Esa 
negligencia generó retraso”. 
Dice que la joven permanece 
retenida por una banda de tra-
ta y que la Policía aún no ha pro-
cedido en el caso a pesar de que 
ya conocen qué grupo criminal 
la tiene.  
“Ella fue vista este año. Es un 
dato que no quisiera continuar 
hablando porque son situacio-
nes difíciles. Al padre de Angie 
le digo que no pierda la fe y la 
esperanza”.

Angie Peña y su familia viajaron 
en diciembre de 2021 de Teguci-
galpa a Roatán para fin de año. 
La muchacha de 24 años fue 
vista por última vez el 1 de ene-
ro cuando se subió a una jet ski.

facilitaban, según la Fiscalía, pro-
cesos ficticios y falsificación de 
documentos a los detenidos para 
amedrentar a otras personas. 
Todos operaron impunemente 
desde 2019, aseguró el Ministe-
rio Público. Estas acciones eran 
movidas con los dineros que obte-
nían del delito de trata de perso-
nas. La red se hacía llamar los 
“Delta Teams”, que también tra-
ficaban con drogas y armas prohi-
bidas. 
 
Caída. A los sospechosos se les 
seguía la pista luego de la captu-
ra en agosto de 2022 del norte-

americano Gary 
Lee, relacionado 
con la desaparición 
de Angie Samantha 
Peña en enero de 
ese mismo año. 
En las investigacio-
nes, los fiscales 
encontraron evi-
dencias de relacio-

nes sexuales, “con imágenes repu-
diables de niñas indefensas”, 
indicó la hoja de prensa del MP. 
Como parte de las operaciones se 
aseguraron los negocios The Dock 
Resort, Happy Harrys Hideaway, 
Ikigai e Ipanema, lugares, que 
según la Fiscalía, eran utilizados 
por estas personas para cometer 
sus abusos y otros delitos.  
Los detenidos fueron remitidos 
a San Pedro Sula. 

ROATÁN. HAY TRES CAPTURADOS QUE INVOLUCRAN A JUECES Y POLICÍAS EN LA BANDA DE TRATA DE PERSONAS 

Desde 2019 esta estructura criminal viene operando en esta zona insular. Cuatro negocios 
que eran utilizados para cometer sus abusos contra menores de edad fueron asegurados
Staff 
redaccion@laprensa.hn

MP desarticula red de pornografía 
infantil, trata y tráfico de drogas 

ROATÁN. En esta isla era un secre-
to a voces lo que hacía la red cri-
minal que el Ministerio Público 
desarticuló este jueves, dedicada 
a la pornografía infantil, trata de 
personas y tráfico de drogas y 
armas. 
Compuesta por jueces, policías, 
empresarios hondureños y 
extranjeros, esta misma estruc-
tura está ligada a la desaparición 
de la joven hondureña Angie 
Peña, según la Fiscalía. 
Desde horas tem-
pranas de ayer, la 
Unidad contra la 
Trata de Personas 
de la Fiscalía y la 
Dirección Policial 
de Investigación 
(DPI) allanaron 
varios negocios y 
residencias en la 
isla de Roatán, donde capturaron 
a Harold Green, William James 
Murdock y Gustavo Trejo, acusa-
dos de pornografía infantil, trata 
de personas y otros delitos cone-
xos contra jóvenes y menores de 
edad. Otro extranjero ya había 
salido del país.  
Las investigaciones también invo-
lucran al titular y secretario del 
Juzgado de Paz de Roatán, así 
como a policías en la isla, quienes 

OPERACIÓN 
CONTRA LOS 
“DELTA TEAMS”

Desde horas tempranas fiscales y policías allanaron los negocios y resi-
dencias de los acusados en varios puntos de la isla de Roatán. En estos si-
tios fueron arrestados los sospechosos, que tenían orden de captura au-
torizada por un juez con jurisdicción nacional. Los detenidos utilizaban 
estos negocios para cometer sus fechorías, según el Ministerio Público.

Sobre policías y jueces 
involucrados, las au-
toridades policiales 
de esta isla dijeron 
que no estaban autori-
zados para referirse a 
ellos en específico.
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ZONA ORIENTAL. Según las 
primeras investigaciones,  
la causa podría ser 
enemistades personales 

TEGUCIGALPA. Un menor de 
edad y su padre fueron asesina-
dos a machetazos en una soli-
taria calle de tierra entre el sec-

tor de Sabana Larga y 
Quiscamote, en el municipio de 
San Francisco de La Paz, depar-
tamento de  Olancho.  
A los muertos los identificaron 
como Pablo Javier Maldonado 
(de 40 años) y su hijo Pablo Mar-
tínez Casalegno (de 16), origina-
rios y residentes en la comuni-
dad Pie de la Cuesta, del 
municipio de Guarizama. Agen-
tes de la Policía se desplazaron 
al sector del doble crimen y, 
según las primeras hipótesis, 
habría sido por enemistades 
personales. Los cuerpos queda-
ron tirados en la orilla de la 
carretera de tierra.

Asesinan a 
machetazos 
a padre e hijo 
en Olancho 

SAN PEDRO SULA.  Horas des-
pués de que en la Fiscalía lo 
dejaran libre fue encontrado 
asesinado ayer un supuesto  
asaltante en los bordos de la 
colonia Oportunidad, Cofradía. 
La víctima respondía al nom-
bre de Cristian Josué Miranda 
González (de 21 años), quien, 
según lo informado por la Poli-
cía, fue capturado el martes en 
la colonia Micheletti de Cofra-
día con otro joven de nombre 
Selvin Rivera Fernández (de 21).  
A ambos los arrestaron bajo los 
cargos de robo con violencia o 
intimidación agravado y porte 
ilegal de arma de fuego de uso 
permitido.  
Informaron que les decomisa-
ron dos motocicletas, una negra 
con reporte de robo, cuatro 
celulares, dos tabletas digitales 
y un revólver calibre 3.57 con 
seis  proyectiles sin disparar. 

Matan a asaltante 
tras quedar libre

6 
Casquillos de bala requisaron 
los técnicos de la Dirección Poli-
cial de Investigaciones (DPI) en 
la escena del crimen del joven 
Cristian Josué Miranda.

CORTÉS. EL CRIMEN OCURRIÓ EN COFRADÍA

ESCENA. A Cristian Miranda lo mataron en la colonia Oportunidad. 

Sobre su cadáver dejaron un 
rótulo con el mensaje: “La 
Policía no hizo justicia, la 
población lo  tuvo  que hacer”

Conforme a lo indicado, contra 
los dos individuos había varias 
denuncias de robo. La Policía 
indicó que los dos detenidos el 
miércoles fueron puestos a la 
orden de la Fiscalía de turno, 
donde Cristian Miranda fue 
puesto en libertad porque las 
personas que habían sido vícti-
mas de robo no se presentaron 
a denunciar. 
Rivera sí fue acusado en los juz-
gados por porte ilegal de arma 
de uso comercial y porque la 
motocicleta con reporte de robo 
se la decomisaron a él.  
Cristian Miranda fue hallado 
ultimado a balazos ayer y sobre 
su cuerpo le dejaron un rótulo 
en el que se leía el mensaje: “La 
Policía no hizo justicia, la pobla-
ción lo tuvo que hacer”.

TEGUCIGALPA. A pesar de que el 
bulevar Suyapa es una arteria vial 
de alto tráfico vehicular, no hay 
cámaras de seguridad para moni-
torear cualquier incidencia.  
Este rotativo hizo un recorrido 
por un tramo hasta llegar al sitio 
donde la noche del martes 16 de 
abril le quitaron la vida al empre-
sario Isa Bishara Massead Bar-
jum, originario de Jordania, pero 
hondureño por naturalización. 
Se pudo constatar que no hay dis-
positivos de vigilancia, que pudie-
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Sector donde asesinaron 
a empresario jordano, 
sin cámaras de vigilancia

LUGAR. En ese tramo del bulevar Suyapa asesinaron al empresario Isa Bishara Massead (de 75 años). 

VIOLENCIA. HAY TRES EQUIPOS DE LA DPI INDAGANDO EL CRIMEN 

La hipótesis que se maneja de 
por qué los asesinos segaron 
la vida de Isa Massead Barjum 
sería el cobro de extorsión

ron haber contribuido a determi-
nar quiénes son los responsables 
de haberle segado la vida.  
En las cercanías de la zona donde 
sicarios que se transportaban en 
motocicleta asesinaron al empre-
sario, que se dedicaba a la venta 
de accesorios para vehículos, solo 
hay cámaras en un 
extremo del edificio 
de una cooperativa 
ubicada en las cerca-
nías del Polideporti-
vo de la Universidad 
Nacional Autónoma 
de Honduras (Unah).  
Sin embargo, tres 
equipos de la Direc-
ción Policial de Investigaciones 
(DPI), asignados a la Unidad de 
Delitos contra la Vida, realizan las 
averiguaciones del caso para reco-
pilar evidencias y determinar 

quiénes son los responsables del 
asesinato del que fue propietario 
de un negocio que fue presa de las 
llamas el 8 de noviembre de 2023 
en el sector 9 de la colonia Hato 
de Enmedio.  
 
Móviles. Las autoridades policia-

les han dado a cono-
cer que aún no se tie-
nen los móviles del 
crimen, pero que se 
sigue el proceso para 
esclarecer el caso y 
capturar a los respon-
sables.  
La hipótesis que se 
maneja de por qué los 

asesinos le quitaron la vida a Mas-
sead Barjum sería por el cobro de 
extorsión; pero ese extremo debe 
ser confirmado por los equipos 
de investigación. 

Uno de los locales que 
era propiedad de Isa 
Bishara Massead Bar-
jum en el Hato de En-
medio fue consumido 
por un incendio el 8 de 
noviembre de 2023.

Dos muertos en asalto a bus 
en el barrio Barandillas 
REPORTE. Uno de los 
delincuentes mató al 
ayudante del bus, mientras 
pasajeros lincharon al ladrón 

SAN PEDRO SULA. Un ayudante de 
bus y un supuesto asaltante 
murieron ayer en la ciudad.  
A eso de las 5:30 pm por la 6 calle, 
6 avenida, barrio Barandillas, cir-
culaba una unidad de la ruta 

LUGAR. El bus se dirigía al sec-
tor López Arellano de Choloma. 

López Arellano-San Pedro Sula 
cuando tres individuos se subie-
ron para asaltar a los pasajeros.  
Las personas y el ayudante del 
bus, identificado como Eduardo 
Osorio (de 31 años), se opusieron 
al asalto, por lo que uno de los 
delincuentes disparó contra Oso-
rio. Los pasajeros agarraron a uno 
de los individuos y lo golpearon. 
Los otros dos huyeron. El supues-
to ladrón murió por los golpes. 
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Roger Rojas    El exjugador del Olimpia cuenta la pesadilla que vivió cuando los 
médicos le dijeron que tenía que retirarse del fútbol y cómo su hermano lo salvó

R
oger Rojas se retiró 
repentinamente 
del fútbol el año 
pasado luego de 
que le detectaran 

un problema renal. El exfut-
bolista rompe el silencio y 
cuenta el duro proceso que 
vivió y cómo su hermano le 
salvó la vida al donarle el 
riñón que ahora lo mantiene 
de nuevo muy feliz. 
 
— ¿Cómo se enteró de su 
enfermedad? 
Fue el año pasado (2023), 
estaba con mi esposa en una 
cita para revisar los exáme-
nes que me hacía siempre, 
cuando el doctor me dice: 
‘Roger, creo que tiene que 
parar, mi recomendación es 
que no siga más, sus dos riño-
nes no le están trabajando al 
100%. Yo como doctor y 
liguista le recomiendo que 
pare, tiene que hacerse un 
trasplante’. Sí fue impactan-
te, no lo puedo negar que 
duele, porque de un día para 
otro que te digan “no más”, 
pero tuve la fortaleza espiri-
tual y mental de que algún 
momento podía pasar eso, 
pues a mí en Colombia se me 
detectó la enfermedad; pero 
no estaba delicado, estaba 
bien dentro de todo. Me dije-
ron que me cuidara, que 
podía jugar perfectamente 
un año en Cartaginés sin nin-
guna complicación, jugué en 
Sporting (San José) sin tener 
ningún síntoma, nada. 

Eduardo Solano 
redaccion@laprensa.hn

no, yo jamás había hecho 
muchos goles en una pretem-
porada, lo disfruté de manera 
increíble, sin saber que iba a ser 
mi última. Por eso te digo que la 
vida te cambia de un día para 
otro. Uno no lo cree, pero cuan-
do llegaba a mi casa estaba más 
cansado, me sentía mal, pero 
decía que si llegaba más cansa-
do de lo normal era porque esta-
ba más caliente. Puntarenas es 
supercaliente, es como Nacao-
me, tipo San Lorenzo, superca-
liente, eran temperaturas de 
40, 38 grados, mucho calor. 
— En condiciones normales a 
los futbolistas les duele el 
retiro, ¿cómo ha sido para ti? 
 Si yo le pongo mente positiva 
sigo siendo parte del fútbol, de 
un equipo. El haber estado con 
el profe Segura y Diego 
(Vázquez), ahí pasé el luto, ben-
dito Dios que así pasó. Hoy te 
puedo decir que lo extraño, no 
puedo ser hipócrita ni mentiro-
so, me hace falta. A veces me 
pongo a jugar con mi hijo, te 
puedo decir que pasé ese luto, 
pero puede que no, que me falta 
más tiempo, el tiempo me lo irá 
diciendo. 
— El gesto de Luis Rojas (su 
hermano) significó mucho 
para ti, él vive dentro de ti, 
¿cómo fue esa experiencia? 
Les dije que mi esposa estaba 
dispuesta a donarme su riñón, 
el doctor me dijo que sí, que era 
buena opción, pero que si tenía 
un hermano, que mis papás 
estaban vivos, hágales exáme-
nes, porque aquí en el hospital 
México hacemos trasplantes. Si 
usted consigue donante, el pro-
ceso es más rápido, no quiere 
decir que dura dos meses, lleva 
su tiempo, proceso, pero si tie-
ne, búsquelo. Me dijeron que 
buscara un familiar directo, 
recuerdo que salimos con el 
doctor, hablamos con mi espo-
sa, le comenté lo que había 
pasado con el doctor, lo que 
seguía. Mi doctor me dijo que si 
había un familiar directo, que 
las probabilidades de que todo 
saliera bien eran mejores. Los 
porcentajes de que un herma-
no, mamá o papá le donen un 
riñón a una persona que está 
padeciendo de sus riñones es 
exitosa.

años tenía Roger Rojas cuando 
se le detectó el problema en 
sus riñones y tuvo que dejar el 
fútbol. Ahora ha comenzado su 
carrera como entrenador.

32

ENTREVISTA EXCLUSIVA

“ME DI CUENTA DE 
QUE MIS RIÑONES NO  
FUNCIONABAN BIEN”

— ¿Y después qué pasó? 
Luego cuando llegué a Puntare-
nas me di cuenta de que mis 
riñones no estaban trabajando 
bien, no estaban funcionando. 
Le dije a mi esposa: ‘amor, ya 
Dios decidió por nosotros, no 
estemos en contra de él, hay que 
ser fuertes’. Dios me preparó 

FELIZ. Roger Rojas pasa agradecido con su hermano Luis, quien le 
donó el riñón que ahora le ha salvado la vida, y cuenta su historia.

“MI HERMANO 
LUIS ME DIJO: ‘ESE 
RIÑÓN ES EL MÍO, 
TE LO VOY A 
DONAR, DIOS ME 
TRAJO A ESTE 
MUNDO CON UN 
PROPÓSITO’”.
ROGER ROJAS 
Exjugador del Olimpia

anímicamente, siempre me dio 
una posibilidad positiva, la sigo 
teniendo, me fortaleció esa par-
te que tal vez no conocía de mí, 
la afronté con humildad y dije: 
‘Dios, si tú quieres esto, lo acep-
to y vamos a darle para adelan-
te, sé que todo va a estar bien’. El 
doctor me explicó lo que seguía 
y sí, gracias a Dios pudimos 
pasar esa etapa, que fue dura, 
fue difícil, porque el siguiente 
día había que levantarme, ir a 
entrenar, el siguiente igual. Yo 
le decía a mi esposa: ‘no es lo 
mismo decirlo que ya vivirlo’. Lo 
viví, fue difícil, no lo puedo 
negar. 
— ¿Cómo se manifestaba 
físicamente en la capacidad 
que no iba a seguir jugando, 
sentía cansancio y el cuerpo 
no le respondía al alto nivel? 
En Puntarenas hice una pre-
temporada muy buena. O sea, 
tenía esa ilusión de que me iba a 
ir bien, porque de las pretempo-
radas que he hecho en los equi-
pos, creo que hice una increíble 
pretemporada, hice un montón 
de goles en los amistosos. Bue-
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ARBITRAJE 
COMISIÓN SUSPENDE 
A MELISSA PASTRANA 
TRAS UN PLANCHÓN 
La Comisión de Disciplina 
castigó con dos partidos de 
suspensión a la árbitra 

Melissa Pastrana, así como 
a las asistentes Shirley 
Perelló y Lourdes Noruega 
y el cuarto silbante Marvin 
Ortiz, debido a que expul-
saron a un futbolista y solo 
tenía una tarjeta amarilla.

ESPAÑA 
LA UEFA SANCIONA 
AL BARCELONA POR 
INSULTOS RACISTAS 
La Uefa sancionó ayer al FC 
Barcelona con 25,000 
euros de multa (26,600 

dólares) por el “comporta-
miento racista de sus afi-
cionados”, dos de ellos 
detenidos en París el 10 de 
abril por hacer saludos 
nazis durante la ida de 
cuartos de la Champions.

Solo nueve puntos   
por disputar en liga

Después de que Marathón derrotó a Olimpia en 
el partido pendiente anteayer en San Pedro 
Sula, todo parece prácticamente definido en el 
torneo Clausura de la Liga Nacional. Estos dos 
equipos pasarán directamente a semifinales, 
aunque aritméticamente Motagua y Olancho 
tienen todavía posibilidades de ocupar el pri-
mero y segundo lugar. 
Real España y Génesis serán los equipos que 
empezarán jugando los partidos de repechaje 
como locales, y los cuatro clubes que se irán a 
descansar durante mayo, junio y julio serán 
Victoria, Real Sociedad, Vida y UPN, que ade-
más descenderá a la segunda división. El Victo-
ria, dirigido por Salomón Názar, realizó una 
buena campaña en la segunda vuelta, evitó el 
descenso; pero no le alcanza para entrar en la 
fase final. Vida ha sido un equipo normal sin el 
apoyo de los fondos del extranjero que tenía 
antes.  
Admirable lo que realizan con entrenadores 
hondureños y bajo presupuesto el Olancho de 
Humberto Rivera y el Génesis de Reinaldo Til-
guath. En el Marathón se notan los buenos con-
ceptos futbolísticos del entrenador cordobés 
Hernán “Tota” Medina, que tiene la mejor 
delantera del torneo, promediando dos goles 
por partido, incluso arriba de Olimpia, cuya 
gran cosecha fue en el torneo Apertura, que 
ganó en diciembre.  
En la tabla acumulada de los dos torneos, 
Marathón y Motagua tienen asegurada su clasi-
ficación para la Copa Centroamericana, que 
empieza en agosto, independientemente de 
que alguno de ellos pudiera ser campeón del 
Clausura, lo cual le abriría la posibilidad de 
jugar en el torneo internacional al Olancho o el 
Génesis.  
Para Real España, la única posibilidad de jugar 
el torneo internacional es si resulta campeón 
del actual torneo, lo cual por el nivel futbolísti-
co que ha exhibido parece bastante improba-
ble, entrará al repechaje; pero con grandes difi-
cultades. 
Las dos derrotas consecutivas del Olimpia 
hacen que el torneo resulte más interesante en 
sus fases de semifinal y final, ya que hasta la 
derrota en que perdió su invicto de 45 partidos 
frente al Olancho parecía imbatible y camino a 
un nuevo campeonato.  
Es lamentable que un partido clásico entre los 
dos mejores equipos del campeonato se haya 
tenido que disputar a las tres de la tarde el 
miércoles, un día de trabajo en la caliente ciu-
dad de San Pedro Sula, y también que la última 
jornada se deba diputar en ese horario porque 
uno de los clubes locales no tiene en su estadio 
alumbrado eléctrico, lo cual se pudo perfecta-
mente evitar.

SALVADOR NASRALLA 
Columnista

COLUMNA

Si Olimpia sigue a la baja 
podría caer a la repesca

LIGA NACIONAL. SI LOBOS PIERDE HOY CONTRA VICTORIA Y VIDA GANA, DESCENDERÁN

SAN PEDRO SULA. Cuatro con 
asiento asegurado en la fiesta pro-
tagonizan una férrea lucha por el 
liderato, otros cuatro pelean por 
los restantes dos boletos de ligui-
lla y dos afrontan una lucha de 
vida o muerte por la salvación. Las 
tres últimas fechas del Clausura 
tendrán muchas cosas que deci-
dir y hoy se empezará a jugar la 
primera de esas jornadas.  
La reciente victoria de Marathón 
sobre Olimpia abrió gigantescos 
signos de interrogación sobre 
quién se llevará el liderato y quién 
será el segundo con pase directo 
a semifinales.  
Blancos y verdes comparten la 
cima con 29 unidades y depen-
den de sí para embolsarse las 
vueltas, pero Motagua y Olancho 
resoplan a solo dos puntos de dis-
tancia. El hecho de que el sépti-
mo Victoria pueda llegar a 26 uni-
dades hace que los cuatro citados 
ya tengan garantizada su presen-
cia entre los seis invitados a la pos-
temporada de la Liga Nacional.  
 
Liderato. El calendario parece 
estar levemente del lado olancha-
no. En esta jornada 16, Olimpia y 
Motagua se enfrentan en el clási-
co y ambos o uno de los dos per-
derá puntos, en tanto que 
Marathón disputa el derbi sam-
pedrano frente a la Máquina. Esa 
coyuntura puede ser aprovecha-
da por Potros, aunque los pampe-
ros cerrarán las vueltas en el Yan-
kel ante el Verde.  
 De todas formas, los dos que no 
se metan directamente a semis 
jugarán un repechaje en donde 
momentáneamente se apuntan 
Génesis (23) y Real España (21). 
Eso sí, ninguno de este último 
par tiene pasaporte firmado por-
que Victoria (17) y Real Sociedad 
(15) pueden todavía desplazar-
los en la tabla. Para no depender 
de otros resultados, el Carpinte-

Erlin Varela 
redaccion@laprensa.hn

El Albo se juega medio pase a semifinales el domingo frente a 
Motagua. Si pierde y Marathón y Potros triunfan, quedaría cuarto

DURO. Las dos derrotas consecutivas del Olimpia volvieron a poner encendido y 
competitivo el torneo, abriendo frentes en todas las plazas por la liguilla.

Torneo Clausura

1. Olimpia  15  8  5  2  29  11  29 
2. Marathón  15  9  2  4  30  16  29   
3. Motagua  15  7  6  2  23  12  27 
4. Olancho  15  7  6  2  16  8  27  
5. Génesis  15  6  5  4  10  13  23 
6. Real España  15  5  6  4  21  18  21 
7. Victoria  15  4  5  6  15  21  17  
8. Real Sociedad  15  5  0  10  19  27  15 
9. Lobos UPNFM  15  2  3  10  9  23  9  
10. Vida  15  3  0  12  13  36  9

EQUIPO JJ JG JE PP GA GC Pts

Tabla acumulada

1. Olimpia 33 23 8 2 77 25 77 
2. Marathón 33 19 4 10 53 37 61 
3. Motagua 33 15 11 7 55 34 56 
4. Olancho 33 12 12 9 32 27 48 
5. Génesis 33 12 10 11 33 37 46 
6. Real España 33 11 9 13 47 50 42 
7. R. Sociedad 33 10 7 16 36 46 37 
8. Victoria 33 8 10 15 38 51 34 
9. Vida 33 8 5 20 39 71 29 
10. UPNFM 33 6 6 21 29 61 24

EQUIPO JJ JG JE PP GA GC Pts

Juego de hoy

VS.
VICTORIA LOBOS UPN

HORA: 7:00 pm 
CIUDAD: La Ceiba  
ESTADIO: Ceibeño 

ÁRBITRO: Raúl Castro

ro necesita cuatro puntos más y 
el Búho seis. 
 
Descenso caliente. Si la parte alta 
está apasionante, la zona baja 
arde. Lobos, con 24 puntos en la 
acumulada, está entre la espada 
y la pared por estar a cinco del 
Vida. El escenario está tan can-
dente que en esta misma fecha 16 
puede haber descenso. Una 
derrota de UPNFM ante Victoria 
y un triunfo del Rojo en Tocoa 
contra Real Sociedad sentencia-
rán el destino de los pedagogos. 

29
tiene el león y 
gana sus tres 
juegos asegu-
raría las semi-
finales direc-
tas porque tie-
ne cuatro go-
les más de di-
ferencia que el 
Monstruo. 

6
puntos de nue-
ve requiere 
Real España 
para asegurar 
liguilla. Victo-
ria necesita 
que Génesis y 
la Máquina no 
sumen en es-
tas dos fechas.
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Los alemanes se clasificaron a 
las semis de la Europa League 
y siguen invictos. Se les suma 
Roma, Atalanta y Marsella

El Leverkusen sigue con 
paso perfecto en Europa

EUROPA LEAGUE. LOS GRANDES, LIVERPOOL Y AC MILAN, QUEDARON FUERA

ROMA. El Liverpool y el AC Milan, 
dos clubes históricos que suman 
entre los dos trece títulos de cam-
peón de Europa, quedaron elimi-
nados en cuartos de final de la 
Europa League, donde el flaman-
te campeón alemán Bayer 
Leverkusen sufrió, pero se clasi-
ficó y sigue con su largo invicto. 
El Atalanta, que había ganado 3-
0 en la ida en Anfield, fue el ver-
dugo del Liverpool, que se despi-
dió venciendo 1-0 en Bérgamo. 
Por su parte, el Milan cayó al per-
der 2-1 ante la Roma, que ya le 
había derrotado 1-0 en la ida. 
El segundo torneo en importan-
cia de las competiciones euro-
peas conoce ya sus semifinales: 
Marsella-Atalanta y Roma-Bayer 
Leverkusen. “No hemos perdido 
la eliminatoria hoy, sino en la ida. 
Allí se decidió. Por supuesto, 
estoy decepcionado, pero no 
enfadado o frustrado. Hay que 
felicitar al Atalanta”, se resignó 
Jurgen Kloop, DT del Liverpool. 
El Atalanta, que echó a los “reds”, 
se enfrentará al Marsella francés 
en semifinales, luego de que este 
superara en la tanda de penales 
(4-2) al Benfica. 
El Leverkusen se clasificó con 

Agencia AFP 
redaccion@laprensa.hn

BRILLANTE. Bayer Leverkusen se coronó campeón de Alemania 
por primera vez el domingo y sigue vivo en Copa y Europa League.

un pequeño susto. Había gana-
do 2-0 en la ida en Alemania ante 
el West Ham, que ayer se puso 
con ventaja gracias a Michail 
Antonio en el 13. Los londinen-

ses  buscaron el empate y no lo 
consiguieron, incluso los alema-
nes igualaron 1-1 en los instan-
tes finales gracias a Jeremie 
Frimpong (88).

BARCELONA 
ARAUJO LE RESPONDIÓ 
A GUNDOGAN: “TENGO 
CÓDIGOS Y VALORES”

Ronald Araujo, central uru-
guayo del Barcelona, respon-
dió a las críticas de su compa-
ñero Ilkay Gundogan sobre su 
expulsión en el partido de 
Champions contra el PSG, que 
él tiene “códigos y valores” que 
respeta. “Prefiero guardarme 
para mí lo que pienso. Creo que 
tengo códigos y valores que 
creo que hay que respetar”, 
afirmó Araujo durante la pre-
sentación de un libro.

CONFERENCE  
DIBU MARTÍNEZ VOLVIÓ 
A SER DETERMINANTE 
EN TANDA DE PENALES

El arquero argentino Emiliano 
Martínez volvió a enfadar a los 
franceses. Después de las polé-
micas del Mundial-2022, el 
Dibu clasificó al Aston Villa a 
semifinales de la Conference 
League e indignó al Lille, que le 
recriminó su actitud en la tanda 
de penales por sus gestos. 
Martínez detuvo los tiros de 
Nabil Bentaleb y de Benjamin 
Andre para que el Aston Villa 
terminara ganando la tanda 4-3.

Semifinales de la Europa League

VS.
ROMA LEVERKUSEN

IDA: jueves 2 de mayo 
CIUDAD: Roma, Italia  

VUELTA: jueves 9 de mayo 
CIUDAD: Leverkusen, Alemania

VS.
MARSELLA ATALANTA

IDA: jueves 2 de mayo 
CIUDAD: Marsella, Francia  
VUELTA: jueves 9 de mayo 
CIUDAD: Bérgamo, Italia

LA CÁBALA 
DEL BOLILLERO

SIGA LAS NOTICIAS EN WWW.LAPRENSA.HN

Números que  
jugaron ayer 

52 - 57 - 44
Los números  

que ya jugaron 

35 - 44 - 70 
70 - 48 - 62 
07 - 68 - 77 
28 - 01 - 39

El pronóstico para hoy

ESPEJO 

20

Si soñaste con...
FUEGO  

73
ÁGUILA 

92
Mezcla, suma, resta y arma tu suerte

43 57 80
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